
 

 

SUPLEMENTO DEFINITIVO. Los Valores mencionados en el Suplemento Definitivo han sido 
registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la CNBV, los cuales no podrán ser 
ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitido por 
las leyes de otros países. 
 
 

  



 

 

 

 

Fibra Uno Administración, S.C. 

 
Deutsche Bank México, S.A.,  

Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 

FIDEICOMITENTE FIDUCIARIO EMISOR 
 
Con base en el Programa de Colocación de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “FUNO 11” (capital) (los “CBFIs”) y de certificados bursátiles 
fiduciarios (deuda) (los “Certificados Bursátiles Fiduciarios”) (el “Programa”) establecido por Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en 
su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F/1401 (en lo sucesivo la “Emisora”), descrito en el Prospecto de dicho Programa, y considerando el Monto Máximo Autorizado de 
Colocación de Certificaos Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa con carácter revolvente, por un monto de hasta $55,000,000,000.00 (cincuenta y cinco mil millones de 
Pesos 00/100, M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión (“UDIS”) o Dólares moneda de curso legal de los Estados Unidos de América (“Dólares”), se lleva a cabo la 
presente oferta pública de hasta 61,000,000 (sesenta y un millones) de Certificados Bursátiles Fiduciarios, con valor nominal de $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), cada uno. 
 
Los términos con mayúscula inicial utilizados, y no definidos en el presente Suplemento Informativo, tendrán el significado que se les atribuye a dichos términos en el Prospecto 
del Programa. 
 
Denominación del Emisor: Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F/1401, constituido 
el 10 de enero de 2011. 
Fideicomitente: Fibra Uno Administración, S.C. 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs.  
Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes; quienes sujeto a 
los términos del Fideicomiso, tendrán derecho, en su caso, a readquirir la propiedad de 
los Bienes Inmuebles que hayan aportado al Patrimonio del Fideicomiso. 
Administradores: Conjuntamente (i) F1 Management, S.C., (ii) Finsa Holding, S.A. de 
C.V., empresa que nos proporciona los Servicios de Administración de nuestra Cartera 
Vermont conforme a los términos del Contrato de Administración respectivo celebrado 
con el Fiduciario, (iii) Hines Interests, S.A. de C.V., empresa que nos proporciona los 
Servicios de Administración de nuestra Cartera Maine conforme a los términos del 
Contrato de Administración respectivo celebrado con el Fiduciario, y (iv) Jumbo 
Administración, S.A.P.I. de C.V., empresa que nos proporciona los Servicios de 
Administración de nuestra Cartera Morado conforme a los términos del Contrato de 
Administración respectivo celebrado con el Fiduciario. 
Fideicomitente Adherente: Cualquier Propietario que aporte Bienes Inmuebles al 
Patrimonio del Fideicomiso, por cuya aportación adquiera los derechos y obligaciones 
establecidos en el Fideicomiso y en el Convenio de Adhesión respectivo. 
Tipo de Oferta: Oferta Pública Primaria Nacional. 
Número de Emisión: Segunda al amparo del Programa. 
Clave de Pizarra: FUNO 17-2. 
Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
Monto Máximo Autorizado de Colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios al 
amparo del Programa con carácter revolvente: Hasta Ps $55,000,000,000.00  (cincuenta 
y cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su equivalente en UDIS o Dólares; en el 
entendido que el monto conjunto de las Emisiones de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios al amparo del Programa no podrá exceder dicho monto, ni podrá exceder 
del 50% LTV. 
Vigencia del Programa: 5 años, contados a partir de la fecha de autorización del mismo 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Número de los Certificados Bursátiles Fiduciarios: 61,000,000 (sesenta y un millones) 
de Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
Plazo de la Emisión: 1,820 días contados a partir de la Fecha de Emisión, equivalentes 
a aproximadamente 5 años.  
Fecha de Vencimiento: 5 de diciembre de 2022. 
Monto de la Emisión: $6,100,000,000.00 (seis mil cien millones de Pesos 00/100 M.N.). 
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios: $100.00 (cien Pesos 00/100 
M.N.), cada uno. 
Precio de Colocación: $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), cada uno. 
Denominación: Los Certificados Bursátiles Fiduciarios estarán denominados en Pesos, 
Moneda Nacional. 
Derechos que Confieren a los Tenedores de CBs: Cada Certificado Bursátil Fiduciario 
de la presente Emisión representa para su titular el derecho al cobro del Principal, 
intereses y demás accesorios en los términos descritos en el Título respectivo. 
Fecha de la Oferta: 6 de diciembre de 2017. 
Fecha de Publicación del Aviso de Oferta: 6 de diciembre de 2017. 
Fecha de Cierre del Libro: 7 de diciembre de 2017. 
Fecha de Publicación de Aviso de Colocación con Fines Informativos: 7 de diciembre 
de 2017. 
Fecha de Emisión: 11 de diciembre de 2017. 
Fecha de Registro en BMV: 11 de diciembre de 2017. 
Fecha de Liquidación: 11 de diciembre de 2017. 
Recursos netos que obtendrá el Emisor: $6,055,591,318.82 (seis mil cincuenta y cinco 
millones quinientos noventa y un mil trecientos dieciocho  Pesos 82/100 M.N.). Ver 
sección “V. Gastos Relacionados con la Oferta” del presente Suplemento Informativo. 
Calificación otorgada por HR Ratings de México, S.A. de C.V.: “HR AAA”, la cual 
significa que el emisor o emisión con esta calificación se considera de la más alta calidad 
crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de deuda. 
Mantienen mínimo riesgo crediticio. 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma 
puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las 
metodologías de dicha institución calificadora de valores. 
Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.: “AAA (mex)”, la cual significa la 
máxima calificación asignada por la agencia en su escala nacional para ese país. Esta 
calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa de riesgo 
de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el mismo país. 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma 
puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las 
metodologías de dicha institución calificadora de valores. 
Garantías: Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán quirografarios y no contarán 
con garantía específica alguna. 

Tasa de Interés y procedimiento de cálculo: A partir de su Fecha de Emisión y en tanto 
no sean amortizados, los Certificados Bursátiles Fiduciarios devengarán un interés 
bruto anual sobre su valor nominal a una tasa anual igual a la tasa a que hace referencia 
el siguiente párrafo, que el Representante Común CB calculará 2 (dos) Días Hábiles 
anteriores al inicio de cada período de intereses de 28 (veintiocho) días, (cada uno un 
“Período de Intereses”) (la “Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto 
Anual”), computado a partir de la Fecha de Emisión y que regirá precisamente durante 
el Período de Intereses de que se trate conforme a lo siguiente: 
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante 
la adición de 0.85% (cero punto ochenta y cinco por ciento) a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio (“TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia”) a un plazo de 28 
(veintiocho) días (o la que la sustituya), dada a conocer por el Banco de México, por el 
medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto 
precisamente por Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés 
Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles 
anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en 
el Día Hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto 
Anual. En caso de que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común CB 
utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, aquella que dé a conocer el Banco de México 
oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE a plazo de 28 (veintiocho días). Una vez 
hecha la adición de 0.85% (cero punto ochenta y cinco por ciento) a la TIIE, dicha Tasa 
de Interés de Referencia se deberá capitalizar o en su caso, hacer equivalente al número 
de días que integren el Período de Intereses.  
Para determinar el monto de intereses a pagar en cada periodo respecto de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, el Representante Común CB utilizará la fórmula 
establecida en el título que representa la presente Emisión y que se reproduce en este 
Suplemento Informativo.  
Intereses Moratorios: En caso de incumplimiento en el pago del Principal o intereses 
ordinarios de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se causarán intereses moratorios 
sobre el saldo insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación a la Tasa 
de Interés Bruto Anual aplicable durante cada Periodo de Intereses en que ocurra y 
continúe el incumplimiento, más 2 (dos) puntos porcentuales, desde la fecha del 
incumplimiento y hasta que el Principal o los intereses, sean íntegramente pagados (en 
el entendido que el pago de intereses moratorios sustituirá el pago de intereses 
ordinarios). Los intereses moratorios correspondientes al incumplimiento en el pago de 
Principal o de intereses ordinarios serán pagaderos a la vista, salvo que la asamblea de 
Tenedores de CBs que sea convocada al efecto por el Representante Común CB acuerde 
otra cosa. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser 
cubierta en Pesos M.N., por el Emisor a través del Representante Común CB. El Emisor 
pagará los intereses moratorios a aquellos Tenedores de CBs que en la fecha de pago 
correspondiente acrediten su titularidad en los términos del artículo 290 de la Ley del  
Mercado de Valores. 
Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses ordinarios que devenguen los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios se liquidarán cada 28 (veintiocho) días contra la 
entrega de las constancias que S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 
de C.V. (“Indeval”) expida para tales efectos conforme al calendario que se indica en el 
título que documenta la presente Emisión y que se reproduce en este Suplemento 
Informativo, o si fuera inhábil, el siguiente Día Hábil inmediato siguiente durante la 
vigencia de la Emisión. El primer pago de intereses se efectuará precisamente el 8 de 
enero de 2018.  
Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable para el Primer Periodo de Intereses: 8.24% 
(ocho punto veinticuatro por ciento). 
Amortización de Principal: La amortización de los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
se hará a su valor nominal, mediante transferencia electrónica de fondos, conforme a lo 
establecido en la sección. “I. Características de la Oferta” del presente Suplemento 
Informativo. 
Amortización Anticipada Voluntaria: La Emisora tendrá en cualquier tiempo el 
derecho de amortizar de manera anticipada, la totalidad (pero no una parte) de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, a partir del 11 de junio de 2020, a un precio igual a lo 
que sea mayor entre (a) el valor nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, o (b) 
el precio limpio calculado mediante el promedio aritmético del precio de mercado de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios de los últimos 30 (treinta) Días Hábiles previos a 
la fecha que ocurra 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha propuesta para la amortización 
anticipada, proporcionado por Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y por 
Valuación Operativa y Referencias de Mercado, S.A. de C.V. (VALMER). La 
amortización anticipada se llevará a cabo al precio determinado en los términos 
establecidos en el párrafo anterior, más los intereses ordinarios devengados y no 
pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de 
amortización anticipada. 
Para mayor información ver el apartado “Amortización Anticipada Voluntaria” de la 
sección “II. Características de la Oferta” del presente Suplemento Informativo. 



 

 

Recompra de Certificados Bursátiles Fiduciarios: La Emisora podrá adquirir en 
cualquier momento los Certificados Bursátiles Fiduciarios objeto de la presente Emisión 
en el mercado secundario a través de los mecanismos disponibles al efecto y de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables en su momento; en el entendido 
que el precio de adquisición y el número de valores adquirido será revelado por la 
Emisora el Día Hábil inmediato siguiente a aquel en que se realice la adquisición. La 
Emisora no podrá recolocar los valores adquiridos. 
Casos de Vencimiento Anticipado: Los Certificados Bursátiles Fiduciarios contienen 
obligaciones de dar, hacer y de no hacer, cuyo incumplimiento podría resultar en su 
vencimiento anticipado, conforme a los términos y condiciones del título que 
documenta la presente Emisión.  
Patrimonio del Fideicomiso: El Patrimonio del Fideicomiso se integra principalmente 
con (i) la Cartera; (ii) los derechos de arrendamiento de los Bienes Inmuebles adquiridos 
o aportados al Patrimonio del Fideicomiso; (iii) los Recursos Derivados de las 
Emisiones; (iv) las cantidades percibidas por Rentas; (v) los Bienes Inmuebles que se 
adquieran con recursos derivados de Emisiones o con cualquier otro recurso; (vi) las 
Inversiones Permitidas, y en su caso con sus productos; (vii) los rendimientos 
financieros que se obtengan por la inversión de los recursos en las Cuentas, en su caso; 
(viii) los recursos que se obtengan de Emisiones futuras; (ix) los recursos que se 
obtengan de la emisión de valores representativos de deuda; (x) los derechos y/o las 
cantidades que deriven del ejercicio de cualquier derecho que corresponda al 
Fideicomiso; (xi) cualesquiera productos o rendimientos derivados de los bienes a que 
se refiere la Cláusula Cuarta del Fideicomiso; y (xii) las demás cantidades y derechos de 
que sea titular el Fideicomiso, por cualquier causa válida. 
Características relevantes nuestros activos: Nuestra Cartera de inmuebles está 
compuesta al 30 de septiembre de 2017 por 500 Propiedades, diversificadas en términos 
de tipo de operación en: 309 comerciales, 106 industriales y 85 de oficinas, con 7.7 
millones de metros cuadrados de GLA (3.0 millones comerciales, 3.9 millones 
industriales y 0.9 millones de oficinas) y una tasa de ocupación al 30 de septiembre de 
2017 del 93.6%. Adicionalmente, nuestra Cartera cuenta con 7 Propiedades que 
actualmente están en diversas etapas de desarrollo o de construcción, que se espera a su 
término comprendan 452,858 metros cuadrados totales de GLA (nuestra Cartera en 
Desarrollo). Durante el 2017, continuaremos con el desarrollo de usos mixtos al sur de 
la Ciudad de México, donde Fibra Uno aportó a Mitikah los terrenos de la Cartera 
Buffalo y la Cartera Colorado, durante el periodo de construcción de este proyecto 
dejaremos de percibir las rentas de la Cartera Colorado. Fibra Uno coinvierte en Mitikah 
desarrollo inmobiliario que tendrá una inversión de alrededor de Ps. $20 mil millones 
con un  GLA de aproximadamente 330,000 metros cuadrados. 
Las Propiedades en operación están geográficamente diversificadas en 31 entidades 
federativas (todas las entidades federativas, excepto el estado de Zacatecas), y en base 
de inquilinos en aproximadamente 2,800 inquilinos de diversas industrias y sectores. 
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El pago del Principal y de los intereses 
ordinarios devengados respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se pagarán el 
día de su vencimiento, en cada una de las Fechas de Pago de Intereses señaladas en el 
presente Suplemento Informativo, respectivamente, mediante transferencia electrónica, 
en el domicilio de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., 
ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de 
México, contra la entrega del Título o, en su caso, contra la entrega de las constancias 
que para tal efecto expida el Indeval. La suma que se adeude por concepto de intereses 
moratorios deberá ser cubierta en Pesos, M.N., por el Emisor a través del Representante 
Común CB. 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
(“Indeval”) 

Posibles Adquirentes: Personas físicas o morales cuando su régimen de inversión lo 
prevea expresamente. Se recomienda a todos los posibles adquirentes consultar la 
sección de régimen fiscal contenida en este Suplemento Informativo.  
Restricciones de Venta: El presente Suplemento Informativo y el Prospecto del 
Programa únicamente podrán ser utilizados en México de conformidad con la Ley del 
Mercado de Valores para la oferta y venta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios no podrán ser ofrecidos o vendidos directa o 
indirectamente, y este Suplemento Informativo y el Prospecto del Programa o cualquier 
otro documento de oferta no podrán ser distribuidos o publicados en cualquier 
jurisdicción distinta a México, salvo conforme a circunstancias que resultarán en el 
cumplimiento de cualesquiera leyes o reglamentos aplicables. Los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios no han sido registrados de conformidad con la Ley de Valores de 
EUA y no podrán ser ofrecidos o vendidos en los Estados Unidos ni a Personas de los 
Estados Unidos (según se define en la Ley de Valores de EUA) salvo al amparo del 
“Regulation S” de la Ley de Valores de EUA o de conformidad con cualquier excepción 
a los requisitos de registro de la Ley de Valores de EUA. En la medida que los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios sean adquiridos por inversionistas extranjeros, 
dichos inversionistas estarán sujetos a las disposiciones establecidas en la legislación 
fiscal en México y además, estarán sujetas a las normas y requerimientos fiscales 
aplicables en la jurisdicción de su residencia fiscal. Dichos inversionistas deberán 
consultar con sus asesores fiscales respecto de su capacidad para cumplir con dichas 
normas y requisitos. 
Régimen Fiscal Aplicable: La presente sección es una breve descripción del régimen 
fiscal aplicable en México para la adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos 
de deuda, como los Certificados Bursátiles Fiduciarios, por parte de personas físicas y 
morales residentes y no residentes en México. El régimen fiscal vigente podrá ser 
modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. (i) 
Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención aplicable 
respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se 
fundamenta en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la 
tasa de retención en el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2017, es decir, a la tasa del 0.58% anual sobre el monto del capital que dé lugar al 
pago de intereses; (ii) Personas exentas residentes en México: Dentro de las 
disposiciones fiscales se establecen, algunas exenciones para la retención del impuesto 
sobre la renta, por ejemplo: (a) personas morales autorizadas para recibir donativos 
deducibles, reguladas por el título III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y 
(b) La Federación, los Estados, la Ciudad de México, o los Municipios, etc.; (iii) Para 
personas físicas y morales residentes en el extranjero: Se estará a lo establecido en los 
artículos 153 y 166 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del 
beneficiario efectivo de los intereses; y (iv) Fondos de pensiones y jubilaciones 
constituidos en el extranjero: Se estará a lo establecido en el artículo 153 de la Ley de 
Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 
Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a 
sus asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la 
adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar 
cualquier inversión en Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
Representante Común CB: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple.  
Asesor Financiero y Agente Estructurador: Consultoría XFN, S.C. 
(“ExeFin”). 
Aumento en el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos al amparo de 
la Emisión: Conforme a los términos del Título que documenta la presente Emisión, los 
cuales se describen en este Suplemento Informativo, la Emisora tendrá derecho a emitir 
y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles Fiduciarios adicionales a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios a que se refiere el Título que documenta la presente Emisión.

 
 INTERMEDIARIOS COLOCADORES LÍDERES 

 
 

 
 

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  
Grupo Financiero Actinver 

 

 
 

 
 

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., 
Grupo Financiero BBVA Bancomer 

 

  

 
 

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V.,  
Grupo Financiero Credit Suisse (México) 

 
 
 
 
 
 
 
 

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero Santander México 

 
 

ASESOR FINANCIERO Y AGENTE ESTRUCTURADOR 

 
Consultoría XFN, S.C. 



 

 

 
La calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios puede estar sujeta a revisión. Las calificaciones crediticias otorgadas a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios de la presente Emisión podrían estar sujetas a revisión a la baja, por distintas circunstancias relacionadas con la Emisora, 
México u otros temas que en la opinión de las agencias calificadoras respectivas puedan tener incidencia sobre el riesgo de falta de pago de los 
mismos. Los inversionistas deberán considerar cuidadosamente cualquier consideración que se señale en las calificaciones correspondientes, 
enunciadas en el presente Suplemento Informativo, así como en los documentos relacionados, tales como, Avisos, dictamen de la calidad crediticia, 
entre otros. 
 
Emisión con amortización única al vencimiento de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Es posible que la presente Emisión al amparo del 
Programa prevé la amortización única de capital al vencimiento de los Certificados Bursátiles Fiduciarios por lo cual los pos ibles inversionistas 
deberán considerar que podría representar un riesgo mayor para ellos en comparación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios que cuenten con 
vencimientos parciales, ya que se requeriría mayor cantidad de recursos, en un momento determinado, para llevar a cabo su pago. 
 
Garantía y Prelación de créditos. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios correspondientes a la presente Emisión son quirografarios. Toda vez que 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios no constituyen un instrumento de ahorro bancario, sino un instrumento de inversión, no están amparados 
bajo este esquema de protección por parte del IPAB ni se encuentran respaldados por dicha institución, ni por autoridad gubernamental mexicana 
alguna. 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios objeto del presente Suplemento Informativo fueron autorizados por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y se encuentran inscritos con el número 2679-4.15-2017-023-02 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado 
correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la 
bondad de los valores, solvencia de la Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el Prospecto y /o en el presente 
Suplemento Informativo, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes.  
 
El Suplemento Informativo se encontrará a disposición del público en general a través de los Intermediarios Colocadores y también podrá ser 
consultado en la página de Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Fideicomiso Emisor: www.fibra-uno.com. 
 
Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte del Suplemento Informativo y por esa razón no han sido revisadas por la CNBV. 

 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios que se describen en el Suplemento Informativo se emiten al amparo del Programa autorizado inicialmente 
por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio 153/10791/2017, de fecha 2 de octubre de 2017. 
 
Ciudad de México a 11 de diciembre de 2017. 
 
Autorización de la CNBV para su publicación: oficio 153/10791/2017, de fecha 2 de octubre de 2017. 
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El presente Suplemento Informativo es parte integral del prospecto del 
programa autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
oficio de autorización número 153/10791/2017 de fecha 2 de octubre de 2017, por 
lo que deberá consultarse conjuntamente con el referido Prospecto.  
 



 

 

Ningún intermediario, apoderado para celebrar operaciones con el público, o 
cualquier otra persona, ha sido autorizada para proporcionar información o 
hacer cualquier declaración que no esté contenida en este documento. Como 
consecuencia de lo anterior, cualquier información o declaración que no esté 
contenida en este documento deberá entenderse como no autorizada por el 
Fiduciario, el Fideicomitente o los Intermediarios Colocadores. 
 
Todos los términos utilizados en el presente Suplemento Informativo que no 
sean definidos en forma específica, tendrán el significado que se les atribuye en 
el Prospecto o en el Título que documenta la presente Emisión. 
 
Los anexos incluidos en este Suplemento Informativo forman parte integral del 
mismo. 
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I. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 

La Emisora suscribe y emite a su cargo 61,000,000 (sesenta y un millones) de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, al amparo del Programa de Colocación de CBFIs y de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios autorizado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, según oficio 
número 153/10791/2017 de fecha 2 de octubre de 2017. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
contarán con las siguientes características: 
 
NÚMERO DE LA EMISIÓN: 
 
Segunda Emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa. 
 
TIPO DE OFERTA:  
 
Oferta Pública Primaria Nacional. 
 
CLAVE DE PIZARRA: 
 
La clave de pizarra de la presente Emisión es FUNO 17-2. 
 
TIPO DE VALOR: 
 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS: 
 
61,000,000 (sesenta y un millones) de Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
MONTO MÁXIMO AUTORIZADO DE COLOCACIÓN DE CERTIFICADOS BURSÁTILES 
FIDUCIARIOS AL AMPARO DEL PROGRAMA CON CARÁCTER REVOLVENTE: 
 
Hasta Ps. $55,000,000,000.00 (cincuenta y cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su 
equivalente en UDIS o Dólares; en el entendido que el monto conjunto de las Emisiones de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa no podrá exceder dicho monto, ni 
podrá exceder del 50% LTV. 
 
VIGENCIA DEL PROGRAMA: 
 
5 años, contados a partir de la fecha de autorización del mismo por la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 
 
PLAZO DE LA EMISIÓN:  
 
 1,820 días contados a partir de la Fecha de Emisión, equivalentes a aproximadamente 5 años. 
 
FECHA DE VENCIMIENTO:  
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5 de diciembre de 2022. 
 
MONTO TOTAL DE LA EMISIÓN: 
 
$6,100,000,000.00 (seis mil cien millones de Pesos 00/100 M.N.). 
 
VALOR NOMINAL DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS: 
 
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), cada uno.  
 
PRECIO DE COLOCACIÓN: 
 
$100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.), cada uno.  
 
DENOMINACIÓN: 
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios estarán denominados en Pesos, Moneda Nacional. 
 
FUENTE DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA HACER FRENTE A LAS OBLIGACIONES DE 
PAGO DE LOS CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS: 
 
La fuente de pago de los recursos necesarios para hacer frente a las obligaciones de pago de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios serán los recursos que, de tiempo en tiempo, formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso. Como se establece en el Prospecto, la cascada de los flujos recibidos 
por el Fideicomiso provenientes del arrendamiento de inmuebles correspondientes a nuestra 
Cartera es el siguiente: 
 

 
 
 

DERECHOS QUE CONFIEREN A LOS TENEDORES DE CBs:  
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Cada Certificado Bursátil Fiduciario de la presente Emisión representa para su titular el derecho 
al cobro del Principal, intereses y demás accesorios en los términos descritos en el Título 
respectivo. 

 
FECHA DE LA OFERTA: 
 
6 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DEL AVISO DE OFERTA:  
 
6 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE CIERRE DEL LIBRO:  
 
7 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE AVISO DE COLOCACIÓN CON FINES INFORMATIVOS: 
 
7 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE EMISIÓN:  
 
11 de diciembre de 2017. 
 
FECHA DE REGISTRO EN BMV:  
 
11 de diciembre de 2017 
 
FECHA DE LIQUIDACIÓN:  
 
11 de diciembre de 2017. 
 
SEGUROS DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS: 
 
Procuramos mantener coberturas de seguro frente a todo tipo de riesgos, incluidos seguros en las 
Propiedades, para daños, contra accidentes y por interrupción del negocio conforme se 
acostumbra en la industria inmobiliaria en la que operamos. No contamos con seguro para ciertos 
tipos de pérdidas ya sea porque no es posible asegurarlas o que los costos son tal elevados que 
no pueden ser económicamente asegurables, como puede ser, sin limitar, a pérdidas causadas por 
guerra o disturbios. De conformidad con nuestro análisis interno, al 30 de septiembre de 2017, 
aproximadamente el 80% (ochenta por ciento) de nuestras propiedades estaban aseguradas 
(excluyendo el valor del terreno de las propiedades en nuestra Cartera). Las coberturas de seguros 
de nuestras propiedades pueden varias por distintos factores como pueden ser la ubicación y las 
características particulares de nuestras propiedades.  
 
RECURSOS NETOS QUE OBTENDRÁ EL EMISOR:  
 



 

 4  

$6,055,591,318.82 (seis mil cincuenta y cinco millones quinientos noventa y un mil trecientos 
dieciocho Pesos 82/100 M.N.) Ver sección “V. Gastos Relacionados con la Oferta” del presente 
Suplemento Informativo. 
 
CALIFICACIÓN OTORGADA POR HR RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.: 
 
“HR AAA”, la cual significa que el emisor o emisión con esta calificación se considera de la más 
alta calidad crediticia, ofreciendo gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de 
deuda. Mantienen mínimo riesgo crediticio.  
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha 
institución calificadora de valores. 
 
CALIFICACIÓN OTORGADA POR FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V.: 
 
“AAA (mex)”, la cual significa la máxima calificación asignada por la agencia en su escala 
nacional para ese país. Esta calificación se asigna a los emisores u obligaciones con la más baja 
expectativa de riesgo de incumplimiento en relación con otros emisores u obligaciones en el 
mismo país.  
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha 
institución calificadora de valores. 
 
GARANTÍA:  
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán quirografarios y no contarán con garantía específica 
alguna. 
 
TASA DE INTERÉS Y PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO:  
 
De conformidad con el calendario de pagos que aparece en la sección denominada “Periodicidad 
en el Pago de Intereses” más adelante, a partir de su Fecha de Emisión, y en tanto no sean 
amortizados, los Certificados Bursátiles Fiduciarios devengarán un interés bruto anual sobre su 
valor nominal, según se describe en el título que documenta la presente Emisión y que se 
reproduce en este Suplemento Informativo. 
 
La Emisora no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención 
o de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
Ver la sección II. del presente Suplemento Informativo.  
 
INTERESES MORATORIOS:  
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En caso de incumplimiento en el pago del Principal o intereses ordinarios de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, se causarán intereses moratorios sobre el saldo insoluto de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios en circulación a la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable durante cada 
Período de Intereses en que ocurra y continúe el incumplimiento, más 2 (dos) puntos 
porcentuales, desde la fecha del incumplimiento y hasta que el Principal o los intereses, sean 
íntegramente pagados (en el entendido que el pago de intereses moratorios sustituirá el pago de 
intereses ordinarios). Los intereses moratorios correspondientes al incumplimiento en el pago de 
Principal o de intereses ordinarios serán pagaderos en a la vista, salvo que la asamblea de 
Tenedores de CBs que sea convocada al efecto por el Representante Común CB acuerde otra cosa. 
La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en Pesos, M.N., 
por el Emisor a través del Representante Común CB. El Emisor pagará los intereses moratorios a 
aquellos Tenedores de CBs que en la fecha de pago correspondiente acrediten su titularidad en 
los términos del artículo 290 de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”).   
 
PERIODICIDAD EN EL PAGO DE INTERESES:  
 
El pago de intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios durante la 
vigencia de la Emisión se realizará cada 28 (veintiocho) días, contra la entrega de las constancias 
que Indeval expida para tales efectos, conforme al calendario de pagos que a continuación se 
indica y en las siguientes fechas: 
 

Periodo 
Inicio del Periodo de 

Intereses 

Fin del Periodo de 
Intereses y Fecha de Pago 

de Intereses 

Días del Periodo de 
Intereses 

1 11 de diciembre de 2017 8 de enero de 2018 28 

2 8 de enero de 2018 5 de febrero de 2018 28 

3 5 de febrero de 2018 5 de marzo de 2018 28 

4 5 de marzo de 2018 2 de abril de 2018 28 

5 2 de abril de 2018 30 de abril de 2018 28 

6 30 de abril de 2018 28 de mayo de 2018 28 

7 28 de mayo de 2018 25 de junio de 2018 28 

8 25 de junio de 2018 23 de julio de 2018 28 

9 23 de julio de 2018 20 de agosto de 2018 28 

10 20 de agosto de 2018 17 de septiembre de 2018 28 

11 17 de septiembre de 2018 15 de octubre de 2018 28 

12 15 de octubre de 2018 12 de noviembre de 2018 28 

13 12 de noviembre de 2018 10 de diciembre de 2018 28 

14 10 de diciembre de 2018 7 de enero de 2019 28 

15 7 de enero de 2019 4 de febrero de 2019 28 

16 4 de febrero de 2019 4 de marzo de 2019 28 

17 4 de marzo de 2019 1 de abril de 2019 28 

18 1 de abril de 2019 29 de abril de 2019 28 
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19 29 de abril de 2019 27 de mayo de 2019 28 

20 27 de mayo de 2019 24 de junio de 2019 28 

21 24 de junio de 2019 22 de julio de 2019 28 

22 22 de julio de 2019 19 de agosto de 2019 28 

23 19 de agosto de 2019 16 de septiembre de 2019 28 

24 16 de septiembre de 2019 14 de octubre de 2019 28 

25 14 de octubre de 2019 11 de noviembre de 2019 28 

26 11 de noviembre de 2019 9 de diciembre de 2019 28 

27 9 de diciembre de 2019 6 de enero de 2020 28 

28 6 de enero de 2020 3 de febrero de 2020 28 

29 3 de febrero de 2020 2 de marzo de 2020 28 

30 2 de marzo de 2020 30 de marzo de 2020 28 

31 30 de marzo de 2020 27 de abril de 2020 28 

32 27 de abril de 2020 25 de mayo de 2020 28 

33 25 de mayo de 2020 22 de junio de 2020 28 

34 22 de junio de 2020 20 de julio de 2020 28 

35 20 de julio de 2020 17 de agosto de 2020 28 

36 17 de agosto de 2020 14 de septiembre de 2020 28 

37 14 de septiembre de 2020 12 de octubre de 2020 28 

38 12 de octubre de 2020 9 de noviembre de 2020 28 

39 9 de noviembre de 2020 7 de diciembre de 2020 28 

40 7 de diciembre de 2020 4 de enero de 2021 28 

41 4 de enero de 2021 1 de febrero de 2021 28 

42 1 de febrero de 2021 1 de marzo de 2021 28 

43 1 de marzo de 2021 29 de marzo de 2021 28 

44 29 de marzo de 2021 26 de abril de 2021 28 

45 26 de abril de 2021 24 de mayo de 2021 28 

46 24 de mayo de 2021 21 de junio de 2021 28 

47 21 de junio de 2021 19 de julio de 2021 28 

48 19 de julio de 2021 16 de agosto de 2021 28 

49 16 de agosto de 2021 13 de septiembre de 2021 28 

50 13 de septiembre de 2021 11 de octubre de 2021 28 

51 11 de octubre de 2021 8 de noviembre de 2021 28 

52 8 de noviembre de 2021 6 de diciembre de 2021 28 

53 6 de diciembre de 2021 3 de enero de 2022 28 

54 3 de enero de 2022 31 de enero de 2022 28 

55 31 de enero de 2022 28 de febrero de 2022 28 

56 28 de febrero de 2022 28 de marzo de 2022 28 
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57 28 de marzo de 2022 25 de abril de 2022 28 

58 25 de abril de 2022 23 de mayo de 2022 28 

59 23 de mayo de 2022 20 de junio de 2022 28 

60 20 de junio de 2022 18 de julio de 2022 28 

61 18 de julio de 2022 15 de agosto de 2022 28 

62 15 de agosto de 2022 12 de septiembre de 2022 28 

63 12 de septiembre de 2022 10 de octubre de 2022 28 

64 10 de octubre de 2022 7 de noviembre de 2022 28 

65 7 de noviembre de 2022 5 de diciembre de 2022 28 

 
En el caso de que cualquiera de las Fechas de Pago de Intereses arriba mencionadas coincida con 
un día que no sea un Día Hábil, los intereses deberán pagarse el Día Hábil inmediato siguiente, 
sin que lo anterior se considere un incumplimiento. No obstante lo anterior, los Periodos de 
Intereses siempre se computarán por periodos de 28 (veintiocho) días. 
 
Para efectos del presente Suplemento Informativo, por “Periodo de Intereses”, se entenderá el 
periodo de 28 (veintiocho) días comprendido entre cada una de las Fechas de Pago de Intereses. 
 

TASA DE INTERÉS BRUTO ANUAL APLICABLE PARA EL PRIMER PERIODO DE 
INTERESES:  
 
8.24% (ocho punto veinticuatro por ciento). 
 
AMORTIZACIÓN DE PRINCIPAL:  
 
El principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se pagará en un solo pago al vencimiento, 
mediante transferencia electrónica de fondos, en la Fecha de Vencimiento, contra entrega del 
Título correspondiente.  
 
AMORTIZACIÓN ANTICIPADA VOLUNTARIA:  
 
La Emisora tendrá en cualquier tiempo el derecho de amortizar de manera anticipada, la totalidad 
(pero no una parte) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, a partir del 11 de junio de 2020, a 
un precio igual a lo que sea mayor entre (a) el valor nominal de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, o (b) el precio limpio calculado mediante el promedio aritmético del precio de 
mercado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios durante los últimos 30 (treinta) Días Hábiles 
previos a la fecha que ocurra 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha propuesta para la amortización 
anticipada, proporcionado por Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y por Valuación 
Operativa y Referencias de Mercado, S.A. de C.V. (VALMER) (el “Precio de Amortización 
Anticipada”).  
 
La amortización anticipada se llevará a cabo al Precio de Amortización Anticipada determinado 
en los términos establecidos en el párrafo anterior, más los intereses ordinarios devengados y no 
pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios a la fecha de amortización 
anticipada.  
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La Emisora, a través del Representante Común CB, notificará su decisión de ejercer dicho 
derecho, así como el monto a pagar anticipadamente (i) por escrito a la CNBV y al Indeval (o a 
través de los medios que éstas determinen); y (ii) a la BMV a través del Sistema Electrónico de 
Envío y Difusión de Información EMISNET (o los medios que ésta determine), con por lo menos 
10 (diez) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda amortizar anticipadamente los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
 
El Representante Común CB realizará el cálculo del monto a pagar y lo dará a conocer (i) por 
escrito a la CNBV y a Indeval (o a través de los medios que éstas determinen); y (ii) a la BMV a 
través del Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información EMISNET (o los medios que 
ésta determine), 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha de amortización anticipada. 
 
La amortización anticipada de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se llevará a cabo en la fecha 
de amortización anticipada mediante el sistema electrónico de transferencia de fondos a través 
de Indeval cuyas oficinas se encuentran en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 
06500, Ciudad de México. 
 
En la fecha de amortización anticipada, los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de 
devengar intereses, a menos que la Emisora no deposite en Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. 
(hora de la Ciudad de México), el Precio de Amortización Anticipada más los intereses 
devengados y no pagados respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios o cualquier otra 
cantidad adeudada, en la fecha de amortización anticipada. 
 
RECOMPRA DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS: 
 
La Emisora podrá adquirir en cualquier momento los Certificados Bursátiles Fiduciarios objeto 
de la presente Emisión en el mercado secundario a través de los mecanismos disponibles al efecto 
y de conformidad con las disposiciones legales aplicables en su momento; en el entendido que el 
precio de adquisición y el número de valores adquirido será revelado por la Emisora el Día Hábil 
inmediato siguiente a aquel en que se realice la adquisición. La Emisora no podrá recolocar los 
valores adquiridos. 
 
OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER: 
 
Ver la sección IX. del presente Suplemento Informativo.  

 
CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO:  

 
Ver la sección VII. del presente Suplemento Informativo.  

 
LUGAR Y FORMA DE PAGO DE PRINCIPAL E INTERESES:  
 

Todos los pagos de principal y de los intereses ordinarios devengados respecto de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se pagarán el día de su vencimiento, en cada una de las  Fechas de Pago de 
Intereses señaladas en el presente Suplemento Informativo, respectivamente, mediante 
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transferencia electrónica de fondos, a través de Indeval, con domicilio ubicado en Avenida Paseo 
de la Reforma número 255, tercer piso, colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Ciudad de México, contra la entrega del Título en caso de la amortización del pago del Principal 
o, en su caso, contra la entrega de las constancias que para tal efecto expida el Indeval con motivo 
del pago de intereses. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser 
cubierta en Pesos, M.N., por el Emisor a través del Representante Común CB. El Emisor pagará 
los intereses moratorios a aquellos Tenedores de CBs que en la fecha de pago correspondiente 
acrediten su titularidad en los términos del artículo 290 de la LMV. 
 
El Representante Común CB con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente, dará a conocer el Monto de Intereses a pagar de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente 
Periodo de Intereses: (i) por escrito a la CNBV y a Indeval (o a través de los medios que estas 
determinen); y (ii) a la BMV a través de EMISNET (Sistema Electrónico de Envío y Difusión de 
Información de la BMV) (o los medios que ésta determine).  
 
Asimismo, el Representante Común CB con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación a 
la Fecha de Vencimiento, dará a conocer el Monto de Intereses a pagar de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, así como el Principal pagadero: (i) por escrito a la CNBV y a Indeval (o a 
través de los medios que estas determinen); y (ii) a la BMV a través de EMISNET (Sistema 
Electrónico de Envío y Difusión de Información de la BMV) (o los medios que ésta determine). 
 
PREFERENCIA DE PAGO:  

Conforme a la sección 23.3 fracción (iv) del Fideicomiso, previo a la distribución del remanente 
entre los tenedores de los CBFIs, se pagarán todas las obligaciones pendientes del Fiduciario por 
virtud del Fideicomiso, dentro de las que se incluyen los Certificados Bursátiles Fiduciarios a que 
se refiere el presente Suplemento Informativo.  

DEPOSITARIO:  
 
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 
POSIBLES ADQUIRENTES:  
 
Personas físicas o morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. Se 
recomienda a todos los posibles adquirentes consultar la sección de régimen fiscal contenida en 
este Suplemento Informativo.  
 
RESTRICCIONES DE VENTA:  
 
El presente Suplemento Informativo y el Prospecto del Programa únicamente podrán ser 
utilizados en México de conformidad con la Ley del Mercado de Valores para la oferta y venta de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios no podrán ser 
ofrecidos o vendidos directa o indirectamente, y este Suplemento Informativo y el Prospecto del 
Programa o cualquier otro documento de oferta no podrán ser distribuidos o publicados en 
cualquier jurisdicción distinta a México, salvo conforme a circunstancias que resultarán en el 
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cumplimiento de cualesquiera leyes o reglamentos aplicables. Los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios no han sido registrados de conformidad con la Ley de Valores de EUA y no podrán 
ser ofrecidos o vendidos en los Estados Unidos ni a Personas de los Estados Unidos (según se 
define en la Ley de Valores de EUA) salvo al amparo del “Regulation S” de la Ley de Valores de 
EUA o de conformidad con cualquier excepción a los requisitos de registro de la Ley de Valores 
de EUA. En la medida que los Certificados Bursátiles Fiduciarios sean adquiridos por 
inversionistas extranjeros, dichos inversionistas estarán sujetos a las disposiciones establecidas 
en la legislación fiscal en México y además, estarán sujetas a las normas y requerimientos fiscales 
aplicables en la jurisdicción de su residencia fiscal. Dichos inversionistas deberán consultar con 
sus asesores fiscales respecto de su capacidad para cumplir con dichas normas y requisitos. 
 
RÉGIMEN FISCAL APLICABLE:  
 
La presente sección es una breve descripción del régimen fiscal aplicable en México para la 
adquisición, propiedad y enajenación de instrumentos de deuda, como los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, por parte de personas físicas y morales residentes y no residentes en México. El 
régimen fiscal vigente podrá ser modificado en el transcurso de la vigencia de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. (i) Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención 
aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se 
fundamenta en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la tasa de 
retención en el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, es 
decir, a la tasa del 0.58% anual sobre el monto del capital que dé lugar al pago de intereses; (ii) 
Personas exentas residentes en México: Dentro de las disposiciones fiscales se establecen, algunas 
exenciones para la retención del impuesto sobre la renta, por ejemplo: (a) personas morales 
autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por el título III de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente; y (b) La Federación, los Estados, la Ciudad de México, o los Municipios, 
etc.; (iii) Para personas físicas y morales residentes en el extranjero: Se estará a lo establecido en 
los artículos 153 y 156 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario 
efectivo de los intereses; y (iv) Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: 
Se estará a lo establecido en el artículo 153 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente y 
dependerá del beneficiario efectivo de los intereses. 
 
Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a sus asesores 
fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisición, propiedad y 
enajenación de instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión en Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
REPRESENTANTE COMÚN CB:  
 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 
 
AUMENTO EN EL NÚMERO DE CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS EMITIDOS 
AL AMPARO DE LA EMISIÓN:  
 
Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer 
públicamente Certificados Bursátiles Fiduciarios adicionales, conforme se describe en la sección 
XII. del presente Suplemento Informativo. 
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FACTOR DE RIESGO RELACIONADO CON LA PRESENTE EMISIÓN:  
 
Falta de recursos para efectuar la recompra por cambio de control. 
 
En caso de ocurrir un Evento de Cambio de Control, los Tenedores de CBs tendrán el derecho de 
requerir que la Emisora recompre todos o parte de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
dichos tenedores a un precio de compra equivalente a 101% del monto de Principal de dichos 
Certificados Bursátiles Fiduciarios, más los intereses devengados y no pagados, en su caso, a la 
fecha de recompra. De darse el caso, los Tenedores de CBs deberán considerar que podríamos no 
tener la liquidez suficiente para hacer frente a la obligación de recompra de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
OBJETIVOS DE LA OFERTA: 
 
El objetivo de la Oferta consiste en incrementar la flexibilidad operativa, de tal manera que se 
cuente con recursos disponibles para pagar anticipadamente deuda bancaria o bursátil con la 
finalidad de mantener un calendario de vencimientos adecuado y un sano perfil de deuda 
conforme a las políticas de apalancamiento de nuestro Fideicomiso 
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II. FORMA DE CÁLCULO DE LOS INTERESES 

A partir de su Fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados, los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios devengarán un interés bruto anual, sobre su valor nominal, a una tasa anual igual a 
la tasa a que hace referencia el siguiente párrafo, que el Representante Común CB calculará 2 
(dos) Días Hábiles anteriores al inicio de cada Período de Intereses, (la “Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Bruto Anual”), computado a partir de la Fecha de Emisión conforme al 
calendario de pagos de intereses que aparece en el presente Suplemento Informativo y regirá 
precisamente durante el Período de Intereses de que se trate conforme a lo siguiente: 
 
La tasa de interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) se calculará mediante la adición 
de 0.85% (cero punto ochenta y cinco por ciento) a la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio 
(“TIIE” o “Tasa de Interés de Referencia”) a un plazo de 28 (veintiocho) días (o la que la sustituya), 
dada a conocer por el Banco de México, por el medio masivo de comunicación que éste determine 
o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso 
Internet, autorizado al efecto precisamente por Banco de México, en la Fecha de Determinación 
de la Tasa de Interés Bruto Anual que corresponda o, en su defecto, dentro de los 30 (treinta) Días 
Hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en el 
Día Hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En 
caso de que la TIIE deje de existir o publicarse, el Representante Común CB utilizará como tasa 
sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, aquella que dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de 
la TIIE a plazo de 28 (veintiocho) días. Una vez hecha la adición de 0.85% (cero punto ochenta y 
cinco por ciento) a la TIIE, dicha Tasa de Interés de Referencia se deberá capitalizar o en su caso, 
hacer equivalente al número de días que integren el Período de Intereses. 
 
Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al número 
de días que integren el Período de Intereses correspondientes el Representante Común CB 
utilizará la siguiente fórmula: 
 

 

 
En donde: 
 
TC =  Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al número de 
días que integren el Período de Intereses correspondiente.  
TR =  TIIE o Tasa de Interés de Referencia más 0.85% (cero punto ochenta y cinco por 
ciento). 
PL =  Plazo de la TIIE o Tasa de Interés de Referencia en días. 
NDE =  Número de días que integren el Período de Intereses correspondiente.  
 
El interés que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios se computará al inicio de cada 
Periodo de Intereses y los cálculos para determinar las tasas y el monto de los intereses a pagar, 
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deberán comprender los días que integren el Período de Intereses correspondiente. Los cálculos 
se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Para determinar el monto de intereses ordinarios pagaderos en cada Fecha de Pago de Intereses 
correspondientes al Período de Intereses de que se trate el Representante Común CB utilizará la 
siguiente fórmula: 
 

 

 
En donde: 
 
I = Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente. 
VN = Valor nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación. 
TB = Tasa de Interés Bruto Anual. 
NDE = Número de días que integren el Período de Intereses correspondiente. 
 
Iniciado cada Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para dicho 
periodo no sufrirá cambios durante el mismo.  
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de devengar intereses a partir de la fecha señalada 
para su pago, siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe de la 
amortización y, en su caso, de los intereses ordinarios correspondientes, en las oficinas del 
Indeval, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 
 
En los términos del Artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, la Emisora determina que el 
Título que documenta la presente Emisión no llevará cupones adheridos, haciendo las veces de 
éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida el Indeval. 
 
Para efectos del primer Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable es de 8.24% 
(ocho punto veinticuatro por ciento). 
 
La Emisora no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de retención 
o de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que realice respecto de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios, excepto que la Emisora determine que los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios estén disponibles para su liquidación en el sistema de Euroclear u otros 
sistemas de liquidación similares fuera de México, incluyendo cualquier reapertura de esta 
emisión, en este caso la Emisora pagará a los Tenedores de CBs aquellas cantidades adicionales 
que sean necesarias para que todo pago neto de interés (incluyendo cualquier prima pagadera 
por concepto de amortización de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y cualesquier otra 
cantidad que se asimile a un interés respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme 
a la legislación mexicana aplicable) o Principal en favor de los Tenedores de CBs, una vez que se 
deduzcan o retengan por o a cuenta de cualquier impuesto, contribución u otro gravamen 
impuesto por México o cualquier otra subdivisión política u autoridad fiscal, no sea menor a los 
montos exigibles y pagaderos en ese momento sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios como 
si dicha deducción o retención no hubiere sido requerida. Esta obligación de la Emisora de pagar 
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cantidades adicionales estará sujeta a las excepciones, limitaciones y obligaciones que la Emisora 
defina en el momento en que dicha determinación se lleve a cabo. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, todas las cantidades que los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios generen por concepto de intereses ordinarios y Principal serán liquidadas 
a través de Indeval, realizándose las mismas de conformidad con los procesos y lineamientos que 
señalan las disposiciones de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones que regulan a 
las instituciones para el depósito de valores. Por lo anterior, Indeval no intervendrá, ni será 
responsable de la realización del cálculo o retención de las cantidades señaladas, por lo que la 
entrega y dispersión de los recursos se realizará de manera proporcional e integra a la suma 
entregada y entre el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación. 
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III. DESTINO DE LOS FONDOS 

Los recursos netos que obtenga la Emisora con motivo de la Emisión de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios con clave de pizarra FUNO 17 y FUNO 17-2, mismos que ascienden a $990,408,086.82 
(novecientos noventa millones cuatrocientos ocho mil ochenta y seis Pesos 82/100, M.N.). y 
$6,055,591,318.82 (seis mil cincuenta y cinco millones quinientos noventa y un mil trecientos 
dieciocho Pesos 82/100 M.N.) respectivamente, se utilizarán para realizar el pago anticipado de 
deuda bursátil y usos corporativos generales. 
 
A continuación se presentan las características de la deuda bursátil que se pagará 
anticipadamente: 
 

Banco/Clave de 
Pizarra Fecha vencimiento 

Tasa de Interés Saldo al 3T'17 
(Miles de Ps.) 

FUNO 13 10/06/2019 TIIE+0.80% $6,850,059 
 
El monto restante de los recursos netos que obtenga de la Emisora con motivo de la Emisión de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra FUNO 17 y FUNO 17-2 serán 
utilizados usos corporativos generales. 
 
La diferencia entre los recursos netos y el monto de la Emisión representa los gastos y comisiones 
pagados por la Emisora en relación con la Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Ver 
“Gastos Relacionados con la Oferta”. 
 
Como se señala en la Sección “Funciones del Representante Común CB”, el Representante Común 
CB tiene la obligación de vigilar el cumplimiento del destino de fondos. 

 
Cifras en Pesos     

Recursos Netos derivados de la Oferta $7,045,999,405.65 100.0% 

FUNO 17 990,408,086.82 14.1% 

FUNO 17-2 6,055,591,318.82 85.9% 
 

 
 

Destino: 
 

 

Valor nominal de la emisión FUNO 13(1) 6,850,058,800.00 97.2% 

Usos corporativos generales 195,940,605.65 2.8% 

Total $7,045,999,405.65 100.0% 
 

(1)Valor nominal de la emisión FUNO 13. El precio de la amortización anticipada voluntaria de la emisión FUNO 13 se 

calculará conforme lo establecido en el suplemento y título de dicha emisión, y el monto final dependerá de la fecha de 
amortización anticipada efectiva. 
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IV. PLAN DE DISTRIBUCIÓN 

La presente Emisión contempla la participación de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Santander México, Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Credit Suisse (México), Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo 
Financiero BBVA Bancomer y Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver 
quienes actúan como intermediarios colocadores líderes y ofrecerán los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios bajo la modalidad de mejores esfuerzos, según se contempla en el contrato de 
colocación respectivo y mediante un proceso de construcción de libro. Los Intermediarios 
Colocadores podrán celebrar contratos de sub-colocación con otras casas de bolsa, previo 
consentimiento del Emisor.  
 
Los Certificados Bursátiles Fiduciarios serán colocados por los Intermediarios Colocadores 
conforme a un plan de distribución que tendrá como objetivo primordial, tener acceso a una base 
diversa de inversionistas y representativa del mercado institucional mexicano, integrado 
principalmente por compañías de seguros, sociedades de inversión especializadas en fondos de 
ahorro para el retiro, sociedades de inversión y fondos de pensiones y jubilaciones de personal o 
de primas de antigüedad. Así mismo, y dependiendo de las condiciones del mercado, los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios que se emitan también podrán colocarse con otros 
inversionistas, tales como inversionistas considerados como de banca patrimonial o de banca 
privada e inversionistas extranjeros participantes en el mercado mexicano, entre otros. 
 
Sujeto a las condiciones que se estipulan en el contrato de colocación respectivo, los 
Intermediarios Colocadores se han obligado a hacer sus mejores esfuerzos para colocar los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios entre el gran público inversionista en la Fecha de Emisión, por 
lo que los Intermediarios Colocadores no se obligan a colocar la totalidad de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, en caso de que no haya demanda suficiente. 
 
Cualquier persona que pueda invertir en los Certificados Bursátiles Fiduciarios de conformidad 
con lo previsto en el presente Suplemento Informativo, tendrá la oportunidad de participar en la 
colocación de los mismos conforme al proceso que se describe en este Suplemento Informativo. 
Todos los posibles inversionistas que participen en dicho proceso participarán en igualdad de 
condiciones en los términos descritos a continuación y sujeto a los criterios de asignación que se 
enuncian más adelante, salvo que su régimen de inversión no lo permita. Lo anterior en el 
entendido que será aplicable igualmente a las personas integrantes de los grupos empresariales 
de los Intermediarios Colocadores. 
 
Para efectuar la colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, la Emisora podrá, junto con 
los Intermediarios Colocadores, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas 
potenciales, contactar por vía telefónica a dichos inversionistas y, en algunos casos, sostener 
reuniones separadas con esos inversionistas. 
 
Para la formación de la demanda de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, los Intermediarios 
Colocadores utilizarán los medios comunes para recepción de demanda, es decir vía telefónica a 
los teléfonos de (i) Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA 
Bancomer: +52 (55) 5621-9148, +52 (55) 5621-9135 y +52 (55) 5621-9666, (ii) Casa de Bolsa 
Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México: +52 (55) 5269 1812; (iii)  Actinver 
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Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver: +52 (55) 5268-0901,  y (iv) Casa de Bolsa 
Credit Suisse (México), S.A. de C.V.,  Grupo Financiero Credit Suisse (México): +52 (55) 5283-
8992, a través de los cuales los inversionistas potenciales podrán presentar órdenes irrevocables 
de compra a partir de las 9:00 horas en la fecha de cierre de libro. Los Intermediarios Colocadores 
tendrán a su cargo la concentración de posturas a partir de las 9:00 am para la construcción del 
libro en la fecha del día estipulado en el presente Suplemento Informativo y el libro se cerrará 
una vez que los Intermediarios Colocadores así lo determinen, en el entendido de que el libro 
deberá cerrarse antes de las 23:59 horas del día estipulado para el cierre del libro. 
 
Para la asignación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se tomarán en cuenta criterios de 
diversificación, así como la búsqueda de inversionistas que ofrezcan mejor tasa y la adquisición 
de mayor número de Certificados Bursátiles Fiduciarios. El proceso de colocación y asignación 
no incluirá montos mínimos ni máximos por inversionista, ni tampoco se utilizará el concepto de 
primero en tiempo primero en derecho. No se tiene contemplado establecer una tasa sugerida en 
la oferta pública de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
se colocarán a través del mecanismo de construcción de libro. La asignación de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se realizará bajo la modalidad de asignación discrecional a tasa única. Para 
la presentación de posturas por parte de los inversionistas para la adquisición de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios y la asignación de las mismas, no se definirá ni se utilizará una sobretasa o 
tasa sugerida a ser tomada en consideración por los inversionistas en la presentación de sus 
posturas, a fin de que éstas sean consideradas para la asignación final de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios. 
 
La Emisora podrá declarar desierta la oferta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios y la 
consecuente construcción del libro. 
 
El cierre del libro se llevará a cabo 2 (dos) días antes de la fecha de registro y colocación de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios. El aviso de oferta pública se dará a conocer con al menos un 
día hábil de anticipación a la fecha del cierre de libro. Dicho aviso de oferta pública podrá omitir 
los datos que aún no puedan determinarse, sin embargo se incluirá en el citado aviso la fecha de 
cierre del libro y al menos la tasa de referencia. En la fecha de cierre del libro se publicará a través 
del sistema EMISNET de la BMV el aviso de colocación con fines informativos que incluya las 
características definitivas de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. La fecha de cierre de libro es 
el 7 de diciembre 2017. 
 
Los Intermediarios Colocadores realizarán la venta de los Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
acuerdo con lo previsto en la legislación y demás normatividad vigente a la fecha en que realicen 
dichas actividades. 
 
Los Intermediarios Colocadores mantienen relaciones de negocios con la Emisora y sus 
Subsidiarias y les prestan diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de 
contraprestaciones en términos de mercado (incluyendo los que recibirán por los servicios 
prestados como Intermediario Colocador, por la colocación de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios). Los Intermediarios Colocadores consideran que su actuación como Intermediarios 
Colocadores en la Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales no representa ni 
resulta en conflicto de interés alguno. 
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Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México distribuyó 15,250,000 
(quince millones doscientos cincuenta mil) Certificados Bursátiles Fiduciarios, los cuales 
representan el 25.00% (veinticinco por ciento) del monto total emitido, Casa de Bolsa Credit Suisse 
(México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México), distribuyó 15,250,000 (quince 
millones doscientos cincuenta mil) Certificados Bursátiles Fiduciarios, los cuales representan el 
25.00% (veinticinco por ciento) del monto total emitido, Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de 
C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer distribuyó 15,250,000 (quince millones doscientos 
cincuenta mil) Certificados Bursátiles Fiduciarios, los cuales representan el 25.00% (veinticinco 
por ciento) del monto total emitido y Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 
Actinver distribuyó 15,250,000 (quince millones doscientos cincuenta mil) Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, los cuales representan el 25.00% (veinticinco por ciento) del monto total emitido. 
 
El 0% (cero por ciento) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios fueron colocados entre personas 
integrantes del Grupo Empresarial (según dicho término se define en la fracción X del artículo 2 
de la LMV) al que pertenece cada uno de los Intermediarios Colocadores. 
 
El 0% (cero por ciento) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios fueron colocados entre personas 
integrantes del Grupo Empresarial (según dicho término se define en la fracción X del artículo 2 
de la LMV) al que pertenece Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander 
México; el 0% (cero por ciento)  de los Certificados Bursátiles Fiduciarios fueron colocados entre 
personas integrantes del Grupo Empresarial al que pertenece Casa de Bolsa Credit Suisse 
(México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México); aproximadamente el 7.79% (siete 
punto setenta y nueve por ciento) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios fueron colocados 
entre personas integrantes del Grupo Empresarial al que pertenece Casa de Bolsa BBVA 
Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer; y aproximadamente el 49.18% 
(cuarenta y nueve punto dieciocho por ciento) de los Certificados Bursátiles Fiduciarios fueron 
colocados entre personas integrantes del Grupo Empresarial al que pertenece Actinver Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver. 
 
La Emisora y los Intermediarios Colocadores no tienen conocimiento de que cualquier persona 
relacionada de la Emisora (según dicho término se define en la fracción XIX del artículo 2 de la 
LMV), o sus principales accionistas, directivos o consejeros pretenda adquirir parte de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios o si alguna persona pretende adquirir más del 5% de los 
mismos, en lo individual o en grupo.  
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V. GASTOS RELACIONADOS CON LA OFERTA  

Los gastos relacionados con la Oferta de la presente Emisión serán cubiertos con los recursos de 
dicha Emisión, de acuerdo con la siguiente tabla:  
  

Monto % 

Total de Recursos de la Oferta $6,100,000,000 100.0% 

(Todas las cifras en Pesos, M.N. Todos los montos incluyen IVA, con excepción del numeral 4)   
   

Gastos Relacionados con la Oferta:   

1. Comisión de intermediación y colocación  $28,304,000 0.46% 

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México $5,392,510 0.09% 

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México) $5,392,510 0.09% 

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer $5,392,510 0.09% 

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver $12,126,470 0.20% 
   

2. Agente Estructurador y Asesor Financiero(1) $9,198,800 0.15% 
   

3. Agencias Calificadoras $1,145,500 0.02% 

HR Ratings de México, S.A. de C.V. $261,000 0.00% 

Fitch México, S.A. de C.V. $884,500 0.01% 
   
4. Derechos de inscripción de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en el Registro Nacional de 
Valores $3,326,668 0.05% 
   

5. Estudio y Trámite ante BMV(2) N/A N/A 
   

6. Listado en la BMV $356,060 0.01% 
   

7. Depósito en Indeval $93 0.00% 
   

8. Honorarios de los Asesores Legales de la Emisora $1,740,000 0.03% 
   

9. Honorarios del Representante Común CB $284,200 0.00% 
   
10. Otros Gastos   
i. Honorarios por el uso de la plataforma SIF ICAP, S.A. de C.V., (SIPO) $53,360 0.00% 
   

Total de Gastos Relacionados con la Oferta 44,408,681 0.73% 
   

Recursos Netos derivados de la Oferta $6,055,591,318.82 99.27% 
(1) El Agente Estructurador y Asesor Financiero, Consultoría XFN, S.C., asistió a la Emisora en la estructuración de la presente Emisión así como del 

Programa, incluyendo sin limitar, la revisión de los planes de negocio y elaboración de materiales descriptivos y modelo financiero para su 
presentación a agencias calificadoras, asistencia en el proceso de calificación de la Emisión, así como con apoyo en el proceso de revisión y negociación 
de los documentos del Programa y de la Emisión y preparación de materiales prospectivos para el proceso de mercadeo entre inversionistas. 

(2) Conforme a los aranceles vigentes y valor de la UDI al 12-11-17. 
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VI. CAPITALIZACIÓN.  

La siguiente tabla presenta nuestra capitalización (en miles de Pesos): 
 

 sobre una base real al 30 de septiembre de 2017; 
 

 sobre una base proforma al 30 de septiembre de 2017 considerando el prepago del Crédito 
Santander y disposición del crédito Banamex, así como la colocación de 419,750,000 
(cuatrocientos diecinueve millones setecientos cincuenta) CBFIs(1) 
 

 sobre una base proforma al 30 de septiembre de 2017 considerando los efectos del párrafo 
anterior y considerando la presente Emisión FUNO 17 y la emisión FUNO 17-2 por un 
monto agregado de $7,100,000,000.00 (siete mil cien millones de Pesos 00/100 M.N.) y el 
uso de los recursos neto de dichas emisiones en el pago anticipado de la emisión con clave 
FUNO 13. 

 

  
(1) Al 30 de 
septiembre  

(2) Efectos 
Proforma  

(2) Proforma al 
30 de 

septiembre (1) 

(3) Efectos 
Proforma  

(3) Proforma 
después de la 

Oferta(2)  
 Ps.(en miles) 

 
Ps.(en miles) 

 
Ps.(en miles) 

Activos Totales 200,893,767  13,102,375  213,996,142  249,941  214,246,083 

  
 

 
 

 

Deuda Bancaria 6,839,119   7,139,119  
 7,139,119 

Corto Plazo 2,133,055  300,000  2,433,055   2,433,055 

Largo Plazo 4,706,064   4,706,064   4,706,064 

 
     

Deuda Bursátil 56,252,049   56,252,049  249,941 56,501,991 

Corto Plazo 0   0   0 

Largo Plazo 56,252,049   56,252,049  249,941 56,501,991 

      

Deuda Bruta Total  63,091,169  300,000  63,391,169   63,641,110 

(-) Costos de la Transacción (522,842)  (522,842)  (522,842) 

(+) Valor razonable de la 
deuda 

192,178   192,178   192,178 

Deuda Neta Total Corto y 
Largo Plazo 

62,760,505  300,000  63,060,505  249,941 63,310,446 

      

Total Patrimonio (incluye 
participación no controladora) 

130,962,087  12,802,375  143,764,462    143,764,462 

Otros Pasivos 7,171,175   7,171,175   7,171,175 

Total de Capitalización 
(Pasivo + Patrimonio) 

200,893,767  13,102,375  213,996,142  249,941 214,246,083 

   
 

(1) El 3 de octubre de 2017, realizamos la disposición de un crédito quirografario con Banamex por Ps. $1,800.00 millones, 
asimismo, el 23 de octubre de 2017, se realizó el pago anticipado de las disposiciones realizadas a dicha fecha del crédito 
quirografario de Santander por un monto de Ps. $1,500.00 millones. De manera proformada al 30 de septiembre de 2017, 
considerando que el prepago del crédito Santander y la disposición del crédito Banamex se hubiese hecho en dicha fecha, el 
saldo proforma de la deuda bruta total sería de Ps. $63,391 millones. Adicionalmente, el 5 de octubre de 2017, se realizó la 
oferta de 419,750,000 CBFIs a un precio de Ps. $30.5 (considerando sobreasignación), lo que incrementó el patrimonio en Ps. 
$12,802 millones. 
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A continuación se muestra el perfil de vencimientos de nuestra deuda al 30 de septiembre de 2017 
y proforma al 30 de septiembre de 2017 después de la presente Emisión FUNO 17-2 y de la 
emisión FUNO 17 y considerando la amortización anticipada voluntaria de la Emisión FUNO 13:  
 
Vencimientos al 30 de septiembre de 2017 
 

 
 

 
 

 

3.4%

12.5%

0.4% 1.8% 0.2%
3.4%

78.2%

Corto Plazo 13 - 24 m 25 - 36 m 37 - 48 m 49 - 60 m 61 - 72 m 73+ m

0.4% 0.4% 0.4% 1.8% 0.2%
3.4% 1.2%3.0%

12.2%

0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

77.1%

Corto Plazo 13 - 24 m 25 - 36 m 37 - 48 m 49 - 60 m 61 - 72 m 73+ m

Garantizada No Garantizada

0.4% 0.4% 0.4% 1.8% 0.2%
3.4%

67.6%

3.0%

12.2%

0.0% 0.0% 0.0% 0.0%

10.7%

Corto Plazo 13 - 24 m 25 - 36 m 37 - 48 m 49 - 60 m 61 - 72 m 73+ m

Tasa Fija Tasa Variable
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Vencimientos Proforma después de la Oferta de la Emisiones FUNO 17 y FUNO 17-2 y pago anticipado 
voluntario de la Emisión FUNO 13: 
 
 
 

 
 
 

[Sección de página intencionalmente en blanco] 

3.2%

12.4%

0.2% 0.2% 0.2%
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Ps. Us.
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VII. CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO. 

Las siguientes constituirán Causas de Vencimiento Anticipado conforme a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios: 
 

1. Falta de Pago de Intereses. Si la Emisora deja de pagar intereses en una Fecha de Pago de 

Intereses, y dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a dicha fecha no se lleve a cabo 

el pago correspondiente, salvo tratándose de la última Fecha de Pago de Intereses, la cual 

deberá realizarse en la Fecha de Vencimiento. 

 

2. Incumplimiento de Obligaciones Conforme a los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Si la Emisora 

incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en el Título que ampara la 

presente Emisión distintas a la obligación de pagar intereses al amparo de los Certificados 

Bursátiles Fiduciarios, en el entendido que se considerará que la Emisora se encuentra en 

incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se subsanare dentro 

de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en que la Emisora hubiere 

recibido una notificación por escrito del Representante Común CB (para lo cual el 

Representante Común CB tendrá un plazo de 15 (quince) días contados a partir de que 

conozca de dicho incumplimiento) en el que se especifique el incumplimiento de la 

obligación de que se trate. 

 
3. Incumplimiento de Otras Obligaciones. Si la Emisora no realiza el pago, a su vencimiento (ya 

sea a su vencimiento programado o anticipado y después de haber transcurrido cualquier 

periodo de gracia aplicable), del monto principal de cualquier Deuda cuyo monto sea 

superior, individualmente o en conjunto, a EUA $50,000,000.00 (cincuenta millones de 

Dólares 00/100) o su equivalente en cualquier otra moneda. 

 
4. Insolvencia. Si la Emisora fuere declarada en concurso mercantil o quiebra o, en su caso, se 

ordene su liquidación por una autoridad judicial competente mediante una resolución 

que no admita recurso alguno, o si la Emisora admitiere por escrito su incapacidad para 

pagar sus Deudas a su vencimiento. 

 
5. Sentencias. Si la Emisora deja de pagar cantidades conforme a una o varias sentencias 

judiciales definitivas, no susceptibles de apelación o recurso alguno, dictadas en su contra 

por un monto total de EUA $50,000,000.00 (cincuenta millones de Dólares 00/100) o su 

equivalente en cualquier otra moneda, y dichas sentencias no son pagadas o garantizadas 

dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en que deban ser 

pagadas, en caso de que durante dicho periodo las mismas no hubieren sido suspendidas, 

canceladas o garantizadas con motivo de su apelación. 

 

6. Validez de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Si la Emisora rechaza, reclama o impugna 

la validez o exigibilidad de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
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En el caso de que ocurra cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado mencionadas 
anteriormente, todas las cantidades pagaderas por la Emisora conforme a los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre y cuando cualquier 
Tenedor de CBs, entregue una notificación por escrito al Representante Común CB en la que 
solicite declarar una Causa de Vencimiento Anticipado y requerir el vencimiento anticipado de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y el Representante Común CB entregue al Emisor, en su 
domicilio, a más tardar 20 (veinte) Días Hábiles a partir de que reciba la notificación respectiva, 
un aviso por escrito por el que declare la Causa de Vencimiento Anticipado, haciéndose exigibles 
las sumas adeudadas por los Certificados Bursátiles Fiduciarios el Día Hábil siguiente a aquel en 
el que el Representante Común haga entrega del aviso al Emisor, en el entendido que una vez 
vencidos los Certificados Bursátiles Fiduciarios, no se podrá realizar el pago de las sumas 
adeudadas a través de Indeval. En dicho caso, el Emisor se constituirá en mora a partir del Día 
Hábil siguiente a aquel en que reciba el aviso por escrito del Representante Común. 
 
El derecho de los Tenedores de CBs de dar por vencidos anticipadamente los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios se extinguirá si el supuesto que dio origen a dicho derecho es corregido 
antes de que dicho derecho sea ejercido. Cualquier aviso, incluyendo cualquier aviso declarando 
el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, deberá ser por escrito y 
notificado personalmente al Representante Común CB o al Emisor, según sea el caso. 
 
El Representante Común CB dará a conocer de manera oportuna a la BMV (a través de EMISNET 
o de los medios que determine) y al Indeval por escrito (o por los medios que determine), en 
cuanto se tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento Anticipado, y cuando, se declare 
el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, para lo cual proporcionará a 
Indeval copia del documento en el cual se haya adoptado dicha resolución. 
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VIII. OPCIÓN DE RECOMPRA POR CAMBIO DE CONTROL 

En caso de ocurrir un Evento de Cambio de Control, cada uno de los Tenedores de CBs tendrá el 
derecho a requerir que la Emisora recompre todos o parte de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios de dicho Tenedor de CBs de conformidad con la oferta que se describe más adelante 
(la “Oferta por Cambio de Control”) a un precio de compra (el “Precio por Cambio de Control”) 
equivalente a 101% de monto de Principal de dichos Certificados Bursátiles Fiduciarios, más los 
intereses devengados y no pagados, en su caso, a la fecha de recompra. 
 
Dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que ocurra un Evento de Cambio 
de Control, la Emisora deberá notificar a los Tenedores de CBs a través del Representante Común 
CB: 
 

(i) Que ha ocurrido un Evento de Cambio de Control y que una Oferta por Cambio 
de Control se realizará y que a todos los Tenedores de CBs que acudan en tiempo 
a la oferta le serán pagados los Certificados Bursátiles Fiduciarios válidamente 
ofrecidos; 
 

(ii)  El Precio por Cambio de Control y la fecha de recompra, la que será, sujeto a 
cualquier requerimiento de ley aplicable, un Día Hábil no previo a 30 (treinta) ni 
posterior a 60 (sesenta) días naturales desde la fecha en que dicha notificación es 
entregada (dicha fecha, la “Fecha de Pago por Cambio de Control”); 

 
(iii) Las circunstancias y hechos relevantes con relación al Evento de Cambio de 

Control; y 
 

(iv) Los procedimientos que los Tenedores de CBs deberán seguir para acudir a la 
oferta para solicitar la recompra total o parcial de sus Certificados Bursátiles 
Fiduciarios y los procedimientos que los Tenedores de CBs deberán seguir para 
retirar su solicitud de recompra total o parcial de sus Certificados Bursátiles 
Fiduciarios. 

 
La Emisora, a través del Representante Común CB, publicará dicha notificación a través de 
EMISNET (o los medios que la BMV determine). 
 
Los recursos necesarios para efectuar la recompra de Certificados Bursátiles Fiduciarios a que se 
refiere la presente sección podrán surgir de diversas fuentes para lo cual la Emisora deberá 
analizar en su momento la mejor opción a efectos de obtenerlos. Algunas de las fuentes que 
deberá analizar la Emisora para efectos de lo anterior son, sin limitar, utilizar caja disponible, 
obtener un financiamiento a través de alguna institución financiera, llevar a cabo la emisión de 
CBFIs (Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios) o certificados de deuda o disponer de su 
patrimonio (venta de activos), para dichos efectos la Emisora se obliga a convocar una asamblea 
de tenedores de CBFIs que resuelva la forma de fondear la recompra de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios. 
 
Para los efectos de lo anterior,  
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“Administrador” Significa F1 Management, S.C. o la sociedad que la sustituya de tiempo 
en tiempo conforme lo previsto en el Fideicomiso. 

 
 “Cambio de Control” significa que (i) las Familias Relevantes, directamente o a través del 

Fideicomiso de Control, dejen de tener el control sobre la dirección de la administración o las 
políticas de la Emisora o del Administrador, o el poder para elegir o designar a la mayoría de los 
miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, ya sea mediante la tenencia de CBFIs (Certificados 
Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios), por contrato o de cualquier otra manera; (ii) la Emisora 
inicie un proceso para la liquidación de su patrimonio; o (iii) la Emisora realice la venta, 
transmisión o enajenación, directa o indirecta, en una o varias operaciones relacionadas, de todas 
o substancialmente todas las propiedades u activos de la Emisora a personas distintas de la 
Emisora o sus Subsidiarias. 

 
“Disminución en la Calificación” significa, en relación con un Evento de Cambio de 

Control, que se actualice cualquiera de los siguientes supuestos en o dentro de los seis meses 
posteriores a la fecha de publicación de la notificación sobre la existencia de un Cambio de 
Control (periodo que podrá ser prorrogado mientras exista una publicación de revisión a la 
calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios para su posible reducción por cualquiera de 
las Instituciones Calificadoras de Valores): 

 
(a) en caso de que en la Fecha de Calificación los Certificados Bursátiles Fiduciarios 

tengan una calificación de Grado de Inversión por parte de HR Ratings de México, 
S.A. de C.V. y Fitch México, S.A. de C.V., la calificación de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios por cualquiera de dichas Instituciones Calificadoras de Valores se 
encuentre por debajo del Grado de Inversión; o 
 

(b) en caso de que en la Fecha de Calificación los Certificados Bursátiles Fiduciarios estén 
calificados por debajo de Grado de Inversión por cualquiera o ambas Instituciones 
Calificadoras de Valores (i) la calificación de Grado de Inversión otorgada a los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios por una Institución Calificadora de Valores se 
reduzca por debajo de Grado de Inversión, o (ii) la calificación por debajo de Grado 
de Inversión otorgada a los Certificados Bursátiles Fiduciarios por una Institución 
Calificadora de Valores se reduzca por uno o más grados (en cada caso, incluyendo 
grados dentro de una categoría de calificación como entre categorías de calificación). 

 
“Evento de Cambio de Control” significa la ocurrencia de un Cambio de Control que 

resulte en una Disminución en la Calificación. 
 
“Familias Relevantes” significa todas y/o cualquiera de las personas integrantes de la 

Familia Attié y la Familia El-Mann, incluyendo cualesquier cónyuge, padres, hermanos, 
descendientes directos, herederos, o cualquier fideicomiso u otro vehículo de inversión 
establecido en beneficio de cualquiera de los anteriores. 
 

“Familia Attié” significa conjuntamente los señores Abud Attié Dayán (quien también 
acostumbra usar el nombre Abude Attié Dayán), Isidoro Attié Laniado e Isaac Attié Laniado. 
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“Familia El-Mann” significa conjuntamente los señores Moussa El-Mann Arazi (quien 
también acostumbra usar el nombre de Moisés El-Mann Arazi), Max El-Mann Arazi, André El-
Mann Arazi y Elías Sacal Micha. 

 
“Fecha de Calificación” significa la fecha que sea 90 días anteriores a lo que suceda 

primero entre (i) la fecha en que ocurra un Cambio de Control, y (ii) la fecha de notificación 
pública de que ha ocurrido un Cambio de Control o de la intención de la Emisora de llevar a cabo 
un Cambio de Control.  

 
 “Fitch” significa Fitch México, S.A. de C.V. 
 
“Fideicomiso de Control” significa el contrato de fideicomiso identificado con el número 

1228/2011 celebrado con Banca Mifel, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Mifel 
como fiduciario. 

 
“Grado de Inversión” significa una calificación crediticia de BBB- o mayor (o su 

equivalente) otorgada por Fitch, HR BBB- (o su equivalente) otorgada por HR Ratings o la 
calificación crediticia equivalente de cualquier institución calificadora de valores sustituta 
designada por le Emisora de conformidad con la definición de “Institución Calificadora de 
Valores”. 

 
“HR Ratings” significa HR Ratings de México, S.A. de C.V. 

  
“Institución Calificadora de Valores” significa Fitch o HR Ratings, en el entendido de que 

en caso de que ya sea Fitch o HR Ratings dejen de calificar los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
o no hicieran pública alguna calificación sobre los mismos, la Emisora designará a una institución 
sustituta que sea una institución calificadora de valores autorizada y supervisada por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en términos de la Ley del Mercado de Valores y demás 
disposiciones aplicables. 
 
En la medida en que cualquier disposición legal entre en conflicto con lo dispuesto en la presente 
sección, la Emisora deberá cumplir con las disposiciones legales aplicables sin que ello se 
considere un incumplimiento a las obligaciones de la Emisora de conformidad con el presente. 
 
La obligación de la Emisora para realizar una oferta para recomprar los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios como consecuencia de un Evento de Cambio de Control podrá renunciarse o 
modificarse en cualquier momento previo a que se presente dicho Evento de Cambio de Control, 
siempre y cuando los Tenedores de CBs que representen cuando menos la mayoría de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios otorguen su consentimiento por escrito. 
 
La Emisora no estará obligada a realizar una Oferta por Cambio de Control como consecuencia 
de un Evento de Cambio de Control si un tercero realiza la Oferta de Cambio de Control en la 
forma, en los tiempos y formas establecidos en la presente sección aplicables a una Oferta por 
Cambio de Control hecha por la Emisora y todos los Certificados Bursátiles Fiduciarios 
válidamente ofrecidos fueron comprados y no retirados en virtud de dicha Oferta por Cambio de 
Control.] 
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IX. OBLIGACIONES DE DAR, HACER Y NO HACER DEL FIDUCIARIO FRENTE A LOS 
TENEDORES DE CBs 

El Fiduciario tendrá durante la vigencia del Título que ampara la presente Emisión, las siguientes 
obligaciones: 
 

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el 
Fideicomiso y en los Documentos de la Emisión; 

 
b. Realizar, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, el pago del Monto de Interés y 

Monto de Principal conforme a los calendarios de pagos establecidos en el Título que 
ampara la presente Emisión. 
 

c. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del 
Título que ampara la presente Emisión y del Fideicomiso; 

 
d. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos, 

prerrogativas, permisos, contratos, licencias, concesiones o autorizaciones que de que 
sea titular y que sean relevantes para la realización de sus actividades, conforme al 
Fideicomiso, a la legislación aplicable y en consideración de los requerimientos del 
negocio en marcha; 
 

e. Mediante el sistema “Fiduciario en Línea”, el Fiduciario conviene en proporcionar al 
Fideicomitente, al Comité Técnico, así como al Representante Común CB, estados 
financieros del Fideicomiso que constan de un balance general, un estado de 
resultados y una balanza de comprobación de saldos, así como estados de cuenta 
mensuales dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes al fin de cada mes 
calendario, respecto de los bienes que sean parte del Patrimonio del Fideicomiso, así 
como cualesquiera inversiones respecto de los mismos. 

 
f. Proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público en general, la información a que se 

refiere el Artículo 33 de la Circular Única de Emisoras; 
 

g. Permitir el acceso al Representante Común CB, al Fideicomitente y a las Instituciones 
Calificadoras, a todos los documentos e información en su poder derivados o 
relacionados con el Programa y las emisiones que de tiempo en tiempo vaya colocando 
y pueda entregarse conforme a la ley; 

 
h. Responder civilmente, en su calidad de fiduciaria del Fideicomiso, por daños y 

perjuicios que cause por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo, asumidas 
en el Programa y las emisiones; 

 
i. El Fiduciario deberá proporcionar a la BMV, en lo conducente, por medio de la 

persona que éste designe por escrito, la información a que se refiere la disposición 4. 
033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título Cuarto del Reglamento 
Interior de la BMV que le corresponda, respecto del Patrimonio del Fideicomiso, así 
como su conformidad para que, en caso de incumplimiento, le sean aplicables las 



 

 30  

medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos 
disciplinarios que se establecen en el Título Décimo Primero del Reglamento Interior 
de la BMV. El Comité Técnico del Fideicomiso, deberá vigilar y procurar que el 
Fiduciario cumpla con la obligación establecida en este inciso y proporcione a la BMV 
en lo conducente la información referida;  

 
j.  Divulgación y Entrega de Información.  

 
(i) Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por 

la legislación aplicable, en las fechas que señalen la Circular Única de Emisoras, 
un ejemplar completo de los estados financieros de la Emisora al fin de cada 
trimestre y cualquier otra información que la Emisora deba divulgar al público 
trimestralmente conforme a la Circular Única de Emisoras incluyendo, sin 
limitación, un documento en el que se informe sobre la exposición de la Emisora a 
instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre anterior. 

 
(ii) Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios establecidos por 

la legislación aplicable, en las fechas que señalen la Circular Única de Emisoras, 
un ejemplar completo de los estados financieros auditados de la Emisora y 
cualquier otra información que la Emisora deba divulgar al público anualmente 
conforme a la Circular Única de Emisoras.  

 
(iii) Deberá entregar al Representante Común CB, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles 

siguientes a la fecha en que se entreguen los estados financieros trimestrales 
mencionados en el inciso (a) anterior correspondientes a los tres primeros 
trimestres y los estados financieros auditados anuales a que se refiere el inciso (b) 
anterior, respectivamente, un certificado firmado por un Funcionario Responsable 
indicando el cumplimiento de las obligaciones “Obligaciones de Dar, Hacer y No 
Hacer” establecidas en el presente a la fecha de dichos estados financieros. 

 
(iv) Deberá informar por escrito al Representante Común CB, dentro de los 5 Días 

Hábiles siguientes a que un Funcionario Responsable tenga conocimiento del 
mismo, sobre cualquier evento que constituya una Causa de Vencimiento 
Anticipado conforme al presente. 

 
(v) Deberá entregar al Representante Común, la información y documentación que 

sea necesaria para que éste pueda cumplir con su obligación de verificar el 
cumplimiento por parte de la Emisora, del Fideicomitente, del Administrador, y 
demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios 
a la Emisora en relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el 
Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones establecidas en los Documentos 
de la Emisión. 

 
k. Grado y Prelación de Pago (Pari Passu). Hará que sus obligaciones al amparo de los 

Certificados Bursátiles Fiduciarios constituyan en todo momento obligaciones 
quirografarias, directas y no subordinadas a su cargo y tengan en todo momento una 
prelación de pago equivalente (pari passu) respecto de cualquier obligación 
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quirografaria de la Emisora, presente o futura, salvo por las preferencias establecidas 
por ministerio de ley.  
 

l. Limitaciones en la Contratación de Deuda. 
 
(i) Limitaciones respecto de Deuda Insoluta. No podrá, ni permitirá a cualquiera de sus 

Subsidiarias, contratar Deuda adicional si, al dar efecto en forma inmediata a dicha 
Deuda adicional y a cualquier otra Deuda contratada desde la fecha en que haya 
terminado el Trimestre Completo Más Reciente previo a la contratación de la 
Deuda adicional y a la aplicación de los recursos netos de la Deuda adicional y 
dicha otra Deuda sobre una base pro-forma, la Deuda Total Insoluta de la Emisora 
es superior a 60% (sesenta por ciento) de la suma de (sin duplicar): (i) los Activos 
Totales del Fideicomiso a la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo 
Más Reciente y (ii) el precio total de activos inmobiliarios adquiridos y la cantidad 
total de recursos obtenidos a través de colocaciones de valores (en la medida en 
que dichos recursos no hayan sido utilizados para adquirir activos inmobiliarios o 
reducir Deuda) por la Emisora o cualquier Subsidiaria desde la fecha en que haya 
terminado el Trimestre Completo Más Reciente. 

 
(ii) Limitaciones respecto de Deuda Garantizada. No podrá, ni permitirá a cualquiera de 

sus Subsidiarias, contratar Deuda Garantizada si, al dar efecto en forma inmediata 
a dicha Deuda Garantizada y a cualquier otra Deuda Garantizada contratada 
desde la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente previo 
a la contratación de la Deuda Garantizada adicional y a la aplicación de los 
recursos netos de dicha Deuda Garantizada sobre una base pro-forma, el monto 
total de principal de la Deuda Garantizada insoluta es superior a 40% (cuarenta 
por ciento) de la suma de (sin duplicar): (i) los Activos Totales del Fideicomiso a 
la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente y (ii) el precio 
total de activos inmobiliarios adquiridos y la cantidad total de recursos obtenidos 
a través de colocaciones de valores (en la medida en que dichos recursos no hayan 
sido utilizados para adquirir activos inmobiliarios o reducir Deuda) por la Emisora 
o cualquier Subsidiaria desde la fecha en que haya terminado el Trimestre 
Completo Más Reciente. 

 
(iii) Servicio de la Deuda. No podrá, ni permitirá a cualquiera de sus Subsidiarias, 

contratar Deuda adicional si al dar efecto en forma inmediata a dicha Deuda 
adicional la razón de Ingreso Consolidado Disponible para Servicio de Deuda 
entre el Monto Anual de Servicio de Deuda para el periodo de cuatro trimestres 
consecutivos más reciente previo a la fecha en que dicha Deuda adicional vaya a 
ser contratada, fuera menor a 1.5:1 sobre una base pro-forma, después de dar 
efecto a la contratación y a la aplicación de los recursos netos de dicha Deuda 
adicional, asumiendo para dicho cálculo que (sin duplicar): 

 
i. dicha Deuda adicional a ser contratada con posterioridad al periodo de 

cuatro trimestres correspondiente y cualquier otra Deuda contratada por 
la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias desde el primer día de dicho 
periodo de cuatro trimestres, ha sido contratada, y la aplicación de los 
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recursos netos de dicha Deuda adicional (incluyendo para realizar pagos 
anticipados o cancelar otra Deuda), ha sido realizada, en el primer día de 
dicho periodo; 
 

ii. los pagos anticipados a realizarse con posterioridad al periodo de cuatro 
trimestres correspondiente o cancelación de cualquier otra Deuda de la 
Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias desde el primer día de dicho 
periodo de cuatro trimestres, se realizaron en el primer día de dicho 
periodo (salvo que, al realizar el presente cálculo, el monto de Deuda 
conforme a cualquier crédito revolvente, línea de crédito o forma de crédito 
similar, se calculará con base en el saldo diario promedio de dicha Deuda 
durante dicho periodo); y 
 

iii. en caso de cualquier adquisición o desinversión de la Emisora de cualquier 
activo o portafolio de activos o la puesta en funcionamiento o retiro de 
cualquier activo por parte de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias 
desde el primer día de dicho periodo de cuatro trimestres, ya sea a través 
de compraventa de acciones o activos o de cualquier otra forma permitida, 
(1) dicha adquisición o desinversión se realizó en el primer día de dicho 
periodo, incluyendo en dicho cálculo pro-forma los ajustes 
correspondientes al Ingreso Consolidado Disponible para Servicio de 
Deuda y al Monto Anual de Servicio de Deuda respecto de dichas 
adquisiciones o desinversiones con los ajustes adecuados respecto de los 
ingresos derivados de los activos adquiridos o desinvertidos, y (2) la 
aplicación de los recursos netos de cualquier desinversión para pagar o 
refinanciar Deuda, incluyendo sin limitar, líneas de crédito revolvente, se 
realizó en el primer día de dicho periodo. 
 
En caso de que la Deuda que requiera realizar el cálculo descrito 
anteriormente o cualquier otra Deuda contratada después del primer día 
del periodo de cuatro trimestres correspondiente, devengue intereses a una 
tasa variable, entonces, para el cálculo del Monto Anual de Servicio de 
Deuda, la tasa de interés sobre dicha Deuda se calculará sobre una base 
pro-forma al aplicar la tasa diaria promedio que hubiera estado en vigor 
durante el periodo de cuatro trimestres completo al monto mayor entre el 
monto de dicha Deuda insoluta al final de dicho periodo y el monto 
promedio de dicha Deuda insoluta durante dicho periodo. Para lo anterior, 
la Deuda se considerará contratada por la Emisora o cualquiera de sus 
Subsidiarias en cualquier momento en que la Emisora o cualquiera de sus 
Subsidiarias contrate, asuma, garantice o de alguna otra forma asuma 
responsabilidad respecto a dicha Deuda.  
 

(iv) Límites a los financiamientos. 
 

i. El monto total de los financiamientos (créditos de cualquier especie) o 
demás pasivos del Fideicomiso que se pretendan asumir con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso en ningún momento podrá ser mayor al 50% 
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(cincuenta por ciento) del valor contable del Patrimonio del Fideicomiso, 
medido al cierre del último trimestre reportado. En caso de que los pasivos 
a cargo del Fideicomiso excedan el límite máximo señalado anteriormente 
no se podrán asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso hasta en tanto se ajuste al límite señalado, salvo que se trate 
de operaciones de refinanciamiento para extender el vencimiento del 
endeudamiento del Fideicomiso y el Comité Técnico documente las 
evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de dicho 
refinanciamiento no podrá implicar un aumento en el nivel de 
endeudamiento registrado antes de la citada operación de 
refinanciamiento.  
 

ii. Asimismo, en caso de que los pasivos a cargo del Fideicomiso excedan el 
límite máximo señalado en el párrafo anterior, el Administrador deberá 
presentar al Comité Técnico un informe de tal situación, así como un plan 
correctivo en el que se establezca la forma, términos y, en su caso, plazo 
para cumplir con el límite, mismo que deberá ser aprobado por la mayoría 
de los Miembros Independientes del Comité Técnico y posteriormente 
propuesto a la asamblea de tenedores de CBFIs en un plazo no mayor a 20 
(veinte) Días Hábiles contados desde la fecha en que se dé a conocer el 
exceso a dicho límite. En todo caso, el plan correctivo deberá contemplar 
lo señalado en el párrafo anterior. 
 

iii. El Fideicomiso deberá mantener en todo momento el Índice de Cobertura 
de Servicio de la Deuda. En caso de que el Índice de Cobertura de Servicio 
de la Deuda sea menor a 1.0, no se podrán asumir pasivos adicionales con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de 
refinanciamiento para extender el vencimiento del endeudamiento del 
Fideicomiso y el Comité Técnico documente las evidencias de tal situación. 
En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar una 
disminución en el cálculo del Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda 
registrado antes de la citada operación de refinanciamiento. 

 
m. Activos Totales No Gravados. Deberá mantener Activos Totales No Gravados que en 

todo momento representen no menos de 150% (ciento cincuenta por ciento) del monto 
total de principal de la Deuda No Garantizada de la Emisora y sus Subsidiarias. 
 

n. Existencia. 
 
(i) Deberá conservar su existencia legal y mantenerse como negocio en marcha y 

realizar todos aquellos actos que sean necesarios a fin de que, en todo momento, 
sea reconocida como un fideicomiso de inversión en bienes raíces (“Fibra”) y le sea 
aplicable el régimen fiscal que para dichos fideicomisos se establece en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta o mantener cualquier otro régimen jurídico aplicable a 
entidades dedicadas al negocio inmobiliario permitido en términos de la 
legislación mexicana que en cualquier momento la mayoría de los miembros del 



 

 34  

Comité Técnico del Fideicomiso (con el voto favorable de todos los miembros 
independientes) pudiera considerar conveniente a los intereses de la Emisora. 

 

(ii) Deberá mantener su contabilidad, registros y libros de conformidad con las NIIF 
o cualesquiera otras normas permitidas conforme a las disposiciones legales 
aplicables a las emisoras de valores en México. 

 
(iii) Deberá mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o 

concesiones necesarias para el buen funcionamiento y explotación de sus 
actividades, salvo por aquellas autorizaciones, permisos, licencias o concesiones 
que, de no mantenerse vigentes, no afecten de manera adversa y significativa las 
operaciones o la situación financiera de la Emisora. 

 
o. Mantenimiento de Propiedades. Deberá realizar o hacer que se realicen todos los actos 

que sean necesarios o convenientes para mantener sus principales propiedades en 
buenas condiciones y en buen estado operativo. Asimismo, la Emisora deberá realizar 
o hacer que se realicen el mantenimiento, reparaciones y mejoras necesarias en sus 
propiedades, a fin de que la operación de su negocio en dichas propiedades pueda 
llevarse a cabo en forma adecuada. 
 

p. Seguros. Deberá contratar con compañías de seguros de reconocido prestigio, seguros 
adecuados para sus operaciones y bienes, en términos y condiciones (incluyendo, sin 
limitación, riesgos cubiertos y montos asegurados) similares a los seguros que 
actualmente tienen contratados y que han contratado en el pasado. 
 

q. Consolidación, Fusión o Venta de Activos. No podrá fusionarse, consolidar sus activos 
con otras entidades ni, directa o indirectamente, transferir, transmitir, vender, o 
enajenar sus activos y bienes, a menos que se cumpla con las condiciones siguientes: 
(i) si la Emisora es la fusionada, que la fusionante asuma las obligaciones de la Emisora 
al amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, (ii) una vez que surta efectos la 
operación correspondiente no ocurra una Causa de Vencimiento Anticipado al 
amparo de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, (iii) se cumpla con el Periodo 
Mínimo de Inversión; (iv) se tengan invertidos en inmuebles los activos de la Emisora, 
considerando los porcentajes mínimos establecidos por las disposiciones aplicables 
para mantener el régimen de Fibra; (v) la Emisora entregue al Representante Común 
CB una opinión legal y un certificado firmado por un Funcionario Responsable 
señalando que dicha operación cumple con lo previsto en los incisos (i), (ii), (iii) y (iv) 
anteriores. 
 

r. Impuestos. Pagará o hará que se paguen todos los impuestos, derechos y demás 
contribuciones fiscales que establezcan las leyes o autoridades fiscales sobre sus 
ingresos o propiedades, en el entendido que la Emisora, al no ser experto fiscal, podrá 
dar cumplimiento a dichas obligaciones fiscales a través de asesores contables y 
fiscales. Lo anterior excepto en los casos en que las obligaciones fiscales estén siendo 
impugnadas de buena fe por medio de procedimientos adecuados, siempre y cuando 
la Emisora haya mantenido las reservas apropiadas correspondientes. 
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Las obligaciones a cargo del Fiduciario son todas las consignadas en la presente sección. 
 
En el caso que la Emisora determine que los Certificados Bursátiles Fiduciarios estén disponibles 
para su liquidación en el sistema de Euroclear u otros sistemas de liquidación similares fuera de 
México, incluyendo cualquier reapertura de esta emisión, la Emisora pagará a los Tenedores de 
CBs aquellas cantidades adicionales que sean necesarias para que todo pago neto de interés 
(incluyendo cualquier prima pagadera por concepto de amortización de los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios y cualesquier otra cantidad que se asimile a un interés respecto de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme a la legislación mexicana aplicable) o principal en 
favor de los Tenedores de CBs, una vez que se deduzcan o retengan por o a cuenta de cualquier 
impuesto, contribución u otro gravamen impuesto por México o cualquier otra subdivisión 
política u autoridad fiscal, no sea menor a los montos exigibles y pagaderos en ese momento sobre 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios como si dicha deducción o retención no hubiere sido 
requerida. Esta obligación de la Emisora de pagar cantidades adicionales estará sujeta a las 
excepciones, limitaciones y obligaciones que la Emisora defina en el momento en que dicha 
determinación se lleve a cabo. 
 
Las obligaciones de dar, hacer o no hacer frente a los Tenedores de CBs por parte del 
Fideicomitente y del Administrador, se encuentran contenidas a lo largo del presente Suplemento 
Informativo, así mismo, se encuentran referidas en el Título. 
 
Para efectos de lo anterior: 
 
“Activos Totales”: significa la suma de (i) el valor en libros de los activos inmobiliarios de la 
Emisora y sus Subsidiarias antes de depreciación y amortización, sobre una base consolidada de 
conformidad con las NIIF; y (ii) el valor de todos los demás activos de la Emisora y sus 
Subsidiarias excluyendo cuentas por cobrar e intangibles, de conformidad con las NIIF. 
 
“Activos Totales No Gravados”: significa los Activos Totales de la Emisora que no se encuentren 
sujetos a Gravamen alguno. 
 
“Circular Única de Emisoras”: significa las disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la CNBV y 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de marzo de 2003, según las mismas han 
sido o sean modificadas, de tiempo en tiempo. 
 
“Deuda”: significa, respecto de cualquier persona, sin duplicar, (i) todas las obligaciones 
derivadas de dinero tomado en préstamo, (ii) todas las obligaciones documentadas en bonos, 
obligaciones, pagarés o instrumentos similares, independientemente de su denominación, (iii) 
todas las obligaciones de dicha persona en su carácter de arrendatario conforme a arrendamientos 
financieros, (iv) toda la deuda de terceros respecto de la cual dicha persona otorgue garantía, 
fianza, aval o asuma obligación solidaria o que sea garantizada con un Gravamen constituido 
sobre cualquier activo de dicha persona, hasta por el valor de dicho activo, según esté registrado 
en el balance más reciente de dicha persona, interino o auditado, (v) la apertura de cartas de 
crédito por cuenta de dicha persona y la obligación de reembolso correspondiente, salvo cartas 
de crédito emitidas por cuenta de dicha persona para garantizar pagos a proveedores en el curso 
normal del negocio en tanto dichas cartas de crédito no hayan sido confirmadas y el pago haya 
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sido hecho al proveedor por dicha persona en el curso normal del negocio, (vi) deuda de contratos 
de cobertura, y (vii) cualesquiera otros pasivos o contingencias que se reflejen en el balance de la 
persona de que se trata, independientemente de su denominación. 
 
“Deuda No Garantizada”: significa, en cualquier fecha, la parte de la Deuda Total Insoluta a dicha 
fecha que no sea Deuda Garantizada de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias. 

 

“Deuda Garantizada”: significa, en cualquier fecha, la parte de la Deuda Total Insoluta a dicha 
fecha que se encuentre garantizada por un Gravamen sobre propiedades u otros activos de la 
Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias. 

 

Deuda Total Insoluta: significa, en cualquier fecha, la suma, sin duplicar, de (1) el monto total de 
principal de toda la Deuda insoluta de la Emisora; y (2) el monto total de principal de toda la 
Deuda insoluta de las Subsidiarias de la Emisora. 
 
“Funcionario Responsable”: significa un representante legal autorizado de la Emisora. 
 
“Gravamen”: significa, respecto a cualquier activo, cualquier hipoteca, prenda, usufructo, 
depósito, carga, preferencia o cualquier otra garantía real de cualquier clase o naturaleza 
(incluyendo, sin limitar, cualquier compraventa condicionada o con reserva de dominio), con 
relación a obligaciones pendientes de pago. 
 
“Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda”: significa el índice de cobertura de al menos 1.0 
(uno punto cero) con el que el Fideicomiso deberá contar al momento de asumir cualquier crédito, 
préstamo o financiamiento, mismo que deberá calcularse de conformidad con la siguiente 
formula: 
 

 
 
Donde: 
ICDt = Índice de cobertura de servicio de la deuda al cierre del trimestre t. 
AL0 = Activos líquidos al cierre del trimestre 0 (esto es al cierre del trimestre que se está 
reportando), incluyendo efectivo e inversiones en valores, pero no el efectivo restringido. 
IVAt = Impuesto al Valor Agregado (IVA) por recuperar en el trimestre estimado de 
recuperación t. 
UOt = Utilidad Operativa estimada después del pago de dividendos para el trimestre t. 
LR0 = Líneas de crédito revolvente vigentes, irrevocables y no dispuestas al cierre del 
trimestre 0. 
It = Amortizaciones estimadas de intereses derivadas de financiamientos para el trimestre 
t. 
Pt = Amortizaciones programadas de principal de financiamientos para el trimestre t. 
Kt = Gastos de capital recurrentes estimados para el trimestre t. 
Dt = Gastos de desarrollo no discrecionales estimados para el trimestre t. 
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Las estimaciones que se realicen para el cálculo del Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda 
deberán ser consistentes con las políticas de financiamiento, de Distribución y de operación 
seguidas por el Fideicomiso en el trimestre que se esté reportando, y ser consistentes con los 
niveles observados del mercado e incluir supuestos operativos verificables. 
 
El cálculo de los montos correspondientes a los activos, financiamientos referidos en los conceptos 
de apalancamiento se realizará considerando el valor en libros del estado de situación financiera 
consolidado al cierre del trimestre reconocidos en su contabilidad de conformidad con las 
Normas Internacionales de Información Financiera “International Financial Reporting Standards” 
que emita el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad “International Accounting 
Standards Board” aplicables a la Emisora. 
 
“Ingreso Consolidado Disponible para Servicio de Deuda” significa, para cualquier periodo, el 
Ingreso Consolidado Neto de la Emisora de dicho periodo más las cantidades que hayan sido 
descontadas y menos las cantidades que hayan sido incluidas por (sin duplicar): 

 

 gasto por intereses sobre Deuda; 

 provisiones por impuestos con base en el ingreso; 

 descuento por amortización de deuda y costos de financiamiento diferidos; 

 depreciaciones y amortizaciones de bienes inmuebles; 

 el efecto de cualquier cargo no monetario que derive de un cambio en principios 
contables al calcular el Ingreso Consolidado Neto para dicho periodo; 

 todo lo anterior sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF. 
 

“Ingreso Consolidado Neto: significa, para cualquier periodo, el monto de ingresos (o pérdidas) 
netos de la Emisora para dicho periodo, sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF. 
 
“Monto Anual de Servicio de Deuda”: significa, para cualquier periodo, la suma de los pagos de 
Principal Programado e intereses requeridos para dicho periodo, sobre una base consolidada de 
conformidad con las NIIF. 
 
“NIIF”: significa las normas internacionales de información financiera aplicables a las entidades 
listadas en la BMV. 

 
“Periodo Mínimo de Inversión”: significa el término de cuatro años a que se refiere la fracción IV 
del artículo 187 de la LISR o el que en su caso se establezca por la legislación aplicable. 
 
“Principal Programado”: significa pagos de principal calendarizados durante el plazo de 
cualquier Deuda, excluyendo los pagos de capital diferido en la fecha de vencimiento (ballon 
payment) o pago total de la Deuda al vencimiento (bullet payment).  
 
“Resultado Fiscal”: significa conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, el resultado de restar 
a la utilidad o pérdida fiscal de un ejercicio fiscal determinado las pérdidas fiscales de ejercicios 
anteriores pendientes de amortizar. 
 
“Trimestre Completo Más Reciente”: significa el trimestre terminado más reciente para el cual se 
hayan preparado estados financieros de la Emisora. 
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“Subsidiaria”: significa, respecto de cualquier persona, cualquier sociedad o entidad, de cualquier 
naturaleza, que requiera ser consolidada con la Emisora de conformidad con las NIIF. 
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X. FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN CB 

(a) CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple será el representante común de los Tenedores de 
CBs y, mediante su firma en el Título que documenta la presente Emisión de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios ha aceptado dicho cargo. 
 
(b) El Representante Común CB tendrá los derechos y obligaciones que se contemplan en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, y en la Ley del Mercado de Valores, así como en el 
título que documenta la presente Emisión y que se reproducen en este Suplemento Informativo. 

 
El Representante Común CB tendrá, entre otros, las siguientes obligaciones: 

 
a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el Título 

que ampara la presente Emisión y en los Documentos de la Emisión; 
 

b. Suscribir los Certificados Bursátiles Fiduciarios, habiendo verificado que cumplan con 
todas las disposiciones legales aplicables; 
 

c. Verificar la constitución del Fideicomiso;  
 

d. Verificar la existencia y el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso; 
 

e. Verificar el cumplimiento del destino de los recursos derivados de las Emisiones; 
 
f. Verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, 

el cumplimiento en tiempo y forma por parte de la Emisora, del Administrador, y 
demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios a la 
Emisora en relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el 
Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones establecidas en los Documentos de la 
Emisión, en el entendido que la Emisora,  el Administrador y demás personas que 
suscriban los Documentos de la Emisión o aquellos que les presten servicios 
relacionados con los valores o con el Patrimonio del Fideicomiso, estarán obligados a 
entregar al Representante Común CB, a su solicitud, la información y documentación 
que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere 
este inciso;; 
 

g. Notificar a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de cualquier retraso del Fiduciario en 
el cumplimiento de sus obligaciones; 
 

h. Convocar y presidir las asambleas de Tenedores de CBs y ejecutar sus decisiones; 
 

i. Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de los 
Tenedores de CBs en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan 
derecho los Tenedores de CBs; 
 

j. Determinar los intereses pagaderos respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios; 
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k. Publicar los avisos de pago del Monto de Intereses y/o Monto de Principal 
correspondiente a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como la Tasa de interés 
Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses correspondiente, e informar a 
la Emisora, la CNBV, la BMV y al Indeval, sobre el pago de dichos montos conforme 
al Título que ampara la presente Emisión; 
 

l. Actuar como intermediario con el Fiduciario en representación de los Tenedores de 
CBs, para la entrega a los mismos de cualquier cantidad debida a ellos en términos del 
Título que documenta la presente Emisión y los Documentos de la Emisión o para 
cualesquier otros asuntos que se requieran; 
 

m. Ejercer sus facultades y cumplir con sus obligaciones establecidas en el Título que 
ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios y en los demás documentos de los que 
sea parte; 
 

n. En su caso, solicitar de la Emisora, del Fiduciario, del Administrador y de las personas 
que suscriban los Documentos de la Emisión y presten servicios a la Emisora en 
relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del 
Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesión que sea necesaria 
para el cumplimiento de las obligaciones y funciones de Representante Común CB, 
inclusive los relativos a la situación financiera del Fideicomiso; en el entendido que la 
Emisora, el Administrador y las personas que suscriban los Documentos de la 
Emisión, tendrán la obligación de proporcionar la información y documentación 
relacionada con el Fideicomiso y con los Certificados Bursátiles Fiduciarios que le sea 
requerida, en un plazo no mayor a 10 (diez) Días Hábiles, contados a partir del 
requerimiento de información y documentación correspondiente por parte del 
Representante Común CB; 
 

o. Proporcionar a cualquier Tenedor de CBs, a costa de éste último, las copias de los 
reportes que, en su caso, le hayan sido entregados al Representante Común CB por el 
Fiduciario;  
 

p. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez del 
Fideicomiso y del Título que documenta la presente Emisión; 
 

q. Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios a lo 
estipulado en el Fideicomiso, el Título que ampara la presente Emisión o a la 
legislación aplicable y llevar a cabo todas las actividades y actos necesarios o 
tendientes para que los Tenedores de CBs puedan ejercer completa, eficaz y 
oportunamente sus derechos; 
 

r. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos de que 
sea titular conforme al Título que documenta la presente Emisión y los Documentos 
de la Emisión; 

 
s. Solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del público, a 

través de la publicación de un evento relevante, cualquier incumplimiento de las 
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obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión por parte del Fiduciario, 
del Administrador y de las demás partes en dichos documentos. 

 
En caso de que el Fiduciario omita divulgar el evento relevante de que se trate, dentro 
de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el Representante 
Común CB, éste tendrá la obligación de publicar dicho evento relevante en forma 
inmediata. 
 

t. Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por la 
asamblea de Tenedores de CBs o al momento de concluir su encargo. Para los casos 
en que la rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda 
preparar el Representante Común CB por si o información adicional a la que deba 
proporcionar, el Representante Común CB con los recursos económicos que le 
proporcione el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, tendrá el derecho 
de contratar a terceros que lo auxilien a preparar la información. 
 

u. Solicitar a la asamblea de Tenedores de CBs o esta ordenar que se subcontrate a 
terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de 
revisión establecidas en la Circular Única de Emisoras o en la legislación aplicable, 
sujeto a las responsabilidades que establezca la propia asamblea de Tenedores de CBs. 
En caso de que la asamblea de Tenedores de CBs no apruebe la subcontratación, el 
Representante Común CB solamente responderá de las actividades que le son 
directamente imputables en términos de la Circular Única de Emisoras o de la 
legislación aplicable. 
 

v. Llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que 
le correspondan de conformidad con la LGTOC, la LMV y la regulación aplicable 
emitida por la CNBV y los sanos usos y prácticas bursátiles; y 
 

w. En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de los 
Tenedores de CBs. 

 
Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Representante Común CB tendrá el derecho de 
solicitar a la Emisora, al Fiduciario, al Administrador, a sus auditores externos, asesores legales o 
cualesquier persona que preste servicios a la emisora, en relación con los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, la información que considere necesaria 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión. 
 
El Representante Común CB solamente actuará o dejará de actuar con base en la información 
recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El Representante 
Común CB no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la mala fe o ilegales 
(incluyendo actos fraudulentos) por parte del Fiduciario, Administrador o las personas que 
suscriban los Documentos de la Emisión. El Representante Común CB no será responsable si ha 
actuado de buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base a la información disponible en 
el momento que corresponda o buscando proteger los intereses de los Tenedores de CBs. 
 
Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el 
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Administrador y las personas que suscriban los Documentos de la Emisión, el Representante 
Común CB podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas de manera anual y cuando 
lo considere necesario a partir de la Fecha de Emisión, previa notificación que les dirija por escrito 
con 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda realizar dicha visita o 
revisión, salvo casos de urgencia. Para lo cual, el Representante Común CB está autorizado a 
contratar y acompañarse de profesionales, debiendo recibir recursos económicos suficientes por 
parte del Fiduciario y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común CB en nombre o por 
cuenta de los Tenedores de CBs de conformidad con los términos establecidos en el Título, los 
Documentos de la Emisión y los demás documentos de los que sea parte o la legislación aplicable, 
serán obligatorios para todos los Tenedores de CBs y se considerarán como aceptados por los 
mismos. 

 
El Representante Común CB podrá ser removido o sustituido por resolución adoptada en una 
asamblea de Tenedores de CBs; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá 
efectos a partir de la fecha en que un representante común sustituto haya sido designado, y dicho 
representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo. 

 
El Representante Común CB en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto 
u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio, a fin de cumplir con las funciones que 
le corresponden conforme a la ley y al Título que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios. 
En el supuesto de surgir cualquier conflicto originado por autoridades, por el Fiduciario, los 
Intermediarios Colocadores o por terceros que impidan el pago de las cantidades debidas al 
amparo del Título, el Representante Común CB hará esto del conocimiento de la asamblea de 
Tenedores de CBs, y de conformidad con la resolución que ésta adopte, el Representante Común 
CB podrá otorgar los poderes suficientes a favor de la persona o las personas que para dichos 
efectos sea instruido pudiendo solicitar a los propios Tenedores de CBs, la aportación de los 
recursos pertinentes para cubrir los honorarios de dichos apoderados. 
 
El Representante Común CB no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la 
documentación o la información que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, tal como 
avalúos, estados financieros, relaciones patrimoniales, información sobre cartera, poderes o 
cualquier otro documento relacionado con la Emisión que requiera el Representante Común CB 
y que no sea formulado directamente por este último. 
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XI. ASAMBLEAS DE TENEDORES DE CBs 

a) Las asambleas de los Tenedores de CBs representarán al conjunto de éstos y se 
regirán, en todo caso, por las disposiciones del Título que ampara la presente 
Emisión, la LMV y, en lo no previsto y/o conducente, la LGTOC, siendo válidas 
sus resoluciones respecto de todos los Tenedores de CBs, aún respecto de los 
ausentes y disidentes. 

 
b) La asamblea de Tenedores de CBs se reunirá siempre que sea convocada por el 

Representante Común CB y en el lugar que este señale al efecto. 
 

c) La Emisora o los Tenedores de CBs que acrediten, cuando menos un 10% (diez por 
ciento) en lo individual o en conjunto del total de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en circulación, podrán pedir al Representante Común CB que 
convoque a la asamblea de Tenedores de CBs especificando en su petición los 
puntos que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá 
celebrarse dicha asamblea. El Representante Común CB deberá expedir la 
convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de un mes a partir 
de la fecha en que se reciba la solicitud. Si el Representante Común CB no 
cumpliere con esta obligación, el Juez de Primera Instancia del domicilio del 
Emisor, a petición de los Tenedores de CBs solicitantes, deberá expedir la 
convocatoria para la reunión de la asamblea. 

 
d) La convocatoria para las asambleas de Tenedores de CBs se publicará una vez, por 

lo menos, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos de 
amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación, por lo menos, a la fecha en que la asamblea deba reunirse. En la 
convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea deberán tratarse. 

 
e) Para que una asamblea de Tenedores de CBs reunida para tratar asuntos distintos 

a los señalados en el inciso (f) siguiente se considere legalmente instalada en virtud 
de primera convocatoria, deberán estar representados en ella, los Tenedores de 
CBs que, en lo individual o conjuntamente acrediten por lo menos, la mitad más 
uno del total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación y sus 
decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la mayoría de los votos de los 
Tenedores de CBs presentes, tomando en consideración que cada Tenedor de CBs 
tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que acredite. 

 
Si la asamblea de Tenedores de CBs se reúne en virtud de segunda o ulterior 
convocatoria para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f) siguiente, 
habrá quórum con cualesquiera que sea el número de Certificados Bursátiles 
Fiduciarios en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por 
la mayoría de los Tenedores de CBs presentes, tomando en consideración que cada 
Tenedor de CBs tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que 
acredite. 
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f) Se requerirá que esté representado en la asamblea de Tenedores de CBs, en virtud 
de primera convocatoria, cuando menos aquellos Tenedores de CBs que, en lo 
individual o conjuntamente acrediten el 75% (setenta y cinco por ciento) del total 
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación, y que las decisiones sean 
aprobadas por la mitad más uno, por lo menos, de los votos de los Tenedores de 
CBs computables en la asamblea, tomando en consideración que cada Tenedor de 
CBs tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario que acredite, en los 
siguientes casos: 

 
i. cuando se trate de revocar la designación del Representante Común CB o 

nombrar a cualquier otro representante común de Tenedores de CBs; 
 
ii. cuando se trate de consentir o autorizar que la Emisora deje de cumplir con 

sus obligaciones contenidas en el presente Suplemento Informativo u 
otorgar prórrogas o esperas al Emisor; y 

 
iii. cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o 

condiciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios u otorgar prórrogas 
o esperas a la Emisora de los pagos de Monto de Principal y Monto de 
Intereses conforme al Título que ampara la presente Emisión. 

 
g) Si la asamblea de Tenedores de CBs se reúne en virtud de segunda o ulterior 

convocatoria para tratar cualesquiera de los asuntos señalados en el inciso (f) 
anterior, se requerirá que estén presentes o representados los Tenedores de CBs 
que, en lo individual o conjuntamente acrediten el 50% (cincuenta por ciento) del 
total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación y sus decisiones serán 
válidas cualesquiera que sea el número de Tenedores de CBs que acrediten 
Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación. 

 
h) Para concurrir en las asambleas de Tenedores de CBs, los Tenedores de CBs 

deberán depositar las constancias de depósito que expida el Indeval y el listado 
que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios de los cuales son titulares, en el lugar que se 
designe en la convocatoria a la asamblea de Tenedores de CBs, por lo menos el Día 
Hábil anterior a la fecha en que la asamblea de Tenedores de CBs deba celebrarse. 
Los Tenedores de CBs podrán hacerse representar en la asamblea por un 
apoderado, acreditado con simple carta poder, firmada ante dos testigos. 

 
i) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como 

presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los 
concurrentes y los escrutadores. Las actas, libros de contabilidad y demás datos y 
documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores de CBs o 
del Representante Común CB, serán conservados por éste y podrán, en todo 
tiempo, ser consultadas por los Tenedores de CBs y el Emisor, los cuales tendrán 
derecho a que, a su costa, el Representante Común CB les expida copias 
certificadas de dichos documentos. 

 



 

 45  

j) Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las asambleas de Tenedores de 
CBs, se tomará como base el número de Certificados Bursátiles Fiduciarios en 
circulación. La asamblea de Tenedores de CBs será presidida por el Representante 
Común CB y en ella los Tenedores de CBs tendrán derecho a tantos votos como les 
correspondan en virtud de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que acrediten, 
computándose un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario en circulación. 

 
k) No obstante lo estipulado en este inciso, las resoluciones tomadas fuera de 

asamblea por unanimidad de los Tenedores de CBs que acrediten la totalidad de 
los Certificados Bursátiles Fiduciarios con derecho a voto tendrán para todos los 
efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en 
asamblea, siempre que se confirmen por escrito. 

 
El Título que ampare los Certificados Bursátiles Fiduciarios podrá ser modificado 
mediante el consentimiento del Fiduciario y el Representante Común CB, sin el 
consentimiento de los Tenedores de CBs siempre y cuando el objetivo de dicha 
modificación sea (i) corregir o complementar cualquier omisión o defecto en la redacción 
del Título, en la medida que no haya lugar a duda alguna que se afecten los derechos de 
los Tenedores de CBs, a juicio del Representante Común CB; (ii) corregir o adicionar 
cualquier disposición del Título que resulte claramente incongruente con el resto del 
mismo, a juicio del Representante Común CB; (iii) satisfacer cualquier requerimiento, 
condición o lineamiento contenido en una orden, opinión, sentencia o regulación de 
cualquier agencia o autoridad federal o local o incluida en cualquier legislación federal o 
local; y (iv) en caso de existir un error evidente en la redacción de alguna cláusula o 
disposición del Título. El Día Hábil inmediato siguiente a que sea acordada por el 
Fiduciario y el Representante Común CB cualquier modificación de conformidad con lo 
antes señalado, el Fiduciario con seis Días Hábiles previos a la celebración del mismo 
deberá publicar los cambios previamente mencionados a los Tenedores de CBs, a través 
de EMISNET. En caso de que haya cualquier margen a duda por parte del Representante 
Común CB, será necesario que medie una instrucción o resolución por parte de la 
asamblea de Tenedores de CBs. 
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XII. CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS ADICIONALES 

Sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer 
públicamente certificados bursátiles fiduciarios adicionales (los “CBs Adicionales”) a los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos originalmente al amparo de la presente Emisión (los 
"CBs Originales"). Los CBs Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la Emisión de los 
CBs Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra asignada por la 
BMV) y (ii) tendrán los mismos términos y condiciones que los CBs Originales (incluyendo, sin 
limitación, Fecha de Vencimiento, tasa de interés, valor nominal de los Certificados Bursátiles 
Fiduciarios, obligaciones de dar, hacer y no hacer y Causas de Vencimiento Anticipado, en su 
caso). Los CBs Adicionales tendrán derecho a recibir los intereses correspondientes a todo el 
Período de Intereses en curso en su fecha de emisión a la tasa de interés aplicable a los CBs 
Originales. 
 
En virtud de la adquisición de CBs Originales, se entenderá que los Tenedores de CBs han 
consentido que la Emisora emita CBs Adicionales, por lo que la colocación, emisión y oferta 
pública de los CBs Adicionales no requerirá la autorización de los tenedores de los CBs 
Originales. 
 
La emisión de CBs Adicionales se sujetará a lo siguiente: 
 
 a) La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente CBs Adicionales, siempre y cuando (i) 
las calificaciones de los CBs Adicionales sean las mismas o superiores que las calificaciones 
otorgadas a los CBs Originales y que estas últimas calificaciones no disminuyan (ya sea como 
consecuencia del aumento en el número de certificados bursátiles fiduciarios en circulación o por 
cualquier otra causa) y (ii) la Emisora se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones (incluyendo las obligaciones de dar, hacer y de no hacer, en su caso), o no exista o 
pueda existir (como resultado de la emisión de CBs Adicionales) una Causa de Vencimiento 
Anticipado, conforme a los CBs Originales. 
 
 b) El monto máximo de los CBs Adicionales que la Emisora podrá emitir y ofrecer 
públicamente, sumado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la Emisión de los 
CBs Originales), no podrá exceder el Monto Máximo Autorizado de Colocación de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa con carácter revolvente. 
 
 c) En la fecha de emisión de los CBs Adicionales, la Emisora deberá canjear el Título que 
represente los CBs Originales (depositado en Indeval) por un nuevo título que ampare los CBs 
Originales más los CBs Adicionales, y depositar dicho título en Indeval. Dicho título hará constar 
únicamente las modificaciones que sean necesarias para reflejar la emisión de los CBs 
Adicionales, tales como (i) el monto total de la Emisión, (ii) el número total de Certificados 
Bursátiles Fiduciarios amparados por el título (que será igual al número de CBs Originales más 
el número de CBs Adicionales), (iii) la fecha de emisión (que será la fecha de emisión de los CBs 
Adicionales debiendo conservar la fecha de emisión de los CBs Originales), y (iv) el plazo de 
vigencia de los CBs Adicionales, cuyo plazo será igual al plazo que exista entre la fecha de emisión 
de los CBs Adicionales y la Fecha de Vencimiento de los CBs Originales, debiendo conservar la 
fecha de emisión de los CBs Originales, en virtud de que la Fecha de Vencimiento de los CBs 
Adicionales será la misma Fecha de Vencimiento que la de los CBs Originales. 
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 d) La fecha de emisión de los CBs Adicionales podrá o no coincidir con la fecha en que 
inicie cualquiera de los Periodos de Intereses conforme al Título que documenta la presente 
Emisión. El precio de los CBs Adicionales deberá reflejar los intereses devengados desde la fecha 
en que dio inicio el Periodo de Intereses vigente, en el entendido que los CBs Originales 
continuarán devengando intereses en el Periodo de Intereses que se encuentre en vigor a la fecha 
de emisión de los CBs Adicionales y los CBs Adicionales devengarán intereses desde la fecha en 
que inicie el Periodo de Intereses vigente de los CBs Originales. 
 
 e) Ni la emisión de los CBs Adicionales ni el aumento en el monto en circulación de los 
CBs Originales derivado de la misma constituirán novación. 
 
 f) La Emisora podrá realizar diversas emisiones de CBs Adicionales sobre la Emisión de 
CBs Originales. 
 

 g) Los CBs Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal, 
dependiendo de las condiciones de mercado. 
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XIII. NOMBRE DE LAS PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN LA OFERTA 

Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la 
asesoría y consultoría relacionada con el establecimiento de la Emisión descrita en el presente 
Suplemento Informativo: 
 
Alonso Rojas Dingler de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División 
Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F/1401 constituido el 10 de enero de 
2011, como Emisor. 
 
André El-Mann Arazi de Fibra Uno Administración, S.C., como Fideicomitente y Gerardo Vargas 
Ateca y Alejandro Chico Pizarro de F1 Management, S.C., como Administrador. 
 
Luis Quintero y Leticia Buenfil de HR Ratings de México, S.A. de C.V., y Alberto Moreno y Diana 
Cantú de Fitch México, S.A. de C.V., como agencias calificadoras. 
 
Pedro Struck Garza de Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander 
México, Edgar Madinaveitia de Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Credit Suisse (México), Martha Alicia Marrón Sandoval y Alejandra González Canto 
de Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer y Nathan 
Moussan Farca de Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver como 
intermediarios colocadores. 
 
Mónica Jiménez Labora Sarabia CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como Representante 
Común de los Tenedores de CBs objeto de la presente Emisión. 
 
Pablo Peña Vázquez, Mariana González Córdova y Miguel Rizo Patrón Cepeda, de Consultoría 
XFN, S.C., como asesor financiero y agente estructurador. 
 
Guillermo Uribe Lara, Adrián Gay Lasa y Jorge Enrique González Carlini de Holland & Knight 
México, S.C., como asesor legal externo, como asesor legal externo. 
 
Jorge Humberto Pigeon Solórzano es la persona encargada de las relaciones con los Tenedores de 
CBs y podrá ser localizado en las oficinas del Asesor de la Emisora ubicadas en Antonio Dovalí 
Jaime No 70 Zedec Santa Fe, Ciudad de México, 01210 con número de teléfono (55) 4170 7070 o al 
correo investor@fibrauno.mx / jpigeon@fibrauno.mx.  
 
Ninguna de las personas antes mencionadas tiene un interés económico directo o indirecto en el 
Emisor. 
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XIV. CALIFICACIONES OTORGADAS POR HR RATINGS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Y 

FITCH MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Calificación otorgada por HR Ratings de México, S.A. de C.V.: “HR AAA”, la cual significa que 
el emisor o emisión con esta calificación se considera de la más alta calidad crediticia, ofreciendo 
gran seguridad para el pago oportuno de obligaciones de deuda. Mantienen mínimo riesgo 
crediticio.  
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha 
institución calificadora de valores. 
 
Calificación otorgada por Fitch México, S.A. de C.V.: “AAA (mex)”, la cual significa la máxima 
calificación asignada por la agencia en su escala nacional para ese país. Esta calificación se asigna 
a los emisores u obligaciones con la más baja expectativa de riesgo de incumplimiento en relación 
con otros emisores u obligaciones en el mismo país.  
 
La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión y la misma puede estar 
sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de dicha 
institución calificadora de valores. 
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XV. INFORMACIÓN FINANCIERA INCORPORADA POR REFERENCIA 

La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia al presente Suplemento 
Informativo del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de 
diciembre de 2016 presentados ante la BMV y a la CNBV el 28 de abril de 2017 y de los Reportes 
Trimestrales de la Emisora correspondientes al primer, segundo y tercer trimestre del 2017 
presentados ante la BMV el 27 de abril de 2017, 20 de julio de 2017 y, 19 de octubre de 2017 
respectivamente, mismos que pueden ser consultados en la página de internet de la BMV en la 
dirección www.bmv.com.mx, de la CNBV en la dirección www.gob.mx/cnbv y de la Emisora en 
la dirección www.fibra-uno.com. 
 
Dichas páginas de internet no forman parte del presente Suplemento Informativo por lo que la 
información y documentación contenida en las mismas no ha sido revisada ni convalidada por la 
CNBV. 

 



 

 51  

XVI. ACONTECIMIENTOS RECIENTES 

 
Eventos que afectan la capitalización de Fibra Uno 
 
El pasado 5 de octubre de 2017, la Emisora realizó la oferta pública primaria de suscripción de 
hasta 419,750,000 (cuatrocientos diecinueve millones setecientos cincuenta mil) CBFIs, sin 
expresión de valor nominal (considerando 54,750,000 (cincuenta y cuatro millones setecientos 
cincuenta mil) CBFIs objeto de la opción de sobreasignación), a un precio de Ps. $30.5 a través de 
una oferta global, recaudando un monto de Ps $12,802,375,000.00 (doce mil ochocientos dos 
millones trescientos setenta y cinco mil Pesos 00/100 M.N.), considerando los CBFIs materia de 
la sobreasignación (ejercicio terminado el 6 de octubre de 2017).  La oferta se liquidó el 9 de 
octubre de 2017. El 37% (treinta y siete por ciento) de los CBFIs se colocaron mediante oferta 
pública en México y el 63% (sesenta y seis por ciento) de los CBFIs, se colocaron por medio de 
oferta privada internacional bajo la Regla 144A de la Ley de Valores de los Estados Unidos de 
América de 1933 y en otros países de conformidad con la Regulación S de la Ley de Valores de 
Estados Unidos. El total de CBFIs en circulación incluyendo la oferta global ascienden a un total 
de 3,746,733,408 (tres mil setecientos cuarenta y seis millones setecientos treinta y tres mil 
cuatrocientos ocho) CBFIs. 
 
Con fecha 3 de octubre de 2017, se realizó la disposición de un crédito sin garantía por Ps. 
$1,800,000.00 (mil ochocientos millones de Pesos 00/100 M.N.) otorgado por Banco Nacional de 
México con fecha de vencimiento de 2 de febrero de 2017 a una tasa de TIIE + 100 bps. 
 
Con fecha 23 de octubre de 2017, se realizó el pago anticipado de la totalidad de las disposiciones 
realizadas al amparo del crédito sin garantía otorgado por Banco Santander por un monto de Ps. 
$1,500,000.00 (mil quinientos millones de Pesos 00/100 M.N.).  

 
Inmuebles recientemente adquiridos o en proceso de adquisición. 
 
Montes Urales 
 
En noviembre de 2017, fue anunciada la adquisición del Edificio Montes Urales 629, un edificio 
de oficinas en el corredor Lomas-Palmas, en la esquina de Montes Urales y Paseo de la Reforma, 
en la mejor ubicación corporativa de la Ciudad de México. Cuenta con un área bruta rentable de 
17,087 m2 , de los cuales 1,700 m2 son rentados por una institución financiera. El precio de 
adquisición de la propiedad es de US $60 millones, y se espera que el edificio, una vez totalmente 
rentado, genere un ingreso neto operativo anual de US $4.9 millones. Esta propiedad tiene un 
área de terreno de 5,760 m2, y el precio de adquisición efectivo por m2 de terreno es de US $10,416 
Dólares. 
 
Apolo II 
 
En noviembre de 2017, fue anunciada la adquisición de la Cartera Apollo II,  que  consiste en 16 
centros comerciales estabilizados en ubicaciones Premium en 11 estados de la República 
Mexicana y un terreno para desarrollo inmediato en una de las mejores ubicaciones del Área 
Metropolitana de la Ciudad de México. El área bruta rentable de las propiedades estabilizadas es 
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de 237,050 m2 con una ocupación de 93.2% (noventa y tres punto dos por ciento). Por su parte, el 
terreno tiene un área de 12,030 m2 y esperamos desarrollar un centro comercial de 
aproximadamente 60,391 m2.  
 
De la inversión total de Ps. $9,442.1 millones de Pesos, la porción en efectivo correspondió a un 
pago inmediato de Ps. $5,299.2 millones y Ps. $1,567.9 millones necesarios para el desarrollo del 
terreno y otros costos directos. Adicionalmente asumiremos deuda por Ps. $2,575 millones de 
Pesos incluida dentro del precio de adquisición. 
 
Frimax Tepotzotlán 
 
En noviembre de 2017, fue anunciada la adquisición de un inmueble de la Cartera Frimax 
(Tepotzotlán) para el desarrollo de propiedades industriales, localizados en Tepotzotlán en el 
Estado de México, por un precio de  Ps. 3,749 milloners que se pagará de la siguiente manera: 
27% (veintisiete por ciento) en efectivo y 73% (setenta y tres por ciento) en  CBFIs. Cuenta con un 
GLA: 370,000 m2 que se esperan serán terminados entre el segundo trimestre del 2018 al 2021 en 
6 fases de 50,000 m2 y una fase de 70,000 m2 con un NOI esperado de Ps. 373 mm. 
 
Información relacionada con el proceso de RoadShow 
 
Programa de colocación de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra 
FUNO11 y de Certificados Bursátiles Fiduciarios 
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
  



 

 53  

Fibra Uno 
 
 Fundada en 2011, Fibra Uno es la compañía de bienes raices más grandes del mundo. 
Capitalización de Mercado4 de Ps. $159.1 mil millones (Activos Totales por Ps. $213.7 mil 
millones5 y Ps. $187,031 mil millones en propiedades al 3T’17). 
  7.7 mm de m2 de área bruta rentable (“ABR”). 

 5216 operaciones en todo México. 
  Excelente relación con nuestros inquilinos en todos los sectores. 

 ~2,800 contratos de arrendamiento. 
 Vida promedio de 4.4 años. 

  Ocupación global del portafolio de 93.6% al 3T’17. 
  Crecimiento sostenido manteniendo eficiencia, rentabilidad, una estructura de capital 

conservadora y sólidos niveles de liquidez. 
  LTV de 31.7% al 3T’17 y de 29.8% ajustado por la emisión de CBFIs de octubre de 2017 
  Calificación de grado de inversión tanto a nivel local como global por las principales 

agencias calificadoras. 
  Baa2 / BBB por Moody’s y Fitch, respectivamente. 
  AAA (mex) / HR AAA por Fitch y HR, respectivamente. 

  Contamos con socios estratégicos con amplia experiencia en el desarrollo y administración 
de inmuebles y un equipo directivo altamente experimentado. 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
  

                                                      
4 Capitalización de mercado al 14 de noviembre de 2017. 
5 Pro forma por la emisión de CBFIs del Octubre 2017. 
6 Número de propiedades por tipo de operación. Número de propiedades es de 500 (309 comerciales, 106 industriales y 85 de 

oficinas). 
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Nuestra Cartera 
 

 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Nuestras Fortalezas  
 

 
 
 
FUNO continúa fortaleciendo el portafolio inmobiliario más grande de México, manteniendo 
una diversificación estratégica que reduce el riesgo de sus flujos. 

 
(1) Margen sobre ingresos totales 

 
[sección de página intencionalmente en blanco] 
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(2) Renta fija anualizada. 

 
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco]  
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Perfil de deuda saludable y sólida posición de liquidez 
 

 
Fuente: Cifras provenientes de los reportes financieros de la Compañía, obtenidos de la página web de Fibra Uno. 

(1) Incluye el efecto de las coberturas sobre tipo de cambio. 
(2) Deuda total sobre valor total del activo. 

(3) Activos libres de gravamen sobre deuda quirografaria. 
(4) Ingresos en USD / gastos por intereses en USD. Incluye cross currency swap completo (principal e intereses) por US$300 millones. 

 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Sensibilidad a la fluctuación cambiaria 
 

 La mayor parte de los clientes de FUNO con contratos en dólares también generan ingresos 
en esta moneda, lo cual crea una cobertura natural a las fluctuaciones cambiarias. 
 

 Cobertura mínima de ingresos en Dólares a intereses en Dólares > 1.5x 
 

 
(1) Renta fija anualizada. 
(2)  Incluye el efecto financiero de los derivados por US$450 millones. 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco]  
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Consideraciones de Inversión 
 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Resultados financieros favorables con una estructura de capital sólida, niveles de 
apalancamiento prudentes y fuerte posición de liquidez 

 

 
 
 

 
(1) Pro forma construido utilizando números al 3Q17 incluyendo la oferta de capital de 419,750,000 CBFIs a Ps$30.50 en 

octubre 2017. 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
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Portafolio de propiedades ampliamente diversificado con inquilinos de alta calidad crediticia y 
contratos de arrendamiento a largo plazo. 
 
 

 
 

 
(1) Numero de propiedades por tipo de operación. Número de propiedades es de 500 (309 comerciales, 106 industriales y 85 de 
oficinas). 
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Habilidad probada para acceder a múltiples fuentes de financiamiento 
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Entorno macroeconómico y perspectivas del sector favorables. 
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Actualización sobre proyectos en desarrollo y adquisiciones 
 

 Monetización: Celaya (Portafolio Kansas) 
 

 
(1) A diciembre de 2016 

 
[sección de página intencionalmente en blanco] 

  



 

 66  

Pipeline de adquisiciones: Montes Urales 
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Pipeline de adquisiciones adicionales a tasas de capitalización atractivas 
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Pipeline robusto de proyectos en desarrollo 
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Mitikah será el proyecto inmobiliario más grande del país  
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Resumen Financiero 
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Resumen Portafolio Actual 
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Instrumentos financieros derivados de largo plazo 
 

 Con la finalidad de limitar el riesgo cambiario derivado del bono emitido en dólares con 
vencimiento en 2026, la Emisora tiene contratados 9 swaps de divisas por US$450 
millones: 

o US$100 millones cubren únicamente principal 
o US$350 millones cubren principal e intereses 

 Para limitar el riesgo de tasas de interés derivado del crédito hipotecario contratado con 
HSBC, la Emisora contrató dos swaps de tasas de interés por un total de Ps$2,942 
millones 

  

 
 
 

[sección de página intencionalmente en blanco]  
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Desglose de deuda al tercer trimestre de 2017 
 

 En el 4T’16 se abrió una nueva línea de crédito quirografaria con Santander por hasta Ps. 
$1,500 millones 

o Durante el 2T’17 dispusimos de esta línea un monto de Ps. $1,000 millones y 
durante el 3T’17 los Ps. $500 millones restantes  

o Durante el 4T’17 pagamos anticipadamente el 100% del saldo de esta línea de 
crédito    

 Durante el 4T’17 se obtuvo una nueva línea de crédito quirografaria con Banamex por 
hasta Ps. $1,800 millones de pesos y se dispuso en su totalidad 

 
 

[sección de página intencionalmente en blanco] 
  



XVN. PERSONAS RESPONSABTES

El Fideicomitente

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras
rcspectivas funcioncs, preparamos la información relativa a los bienes, derechos o valores
fideicomitidos en su caso, así como la información financiera del fideicomitente o de quien aporte
los bienes, derechos o valores al fideicomiso contenida en el presente suplemento, la cual, a

nuestro leal saber y entender, refleja razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que
no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este

suplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

Fibra Uno S.C.

Mann
General



El Administrador

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad que, en el ámbito de nuestras
respectivas funciones, preparamos la información relativa a los bienes, derechos o valores
fideicomitidos en su caso, así como la información financiera del fideicomitente o de quien aporte
los bienes, derechos o valores al fideicomiso contenida en el presente suplemento, Ia caal, a

nuestro leal saber y enl.ender, refleja razonablernente su situación. Asirnismo, manifestamos que
no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este
suplemento o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

FL Management S.C.1

Gerardo V Ateca
de Finanzas z

Por: Alejandro Chico Pizarco
Vicepresidente Jurídico e

1 Firman el Vicepresidente de Finanzas y el Vicepresidente Jurldico del Adminishador, en virtud de que el Fideicomitente no cuenta
con el cargo equivalente.
2 El Vicepresidente de Finanzas, realiza las funciones equivalentes al de Director de Finanzas.
3 El Vicepresidente Jurldico, realiza las ft¡nciones equivalentes al de Director Jurldico.
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Intermediario Colocador

Los suscritos rrumifestamos, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en
su carácter de Intermediario Colocador, ha reahzado la investigacióry revisión y análisis del
negocio del Fideicomiso, asl como participado en la definición de los términos de la oferta prlblica
y gue, a su leal saber y entender, dicha investigación fue rcahzada con amplitud y profundidad
suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, nuestra representada
no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este
Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que pudiere inducir a error a los
inversionistas.

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en alcanzar
la mejor distribución de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean materia de la oferta
plú.blica, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado
al Fiduciario y al Fideicomitente el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir
frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes del
mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores
y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México

Struck Garua
Apoderado

Por: Marla

aJ



Intermediario Colocador

Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en

su carácter de Intermediario Colocador, ha realízado la investigación, revisión y análisis del

negocio del Fideicomiso, así como participado en la definición de los términos de la oferta

pública y gue, a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y
profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio.. Asimismo,
nuestra representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o

falseada en este Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que pudiere
inducir a error a los inversionistas.

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en

alcartzar la mejor distribución de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean materia de la
oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha

informado al Fiduciario y al Fideicomitente el sentido y alcance de las responsabilidades que

deberá asumir frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás

participantes del mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro

Nacional de Valores y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México)

Por:



Intermediario Colocador

Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en
su carácter de Intermediario Colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del
negocio del Fideicomiso, así como participado en la definición de los términos de la oferta pública
y que, a su leal saber y entender, dicha investigación fue reatizada con amplitud y profundidad
suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, nuestra representada
no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en este

Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que pudiere inducir a error a los
inversionistas.

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos enalcanzar
la mejor distribución de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean materia de la oferta
pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha informado
al Fiduciario y al Fideicomitente el sentido y alcance de las responsabilidades que deberá asumir
frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás participantes clel
mercado de valores, como una sociedad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores
y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Casa de Bolsa BBVA Bancomer, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBVA Bancomer

Por: Gonzalo Manuel Mañón Suárez
Apoderado

A]^tr'7;^/t-,^^
no' í rvrã fi üã arìla-ivt{rron sln¿ov at' Apoderado



Intermediario Colocador

Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que nuestra representada en
su carácter de Intermediario Colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del
negocio del Fideicomiso, así como participado en la definición de los términos de la oferta
pública y gue, a su leal saber y entender, clicha investigación fue rcalizada con amplitud y
profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo,
nuestra representada no tiene conocimiento de información relevante que haya siclo omitida o
falseada en este Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que pudiere
inducir a error a los inversionistas.

Igualmente, nuestra representada está de acuerdo en concentrar sus esfuerzos en
alcanzar la mejor distribución de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que sean materia de la
oferta pública, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha
informado aI Fiduciario y al Fideicomitente el sentido y alcance de las responsabilidades que
deberá asumir frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás
participantes del mercado de valores, como una socieclad con valores inscritos en el Registro
Nacional de Valores y en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Actinver Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Actinver

Por: Farca

Legal



El Repreeentante Común CB

Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que su representada en su

carácter de rcipresentante comúry revisó la información financiera relativa al pafrimonio del
fideicomiso, ¡isl como la relacionada con los valores emitidos, los contratos aplicables y la
cobranza de lbs bienes, derechos o valores fideicomitidos contenida en el presente Suplemento
Informativo,la cual, a su leal saber y entender, refleja razonablemente su situación.

CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple

Nombre: Sarabia
Cargo: Apoder

Nombre: Ricardo Fernández Macgregor
A



Fiduciario

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de

fiduciario, preparó la información relativa al contrato de fideicomiso contenida en el presente

Suplemento Informativo, la cual, a mí leal saber y entender, refleja razonablemente los términos

y condiciones pactados. Asimismo, manifiesta que, dentro del alcance las actividades para las que

fue contrata su representada, éste no tiene conocimiento de información relevante que haya sido

omitida o falseada en este Suplemento informativo o que el mismo contenga información que

pudiera inducir a error a los inversionistas.

Deutsche Bank México, S.4., de Banca División Fiduciaria

N Rojas

Cargo: Delegado Fid

últip



EI Licenciado en Derecho

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la
emisión y colocación de los valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables.
Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que haya sido
omitida o falseada en este Suplemento Informativo o que el mismo contenga información que
pudiera inducir a error a los inversionistas.

Holland & México, S.C.

Nombre: Guillermo Uribe Lara
Cargo: Socio



Agente Estructurador

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de
estructuradot, ha realizado la investigaciín, revisión y análisis del negocio de la emisora o el
patrimonio del fideicomiso, asl como ha participado en la definición de los términos, condiciones
o est¡uctura de los valores. Asimismo, su representada no tiene conocimiento de información
relevante que haya sido omitida o falseada en este Suplemento Informativo o que el mismo
contenga información que pudiera inducir a error de los inversionistas.

Consultorla XFN, S.C.

/"/ ø^
Nombre: Pablo Peña V
Cargo:
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Título que ampara la Emisión 



TÍTULO
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CERTIFICADOS BURSATILES FIDUCIARIOS

I

FUNO 17-2
TÍTLIT,O DE CRÉDITO Ai, PORTADOR EMITIDO POR

DEUTSCHE BANK MÉXICO, S,A.,
INSTITUCIÓru nE BANCA IT¿ÚTUPTE, DIVISIÓN FIDUCIARIA,

EN su cenÁcrpR DE FTDUCIARIo DEL FTDEICoMISo IRREVocABLE No. F/t401

Ampara 61,000,000 (sesenta y un millones) de
CERTIFICADOS BURSÁTU-ES FIDUCIARIOS

POR UN MONTO TOTAL DE
$6,100,000,000.00 (seis mil cien millones de Pesos 00/100 M.N ).

Ciudad de México, a L1 de diciembre de 2017

Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (el
"Emisor" o la "Emisclra"), .r, su carácter de fiduciario etr el fideicorniso irrevocable nu.
F/1,401,, celebrado el 10 de enero de 2011. con Fibra Uno Administración, S.C. como
fideicomitente (el "Fideicomiso"), se obliga a pagar' $6,L00,000,000.00 (seis mil cien
millones cle Pesos 00/100 M.N.), más los intereses que en su caso se generen por la
emisión de 61,000,000 (sesenta y un millones) de Certificados Bursátiles Fiduciarios al

portador al amparo de este Título, en los términos que a continuación se indican y de

conformidad con los artículos 61,62, 63, 64 y demás aplicables de la Ley del Mercaclo de
Valores.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios que ampara el presente Título coi'responden al tipo
que refiere la fracción II del artículo 62 de la Ley del Mercado de Valores, en relación con
la fracción IV del artículo 63.

La inscripción de los presentes Certificados Bursátiles Fiduciarios en el Registro Nacional
de Valores ("RNV") de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ("CNBV") y su oferta
pública fueron autorizados por la CNBV, mediante oficio número 153/1,0791,/2017 de
fecha 2 de octubre de 2017, e inscritos en el mencionado registro bajo el número 2679-4.1,5-

2077-023-02, según consta en el oficio número 1,53/111.46/2017 de fecha 6 cle cliciembre cle

2017.

La presente emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios se lleva a cabo con base en lo
dispuesto en el inciso ii. de la sección 5,1 de la Cláusula Quinta y demás aplicables del

Fideicomiso. Asimismo, la presente emisión se realiza de conformidad con la autorización
de la asamblea de tenedores de certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios (los

"CBFIs") (la "Asamblea de Tened.o-Les") de fecha 25 de septiembre de 2017.

El presente Título se emite para su depósito en administración en S.D. Indeval Institución
para el Depósito de Valores, S.A. cle C.V. (el "Indeval"),justificanclo así la tenencia de los

l
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Certificados Bursátiles Fiduciarios por dicha institución y la realización de todas las
actividades que le han sido asignadas a las instituciones para el depósito de valores y que
de conformidad con la legislación aplicable deberán ser ejercidas por las instituciones para
el depósito de valores, sin mayor responsabilidad para Indeval que la establecida para las
instituciones para el depósito de valores en la Ley del Mercado de Valores.

T<¡clos los pagos quc dcban dc haccrsc a los Tcncdores de los Certìficaclos Bnrsátiles
Fiduciarios se llevarán a cabo en el domicilio de Indeval, ubicado en Paseo de la Reforma
número 255, 3er Piso, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, de
conformidad con lo previsto en el presente Título.

PRIMERA. Definiciones. Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente
Título, tendrán el significado que se atribuye a dichos términos-en la presente sección
primera y serán utilizados en forma singular o plural según sea aplicable. Aquellos
términos con mayúscula inicial utilizados en este Título que no se encuentren definidos en
la presente sección, tendrán el mismo significado asignado a dichos términos en el
prospecto de colocación y suplemcnto informativo corrcspondientes.

a, Activos Totales: significa la suma de (i) el valor en libros de los activos
inmobiliarios de la Emisora y sus Suhsidiarias antes cle ctepreciación y
amortizacióry sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF; y (ii) el
valor de todos los demás activos de la Emisora y sus Subsidiarias excluyendo
cuentas por cobrar e intangibles, de conformidad con las NIIF.

Activos Totales No Gravados: significa los Activos Totales de la Emisora que no se
cncuentren sujetos a Gravamen alguno.

BMV: significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V

de Vencimiento significa cada una de las causas de
vencimiento anticipado que se mencionan en la sección Décima Novena del
presente 'l'ítulo.

Certificados Bursátiles Fiduciarios: significa los certificados bursátiles fiduciarios al
portador emitidos al amparo del Programa y esta Emisión.

CBFIs: significan los certificados bursátiles fiduciarios inmobilia¡ios emitidos al
amparo del Programa.

Circular Única de Emisoras: significa las disposiciones de carácter general
aplicables a las cmisoras de valores y a otros participantes del mercado de valoLes,
expecliclas por la CNBV y publicaclas en el Diario Oficial de la lederación el día'1,9
de marzo de2003, según las mismas han sido o sean modificadas.

h. Comité Técnico: significa el comité técnico del Fideicomiso.

Deuda: significa, respecto de cualquier persona, sin duplicar, (i) todas las

obligaciones derivadas de dinero tomado en préstamo, (ii) todas las obligaciones

b.

e

c.

d.

f

tõ'
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k.

documentadas en bonos, obligaciones, pagarés o instrumentos similares,
inclependientemente de su denonlinación, (iii) todas las obligaciones de dicha
persona en su carácter de arrendatario conforme a arrendamientos financieros, (iv)
toda la deuda de terceros respecto de la cual dicha persona otorgue garan6.a,

fianza, aval o asuma obligación solidaria o que sea garantizada con un Gravamen
constituido sobre cualquier activo de dicha persona, hasta por el valor de dicho
activo, segrln esté registratlo en el balance rnás reciente de dicha persona, interino o
auditado, (v) la apertura de cartas de crédito por cuenta de dicha persona y la
obligación de reembolso correspondiente, salvo cartas de crédito emitidas por
cuenta de dicha persona para garantizar pagos a proveedores en el curso normal
del negocio en tanto dichas cartas de crédito no hayan sido confirmadas y el pago
haya sido hecho al proveedor por dicha persona en el curso normal del negocio,
("i) deuda de contratos de cobertura, y (vii) cualesquiera otros pasivos o

contingencias que se reflejen en el balance de la persona de que se trata,
independientemente de su denominación.

Deuda No Garantizada: significa, en cualquier fecha, la parte de la l)errda Total
Insoluta a dicha fecha que no sea Deuda Garantizada de la Emisora o cualquiera de
sus Subsidiarias.

Deuda Garantizada: significa, en cualquier fecha, la parte de la Deuda Total
Insoluta a dicha fecha que se encuentre garantizada por un Gravamen sobre
propiedades u otros activos de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias.

L Deuda Total Insoluta: significa, en cualquier fecha, la suma, sin duplicar, de (1) el
monto total de principal de toda la Deuda insoluta de la Emisoîa; y (2) el monto
total de principal de toda la Deuda insoluta de las Subsidiarias de la Emisora.

m. Día Hábil Significa cualquier día que no sea sábado o domingo y en el cual las
instituciones de crédito en México abran al público, de acuerdo con el calendario
que al efecto publica la CNBV.

Documentos de la Emisión: significa el Fideicomiso, el presente TítuIo, el
prospecto, el suplemento informativo, el contrato de colocación y demás
documentación accesoria y sus respectivos anexos (tal y como cada uno de ellos sea

modificado de tiempo en tiempo); por medio de los cuales se instrumenta la
presente Emisión.

o. Dólares o Ðó1a1: Significa la moneda de curso legal de los Estados Unidos de
Amér'ir:a.

Emisión: significa la segunda emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al

amparo del Programa.

Fecha de Emisión: significa la fecha que se indica en la sección Cuarta del presente

Título.

n.

p.

J
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r Fccha clc Fago clc Intcrcses: significa cada una cle las fcchas cle pago clel Monto c1c

Intereses, conforme al calendario que se incluye en la sección Décima Segunda del
presente Título. Asimismo, si una Fecha de Pago de Intereses coincide con un día
que no cs un llía I lábil, la lrccha dc I'ago dc Intcrcscs scrá cl l)ía Llábil inmcdiato
sigrriente, sin qrre lo anterior se considere un incumplimiento.

Fecha cle Vencimiento: tendrá el significado que se le atribuye a clicho término en
la sección Sexta del presente Título.

Fideicomiso: significa el fideicomiso irrevocable identificado con el número
F /'1401, celebrado por la Emisora y el Ficleicomitente el 10 de enero de 2011.

FideicomilenLe: signilica Fibra Uno Adminis[r'ación, S.C

Fiduciario o Emisor o Emisora: significa Deutsche Bank México, S.4., Institución de
Banca Múltiple, División Fiduciaria, o sus sucesores, cesionarios, o quien sea
designado subsecuentemente como fiduciario de conformidad con el Fideicomiso.

w Funcionario Responsable: significa un representante legal autorizado de la
Emisora.

Gravauren: sigrúfica, respecto a cualquier activr-r, cualquier hipoteca, prenda,
usufructo, depósito, caÍga, preferencia o cualquier otra garantía real de cualquier
clase o naturaleza (incluyendo, sin lirnitar, cualquier compraventa condicionada o
con reserva de dominio), con relación a obligaciones pendientes de pago.

v Índice de Cobertura de Servicio de la Deuda: significa el fndice de cobertura de al
menos 1.0 (rrno punto cero) con el qrre el Ficleicomiso cleherá contar al momento cle
asumir cualquier crédito, préstamo o financiamiento, mismo que deberá calcularse
de conformidad con la siguiente formula:

,, , c-¿ ,,,.- I lirllll, _t.¿A,i
I {' t'' - iË*'Tr*' Y=¡'. + s-" o'

Donde:
ICDI = Índice de cobertura de servicio de la deuda al cierre del trimestre t.

ALo = Acl.ivos líquidos al cierre del Lrimesl"re 0 (esto es al cierre del l"rimestre que se

está reportando), incluyendo efectivo e inversiones en valores, pero no el efectivo
restringido.
IVAI = Impuesto al Valor Agregado (IVA) por recuperar en el trimestre estimado
cle recuperación t.

UOt = Utilidad Opcrativa cstimada dcspuós dcl pago de dividendos para cl
trimestre t.

LRo = Líneas cle créclito revolvente vigentes, irrevocables y no dispuestas al cierre
del trimestre 0.

It : Amortizaciones estimadas de intereses derivadas de financiamientos para el

lrimestre t.

s

t.

u

V

X.
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Z,

Pt: Amortizaciones programadas de principal de financiamientos para el trimestre
t.

Kt: Gastos de capital recurrentes estimados para el trimestre t.

Dt = Gastos de desarrollo no discrecionales estimados para el trimestre t.

Las estimaciones que se realicen para el cálculo del Índice de Cobertura de Servicio
de la Deuda deberán ser consistentes con las políticas de financiamiento, de
Distribución y cle operación seguic{as por el Ficleicomiso en el h'imesf,'e que se esté

reportando, y ser consistentes con los niveles observados del mercado e incluir
supuestos operativos verificables.

El cálculo de los montos correspondientes a los activos, financiamientos referidos
en los conceptos de apalancamiento se realizará considerando el valor en libros del
estado de situación financiera consolidado al cierre del trimestre reconocidos en su
contabilidad de conformidad con las Normas Internacionales de Información
Financiera "International Financial Reporting Standørds" que emita el Consejo de
Normas Internacionales de Contabilidad " Internøtional Accounting Standards Board"
aplicables a la Emisora.

lngreso Consolidado Disponibfe_para Servicio_ ele Deuda: significa t pàtã cualquier
periodo, el Ingreso Consolidado Neto de la Emisora de dicho periodo más las
cantidades que hayan sido clescontadas y menos las cantidades que hayan sido
incluidas por (sin duplicar):

o gasto por intereses sobre Deuda;
r provisiones por impuestos con base en el ingreso;
. descuento por amortización de deuda y costos de financiamiento diferidos;
. depreciaciones y amortizaciones de bienes inmuebles;
. el efecto de cualquier cargo no monetario que derive de un cambio en

principios contables al calculal el Ingreso Consolidado Neto para dicho
periodo;

r todo lo anterior sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF.

Ingreso_Consolidado Neto: significa, para cualquier periodo, el monto de ingresos
(o pérdidas) netos de la Emisora para dicho periodo, sobre una base consolidada
de conformidad con las NIIF.

LMV: Significa la Ley del Mercado de Valores.

LGTOC: Significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

Monto Anual de Servicio de Deuda: significa, para cualquier periodo, la suma de

los pagos de Principal Programado e intereses requeridos para dicho periodo,
sobre una base consolidada de conformidad con las NIIF.

aa.

bb.

cc.

dd.
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ee Monto cle Intereses: significa las cantidades a pagar en cada Fecha de Pago de
Intereses, que determine el Representante Común, de conformidad con lo previsto
en el presente Título.

Monto de Principal: significa la cantidad dc Principal a pagar en la Fecha de
Vencimiento de conformiclad con lo previsto en el presente Tltulo.

Monto Máximo Autorizado de Colocación de CBFIs: significa la cantidad de hasta
15,U00,000,000 (quince mil millones) de CBFIs, en el entendido que el monto
conjunto de las emisiones de CBFis al amparo dcl Programa no podrâ. exceder
dicho monto.

hh. Monto Máximo Autorizarlo de Colocación de Certificados Bursátiles Ficltrciarios al
amparo del Programa con carácter revolvente: significa la cantjclarf de hasta

$55,000,000,000.00 (cincuenta y cinco mil millones de Pesos 00/100 M.N.) o su
equivalente en UDIS o Dólares; en el entendido que el monto conjunto de las
Emisiones dc Certificados Bursátilcs Fiducinrios al amparo del Programa no podrá
excecler clicho monto, ni poclrá excecler clel50% LTV.

¡t. NIIF: significa las normas internacionales de informaciön financiera aplicables a las
entidades listadas en la BMV.

Periodo Mínimo de Inversión: significa el término de cuatro años a que se refiere la
fracción IV del artículo 187 de la LISR o el que en su caso se establezca por la
legislación aplicable.

kk. Principal: significa el valrrr nominal de l"orlos los Certificatlos Bur:sátiles Ficluciarios
correspondientes a la presente Emisión,

Principal Programado: significa pagos de principal calenclarizados durante el plazo
de cualquier Deuda, excluyendo los pagos de capital diferido en la fecha de
vencimiento þnllon payment) o pago total de la Deuda al vencimiento þullet
payment).

mm. Programa: significa el programa dc colocación dc CBFIs y de Certificados
Bursátiles Fiduciarios, al amparo del cual el Fideicomiso podrá realizar una o
varias emisiones de CBFIs y de Certificaclos Bursátiles Ficluciarios en forma
simultánea o sucesiva hasta por el Monto Máximo Autorizado de Colocación de
CBFIs y el Monto Máximo Autorizado de Colocación de Certificados Bursátiles
Fiduciarios al amparo del Programa con carácter revolvente. Dicho Prograrna lue
autorizado por la CNBV mediante oficio ntlmero 153/1,A791./2017 de fecha 2 de
octubre dc 2017 c inscrito en el R.NV bajo el número 2679-4.15-2017-023.

Recursos _Derivados de la Emisión: significa los recursos que se obtengan por la
colocación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios mediante la presente Emisiórç
de conJormidacl con los términos y condiciones establecidos en el presente Título y
los Documentos de la Emisión.

ff.
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pp.

qq.

rr.

SS.

oo Representante Común: significa CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple,
quién será el representante común de los Tenedores de los Certificados Bursátiles

Fiduciarios o quien sea nombrado subsecuentemente como representante común
por los Tenedores.

Resultado Fiscal significa conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta, el

resultado de restar a la utilidad o pérdida fiscal de un ejercicio fiscal determinado
las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores pendientes de amortizar.

Tenedores: significa los tenedores de los Certificados Bursátiles Fiduciarios
representados por el Representante Común.

Título: significa el presente título de Certificados Bursátiles Fiduciarios.

Trimestre Completo Más Reciente: significa el trimestre terminado más reciente
para el cual se hayan preparado estados financieros de la Emisora.

Subsicliaria: significa, respecto de crralquier persona, cualquier sociedad o entidad,
de cualquier naturaleza, que requiera ser consolidada con la Emisora de

conformidad con las NIIF.

uu. Unidades de o UDIS: Significa la unidad de inversión cuyo valor se

publique periódicamente por el Banco de México en el Diario Oficial de la
Federación.

SEGUNDA. Monto de Ia Emisién. El monto de la Emisión amparada en el presente Título
es de $6,1,00,000,000.00 (seis mil cien millones de Pesos 001100 M.N.), representado por
6L,000,000 (sesenta y un millones) de Certificados Bursátiles Fiduciarios.

TERCERA. Valor Nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios. El valor nominal
de cada uno de los Certificados Bursátiles Fiduciarios es de $100.00 (cien Pesos 00/100
M.N.).

CUARTA. Fecha de Emisión. La Fecha de Emisión del presente Título es el LL de
diciembre de2017.

QUINTA. Lugar de la Emisión. El lugar en donde se lleva a cabo la presente Emisión es

en la Ciudad de México.

SEXTA. Plazo de Vigencia y Fecha de Vencimiento de la Emisión. La vigencia de la
presente Emisión será de 'L,820 dlas contados a partrr de la Fecha de Emisión, por lo que su

fecha de vencimiento será el 5 de diciembre de 2022 (Ia "Fecha de Vencimiento").

SÉPTIMA. Destino de los Recursos. Los recursos netos que se obtengan con motivo de la

Emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios amparados por el presente Título, serán

destinados para realizar el pago anticipado de deucla bursátil y usos corporativos

generales.

tt.
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OCTAVA. Fines del Fideicomiso. A continuación se tlanscriben los fines del Fideicomiso

"5.1 Fines del Fideicontiso. El fin principal del Fideicontiso cottsiste en Ia ndquistctón y/o
construcción de Bienes Irunuebles pnrû ser destinndos al arrendamiento; la ødquisición del derecho a
percibir ingresos proaenientes del arrendamiento de dichos bienes inmuebles: así como recibir

financinniento parn esos fines con gnrnnlín sobre los Bierrcs lrrrnuebles.

El Fiduciarit pûra eþclos de curnpli;r con el fin principul úeI Fideicumiso reulizurrí, entre otras las
siguientes actiaidødes: (i) adquirir, mantener y disponer de los bienes y derechos que comprendan el
Patrimonio del Fideiconúso; (ü) distt4buir y administrar en Iøs Cuentas, los recursos que se

ohtengan de la Emisión de los CBFIs; (iii) efectuar Inztersiones Permitîdøs pnra efectos de que el
Fideicomiso pueda recibir flujos de efectitto prouenientes de los Bi.en.es [n.mue.hles; (izt) realizør
cualquier otro tipo de actiaidades que el Administrador y en su cøso el Comité Técnico consideren
necesarias, recomendables, conaenientes o incidentales a Io anterior; y (n) realizar cualquier acto
legal o ø.ctiaidades consistentes con Io anterior. Para dichos propósitos, las facultades del Fiduciario
para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso incluirdn, sin limitación algunø las siguientes:

a. llecibir y mantener la titularidød de Ia Aportación Inicial y los demás bienes y derechos que

fonnen parle del Patrtmonio del Fir]eicomisl, con el fin de reølizar Iø Emisión de CBFIs t¡ su
Colocøcion entre el pritblico inaersionistø, ya sea de manera pública o priuøda, por lo que
deberá efectuar todøs y cada una de løs gestiones necesørias ante Iø CNBV, la BMV, el
Indeaal o cualquier otra entidad gubernamental, órgano autorregulødo, bolsa de aalores o

sistema de cotización, ya seû nacional o extranjero, para obtener y lleaar a cabo eI registro
de los CBFIs en el RNV o cualquier otro que sea necesario o conaeniente; su posterior
Emisión, oferta públictt o priaøda y Colocación a traaés de lø BMV y/o cualquicr otrø bolsø
de ualores o sistema de cotización, ya sea nacional o extranjera;

Realizar la oferta pública de CBFIs quc haya sido autorizøda por Iø CNBV, realizar Ia oferta
priaada de CBFIs, emitir los CBFIs y realizar pagos conforme aI presente Fideicomiso o

cualesquier otros contratos o instrumentos de los que sea pnrte de conformidad con lo
establecido en este Fideicomiso;

Emitir CBþ'Ls parø ser entregados a los Fideicomitentes Adherentes que suscriban un
Conaenio de Adhesión ø cambio de la aportación de Bienes Inmuebles Aportados;

En atención a lo señølado en los incisos a. b. y c. anteriores y en términos de Iø LMV y
dem¡ís disposiciones aplicables, realiznr los nctos y sr.tscribir los doutmentos que sean
necesarios o conaenientes, a fin de que se lleoen a cabo los trómites y procedimientos
necesarios o conuenientes para el registro t¡ listado de los CBFIs en Ia BMV y eI depósito del
Título en Indeaal, øsí como los correløtiuos a cualesquiera otros mercados de ualores ya sean
nacionales o extranjeros. Asimismo lle.uar un registro de Te.ne.dores, mismo que deberã
øctualizar preaiamente a la celebración de l.as Asamble.as rí.e. Ten.e.dores 1/ en cunlquier
momento en que el Comité Técnico se lo reqtdera, conforme lo preaisto por el artíctùo 290
de la LMV;

b

c

d

e, Lleuør a cabo cada Emisión de los CBFIs de acuerdo ø las instrucciones del Comité Técntco,

en los términls y cln Iøs características que se establezcan por dicho Comité Técnico;

8
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Celebrar, preaia instrucción del Comité Técnico, los Documentos de Emisión así como todos

Ios actos, conuenios y contratos necesarios o conaenientes para cada Emisión y Colocación

de los CBFIs;

Celebrar, preaiø instrucción del Comité Técnico, los Conaenios de Adhesión, adquirir la

propiedad de los Bienes Irunuebles Aportados, de los Bienes Inmuebles Adquiridos y
cualesquiera otros Bienes Inmuebles y Derecltos de Arrendamiento con los Recursos

Deriuødos de Ia Emisión o con cualesquiera otro recursos;

Celebrar, preuia instrucción del Comité Técnico los Contratos de Colocación con los

Intermediørios Colocadores en relación con los CBFIs a ser emitidls por el Fideicomiso de

tiempo en tiempo o en relación con cualquier otro Valor que sea emitido por eI Fiduciario
conforme a lo establecido en el presente Fideicomiso y cumplir con las obligaciones øI

ãmparo de dichos Contratos de Colocación, incluyendo el pago de indemnizaciones

conforme a los mismos;

Recibir y aplicør de conformidød con Io estøblecido en el presente Fideicamiso, los Recursos

Deriuados de la Enisión;

Abrir y møntener con la institución financiera que determine eI Administrødor, preaia
instrucción por escrito dirigida aI Fiduciørio, løs Cuentas de conformidød con lo establecido

en eI presente Fideicomiso. Asimismo, realizør los traspasos y registros necesarios pøra el

manejo de los recursos que formen parte del Pøtrimonio del Fideicomiso;

Inaertir las cantidødes disponibles en lss Cuentas en Inaersiones Permitidas, según sea el

caso, y celebrar los contratos correspondientes con instituciones financieras p6vs dichos

fines;

Adquirir, møntener, transmitir, administrar y ser propietørio directa o indirectamente, de

Inaersiones en Bienes Inmuebles y otros bienes y derechos del Fideicomiso, y celebrar y
suscribir Ia documentación necesariø para dicho fn conforme los términos preaistos en eI

presente Fideicomiso;

Constituir, mantener y aplicnr los recursos de løs Cuentas conforme øl presente

Fideicomiso;

Efectuar Iø entregø de Distribuciones de Efectiuo de conformidød con el presente

Fideicomiso;

Cobrar, recibir y administrør Rentøs y cualquier otra cøntidad en reløción con las

Inaersiones Permitidas y uLulquier utru bien u ùarechu que sea ¡surle del Palrimonio del

Fideicomiso;

Lleuar a cabo todas las qcciones que seøn necesørias o conaenientes a fin de conseraar y en

su caso oponer a terceros la titularidad sobre eI Patrimonio del Fideicomiso, realizando

todos los actos necesarios para su defensa de conformidad con los términos del presente

Fideicomiso t¡ lø Legislación Aplicøble;

m.

nl
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Celebrnr los Contratos de Arrendnmiento, eL Contrnto de Administrnción, el Contrøto de

Asesoría en Planeación y el Contrato de Servicios de Representación, así como sus

ruspct:ti.'ous umncn.ius mtñ.ifî.rn.ltvi,us ú,c us.¡.erú.o nm. Ln.s i.n.stnt.u:itmcs del Ct¡mité. Té.cnico;

Renliznr ln n,dministrq.ci.òn, eien,tctón ll cohrsn,zn. rl.erktn.rln. d.e l.os (lon.f.rntos de

Arrendømientl que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, por conducto de la
Empresa rle Seruicios de Representación;

Celebrar, preaia instrucción del Adnúnistrador y/o del Conüté Técttico, segúrt sea el caso,

Ios contratos que sean necesarios o conaenientes para cumplir con los fines del Fideicomiso
y celebrur uuút¡túer tipo ele instrttmentts o ¡tu.tertlos relncionados, incluyendo Ia celebración
de naterdos de indenniznción y unlquier modificaciótt, prórroga o renouación;

Celebrar y cumplir con sus obligaciones bajo cualquier contrato celebrado conforme al
presente Fideicomiso;

Conforme a las instrucciones del Comité Técnico, contratør y rcmoaer øI Auditor Extemo y
al Asesor Contable y FiscøL, en los términos preaistos en eI presentc Fidcícomiso;

Preaia instrucción del Administrador y/o del Comité'I'écnico, según sea el caso contratar y
ïenTouer a consultores, depositarios, abogados, contndorcs, expeltos y ott'os rrgentes pøra los
propósitos y fines del presente fideicontiso;

Pag*r con los actiaos que conforman el Pøtrimonio del Fideicomiso, en Ia medida. que éste

resulte suficiente, preaia autorización del Comité Técnico, todas Iøs obligaciones de las que
es responsnhle rle conformidad con Ia Legisløción Aplicøble y las disposiciones del presente
Firleicomiso y los Doatmentos de Emisión y amlquier otro cottuenio o documento,
incluyendo sin limitacion ølguna, Distribucioncs dc Efcctiao, cl pago dc los Cøstos de

Emisiín y de los Gastos de Mantenimiento de la Emisión;

Prepnrar y proaeer toùt Ia información relacionnda con eI Fideicomiso que deba ser
entregada de conformidød con este Fideicomiso, la LMV, la Circulør Llnica de Emisoras, el
Reglamento Interior de la BMV y Ia Legislación Aplicablc, así como toda información que

sen. requ.erirl.n d.e c.onJ'arm.idad cctn atras rlispasiciones de este Fideicomiso y otros contrntos
en los que el Fideicomiso sea pørte;

Preparar y presentar, de conforrnidød con Iø informøción que le sea proporcionada por el
,\dministrndor t1 cI Asasor Aontnhla t1 Fisanl, todas ln.e d.ac.Iamaiontn fi.scn.l.es dcl firlcicomino
d.c confonn.idn.d co¡t la l,egisl,ø.t'.ión A¡il.i.calil.e, nsí ront,o lleuar n r:nlro lo¿/os lo.ç r¿clo,s jurídicus
y materiales, tøles como retenciones, expedición de constancias y registros, necesarios para
armplir con todns lns oblignciones ñ sx(. cnrgo deriandns de lns disposiciones fiscnlas en aigor
rlu r a n, te I.a u i g an.ci ø rl cl. F i. rl.ei c om.i. ç o ;

F,n caso dr. se.r nea:sario, someter n Ia autoridad fiscnl cualquiar ck$c dc connilta fiscal y/o
confirmaciones de criterio, en los tálminos de los nrtíct,tlcts 34 y 36 rlel C,FF, necesnríos pnrn

lleaar cabo los fines del Fideicomiso;

Preparar y presentar cualesquier otros reportes requeridos por o solicitudes de autorizøcton

de parte de cualquier nutoridad gubernamental;
na
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LL.

Lleaar a cabo todos los actos y celebrar o suscribir los contratos y documentos necesarios o

conaenientes para retirar y depositør cualquier cantidad en Iøs Cuentas;

Participar como socio mayoritario en eI Administrødor y conforme a las instrucciones del

Comité Técnico, ejercer en beneficio de este Fideicomiso, todos los derechos económicos y
corporatiaos deriuødos de su parte socinl; incluyendo sin limitar, Ia facultad de designar,

remouer e instruir libremente øI órgano de administrøción del Administrador y ß sus

r epr es ent ante s y ap o der ado s ;

Otorgar poderes generales y especiales según sean requeridos mediante instrucciones del

Comité Técnico para el desarrollo de los fínes del Fideicomiso de conformidad con este

Fideicomiso y cualquier otro contrato celebrado por eI Fiduciario en ejecución de este

Fideicomiso; en el entendido que (i) eI Fiduciario no otorgará poderes pøra øbrir y cancelar

cuentas bancøriøs: (ü) el Fiduciørio no otorgará poderes para øctos de dominio, ya que dicha

facultad siempre será ejercida directømente por el Fiduciørio a trøaés de sus delegados

fiduciarios conforme a las instrucciones del Comité Técnico, mismas que siempre deberán

ser ratifcadas por la o Iøs personøs designadøs para tal efecto por el propio Comité Técnico;

y (äi) cuølquier y todos los øpoderødos nombrados por eI Ficbtciørio deberán a.tmplir con løs

obligøciones de los poderes y de los contratos, estøblecidas de conformidad con Ia Cláusula
Trigésima Segundø del presente Fideicomiso, en reløción con sus actos reulizøúos
(incluyendo cualquier requerimiento de informar al Fiduciario de actos realizados por los

apoderados);

Proporcionør a los Tenedores residentes en los Estados Unidos de América que en su cnso

así lo soliciten expresømente al Comité Técnico, lø informøción que determine este úItimo a

efecto que los mismos puednn cumplir con las disposiciones fscøles aplicables a los mismos:

Realizar preaia instrucción del Comité Técnico o en su caso por acuerdo de la Asømblea de

Tenedores, todos los trámites necesarios, Ios actos necesarios y/o conuenientes a efecto de

que eI Fideicomiso no sea considerado como pøssiae foreign inaestment company (PFIC)
para eþctos de impuestos federøles de los Estados Unidos de América y de conformidad con

Ia ley fiscal de los Estados Unidos de Améríca; así como cualesquiera otros necesarios y/o
conaenientes de conformidad con Ia ley fiscal aplicøble de los Estados Unidos de América;

Celebrør y suscribir todo tipo de contratos, acuerdos, instrumentos o docwnentos de

acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, incluidos títulos de cr,ldito y realiznr
todos los actos necesarios conaenientes con eI fin de cumplir con los fines del Fideicomiso de

conformidad con lo establecido en este Fideicomiso y en los contratos celebrados por el

þ'ìducinrio, el (lontrn.tn de (lnbcat:ttin, lus cuntrutus que se requ:iere'n'pu'ru ubrir cuentus

bancarias, los contratos que se requierøn para eI uso de nombres comerciales y de propiedød

intelectual y contrøtos o documentos relacionados con Ia realización, adquisición y
disposición de Inaersiones en Bienes Inmuebles y cuøIquier modificación a dichos contratls
o documentos y hacer que se cumplan los derechos y øcciones disponibles para el

Fideicomiso;

Solicitar y celebrar cualquier clase de finønciømiento, yø sea con instituciones financieras
nacionales o extrønjeras de øcuerdo con las instrucciones del Comité T'écnico, con el fin de

ee

ff.

dd.
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adquirir y/o conslruir Bíenes Inmuebles y en su caso ødquirir Derechos de Arrendatníento,
otorgando al efecto las garantías reales con eI Patrimonio del Fideicomiso;

Ilenlizur lu emisiorL y colocaciótt de Valores diJbrenLes a los CBL'ls. incluyendo líLulos de

rlcurl.n rle n.nt.et'rí,o con. Ias iltstru.cciones del Contité, Té.crtico, nrcdiantc o.ferta pública y/o
pri.tnrln y renl.izar tod.ns l.os nctos n.eccsari.ns y/n cownnicntes antc ctLalquier autori.dad

conrpetente, bolsa de aalores, entidad, dependencia o perslnû a efecto de lograr la emisión y
colocnción de dicltos ualores ya sen en México o en el extranjero, preaio cuntplinúento de las

disp o siciones le gale s aplicøble s ;

Ln caso del ejercicio del Derecho de lleaersiótt por parte de algún Fideicotnitetúe Adherente,
recibir el precio de reuersión, conforme a los términos y condiciones que detennine el

Comité Técnico;

ËfÞctuar la compra rle CBFIs de conformidarl con løs instrucciones Ete recibø del

A dministr ador, e xclusia amente pør a su p asterior cancelación;

En caso que el Fideicomiso se extingø, lleuar ø cabo eI proceso de liquidación que se establece

en eI preserúe Fideíconiso y la celebrøcíín del respectiao conaenio de exlittciórt lolctl del
lideicontiso;

Proporcionar øcceso irrestricto al Representønte Común o ø quien el mismo designe, a toda
Ia información que tenga disponible deriuada o relacionøda con eI presente Fideicomiso;

Proporcionar acceso irrestricto aI Administradar, al Asesor, ø tø Empresa de Seruicios de

Representación o a quien ellos misncos designen, ø todø la inþrmøción que tenga disltonible
deriuada o relacionada con eI presente Fideicontiso;

En general, cuntplir oportunø y dili:gentemente con todøs løs obligøciones a su cargo, de

conformidad con este Fideicomiso y con las demás disposiciones legøles crylicables;

Realizar preuia instrucción del Comité Técnico o en su caso por ncuerdo de la Asamblea de

Tenetlores, tutlus lus trtímites y uctus necesurirss y/ts conuenientes u efecto t\e que el

Fideicomiso seø tratado colll-o Lût:a "partnership" o "disregarded entity." para efectos de

impuestos federøles de los Estødos Unidos con ønterioridad a lq Emisión de CBFIs. y para
elegir antes o al momento de la Emisión de CBFIs para ser tratados como una "association
taxøble as Corporøtìon" para efectos de impuestos federøles de los Estødos Unidos de

Américø;y

ErLt'ragur u cuùu lurrcúur úa CBFIs q u cuúu ínlet nrcúiw iu eulucudo¡ ittlc¡ nuciurtul (seyún seu

designado por diclto lenedor) unûuez solicilado por diclto tenedor o inlerrLediario colocødor

internucionttl, amlquier infurmución qtte conforme Iu Reglu L44AQl)(4) bajo eI LIS.

Sea.trities Act of 1933 aigente (el "Secttrities Act."), sen requerido entregør, en tønto que

cualquiera de los CBFIs scatr considcrados cottlo "rcstricted secut'itics" (ualores

restringiùus) de conforrnidud con la Regla l"aa@)G) del Securilies Acl aI rnerns de que el

Fideicomiso esté sujeto a, y cumpla con las Secciones L3 o 15(d) del U.S. Securities

Exchange Act of 7.934. oigente (eI "Exchnnge Act"), o se encuentre exento de presentar

dichos reportes de conformidad con y cumpla con la Regla 1293-2þ) bajo el Exchange Act."

mm.

nn.

oo.

pp.

tlLl

72



NOVENA. Patrimonio del Fideicomiso. El Patrimonio del Fideicomiso se integra de la
siguiente manera:

a. Con la Aportación Inicial;

b. Con los Bienes Inmuebles Aportados y los Bienes Inmuebles Adquiridos;

c. Con la aportación de los Derechos de Arrendamiento;

d. Con los Recursos Derivados de la Emisión;

e. Con las cantidades derivadas de las Rentas;

f. Con los Bienes Inmuebles y los Derechos de Arrendamiento que se

adquieran con los Recursos Derivados de la Emisión o con cualquier otro recurso;

g. Con las Inversiones Permitidas y/ en su caso/ con sus productos;

h. Con los rcndimientos financieros que se obtengan por la inversión de los

recursos en las Cuentas, en su caso;

i. Con los recursos que se obtengan de ernisiones fufuras;

j. Con los recursos que se obtengan de la emisión de valores representativos
de deuda;

k. Con los derechos y / o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquier
derecho que corresponda al Fideicomiso;

l. Con cualesquier productos o rendimientos derivados de los bienes y
derechos a que se refiere la presente sección; y

m. Con las demás cantidades y derechos de que sea titular el Fideicomiso, por
cualquier causa válida.

DÉCIMA. Amortización de Principal. El Principal de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios se pagará en un solo pago en la Fecha de Vencimiento mediante transferencia
elecLrónica de fondos.

DECIMA PRIMER^. Inl.crcsco. A partil de su liecha de l-lmisión y en tanto no sean

amortizados, los Certificados Bursátiles Fiduciarios devengarán un interés bruto anual,

sobre su valor nominal, a una tasa anual igual a la tasa a que hace referencia el siguiente

pârrafo, que el Representante Común calculará 2 (dos) Días Hábiles anteriores al inicio de

cada Período de Intereses, (la "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto

Anual"), computado a partir de la Fecha de Emisión conforme al calendario de pagos de

intereses que aparece en el presente Título y rcgSrâ precisamente durante el Período de

Intereses de que se trate conforme a lo siguiente:
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La tasa de interés bruto anual (la "Tasa dc Intcrós Bruto Anual") sc calculará mcdiantc la
adición de 0.85% (cero punto ochenta y cinco por ciento) a la Tasa de Interés Interbancaria
de Equilibrio ("TIIE" o "Tasa de Interés de Referencia") a un plazo de 28 (veintiocho) días

(o la que la sustituya), dada a conocer por el Banco de Móxico, por cl mcdio masivo dc
comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de

cómputo o de telecomunicacióry incluso Internet, autorizado al efecto precisamente por
Banco de México, en la Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual que
corresponda o, en su defecto, denho de los 30 (tleinta) Días Hábiles anteriores a la misma,
caso en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en el Día Hábil más próximo
a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso de que la TIIE
deje de existir o publicarse, el Representante Común utlLizarâ como tasa sustituta para
del"elminar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles Fiduciarios,
aQuella que dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE
a plazo de 28 (veintiocho) días. Una vez hecha la adición de 0.85% (cero punto ochenta y
cinco por ciento) a la TilE, dicha Tasa de Interés de Referencia se deberá capitalizar o en su
caso, hacer equivalente al número de días que integren el Período de Intereses.

Para cleterminar la Tasa de Interés cle Referencia capitalizarf a o, en su caso, equivalente al

número de días que integren el Período de Intereses correspondientes el Representante
Comfin rhllizarâ la siguiente fórmula:

1+ TR tPL
36000 ']"[ff#]

NDE

PL
TC=

En donde:

TC = Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, equivalente al
número de días que integren el Período de Intereses correspondiente.
TR = TIIE o Tasa de Interés de Referencia más 0.85% (cero punto ochenta y cinco
por ciento).
PL = Plazo cle la TiIE o Tasa cle Interés cle Referencia en clías.

NDE Número de días que integren el Período de Intereses correspondiente.

El interés que devenguen los Certificados Bursátiles Fiduciarios se computará al inicio de

cada Periodo de Intereses y los cálculos para determinar las tasas y el monto de los

intereses a pagar, deberán comprender los días que integren el Período de Intereses
correspondiente. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas.

Para determinar el monto de intereses ordinarios pagaderos en cada Fecha de Pago de

Intereses correspondientes al Período de Intereses de que se trate el Representante Común
utilizaú la siguiente fórmula:

TB xNDE
36,000

I_
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En donde:

f_
l-

VN
TB
NDE

Interés bruto del Periodo de Intereses correspondiente.
Valor nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación.
Tasa de Interés Bruto Anual.
Número de clías que integran el Período de Inteleses correspondiente.

Iniciado cada Periodo de inteleses, la Tasa de Interés Bruto Anual determinada para dicho
periodo no sufrirá cambios durante el mismo.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de devengar intereses a partir de la fecha

señalada para su pago, siempre que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe
de la amorl:rzación y, en su caso/ de los intereses ordinarios correspondientes, en las

oficinas del Indeval, a más tardar a las 11":00 a.m. de ese día.

En los términos del Artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, la Emisora determina
que el Título no llevará cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los

efectos legales, las constancias que expida el Indeval.

Para efectos del primer Periodo de Intereses, la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable es de

8.24% (ocho punto veinticuatro por ciento).

La Emisora no está obligado a pagar cantidades adicionales respecto de impuestos de

retención o de cualquier impuesto equivalente, aplicables en relación con los pagos que

realice respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, excepto que la Emisora
determine que los Certificados Bursátiles Fiduciarios estén disponibles para su liquidación
en el sistema de Euroclear u otros sistemas de liquidación similares fuera de México,
incluyendo cualquier reapertura de esta emisión, en este caso la Emisora pagará a los

Tenedores aquellas cantidades adicionales que sean necesarias para que todo pago neto de

interés (incluyendo cualquier prima pagadera por concepto de amortización de los

Certificados Bursátiles Fiduciarios y cualesquier otra cantidad que se asimile a un interés
respecto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios conforme a la legislación mexicana
aplicable) o Principal en favor de los Tenedores, vt:ravez que se deduzcan o retengan por o
a cuenta de cualquier impuesto, contribución u otro gravamen impuesto por México o
cualquier otra subdivisión política u autoridad fiscal, no sea menor a los montos exigibles
y pagaderos en ese momento sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios como si dicha
deducción o retención no hubiere sido requerida. Esta obligación de la Emisora de pagar
cantidades adicionales estará sujeta a las excepciones, limitaciones y obligaciones que la
Emisora defina en el momento en que dicha determinación se lleve a cabo.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, todas las cantidades que los

Certificados Bursátiles Fiduciarios generen por concepto de intereses ordinarios y
Principal serán liquidadas a través de Indeval, realizândose las mismas de conformidad
con los procesos y lineamientos que señalan las disposiciones de la Ley del Mercado de

Valores y demás disposiciones que regulan a las instituciones para el depósito de valores.

Por lo anterior, Indeval no intervendrâ,ri será responsable de larealización del cálculo o

retención de las cantidades señaladas, por lo que la entrega v dispersión de los recursos se
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realizará cle manera proporcional e integra a la sr¡ma entregacla y entre el número cle

Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación.

DúCIM^ SLGUND^. I'eriocliciclad en el ['ago clc lntereses Il pago dc intcrcscs
ordinarios que devenguen los Ccrtificados Bursátiles Fiduciarios durante la vigcncia dc la
Fmisión so roalizará cada 2B (veintiochn) dfas, cônl-râ la entrega rJo las constancins qrre
Indeval expida para tales efectos, conforme al calendario de pagos que a continuación se

indica y en las siguientes fechas:

Perioclcr
Inicio del Periodo de

hrtercscs

Fin del Periodo de
Intereses y Fecha cle Pago

cle Intereses

Días del Periodo de
lntcrcscs

1 11 de diciembre de 2017 I de enero de 2018 28

2 B de enero de 2018 5 de febrero de 2018 28

.-) 5 de febrero de 201,8 5 de marzo de 2018 28

4 5 de marzo de 2018 2 de abril de 201.8 28

5 2 de ahril cle 2018 30 cle abrtl cle 2018 28

6 30 de abril de 2018 28 de mayo de 2018 28

7 28 de mayo de 2018 25 de junio de 2018 28

I 25 de junio de 2018 23 de iulio de 2018 28

9 23 de julio de 2018 20 de agosto de 201"8 28

10

L1

_29 de agosto de 2018

17 dc scpticmbrc dc 2018

17 de septiembre de 2p1.Q

15 dc octubrc dc 2018

28

28

12 15 dc octubrc dc 2018 L2 dc novicmbrc dc 2018 28

13 12 cle noviernbre de 2018 10 de diciembre de 20L8 28

14 L0 cfe cliciembre cle 2018 Tdeenero de2019 28

15 7 de enero de 201,9 4 de febrero de 20L9 28
'16 4 de febrero de 2019 4 de marzo de 20.19 28

17 4 de marzo de2019 1 de abril de2019 28

18 1 cle abril de 20'].9 29 de abril de2019 28

19 29 d,e abril tle 20 t9 27 de ntayts ,J,e2019 28

2Q

21,

27 de mayo de 2.019

24 de junio cle 2019

2-4 rle jrrnio de 2.019

22 de iulio de 2019

2,8

28

22 22 cle julio de 20L9 19 de agosto de 2019 28

23 19 de agosto de 2019 1"6 de septiembre de 2019 28

24 16 dc septicmbrc dc 2U19 14 dc octubrc dc 201-9 28

25

26

_ 14 de octubre de 2019

1'l dc novicmbrc dc 2019

11" de noviembre de 2019

9 de cliciembre de 2019

28

28

27 9 de diciembre de 2019 6 de enero de2020 28

28 b de enero de 2020 3 de febrero de2020 28

16



29 3 de febrero de2020 2 demarzo de 2020 28

2830 de marzo de202030 2 de marzo de 2020

27 de abril de 2020 2831 30 de marzo de2020

25 de mayo de2020 2827 de abrilde202032

22 de iunio de2020 2825 de mayo de 2020JJ

20 de julio de 2020 2834 22 de junio de2020

L7 de agosto de 2020 2835 20 de julio de 2020

14 de septiembre de2020 2817 de agosto de 202036

12 de octubre de 2020 28J/ L4 de septiembre de2020

9 de noviembre de 2020 283B L2 de octubre de 2020

7 de diciernbre de2020 2839 9 de noviembre de2020

287 de diciembre de2020 4 de enero de202140

1 de febrero de2j21 2847 4 de enero de2021

1 denrarzo de2021 2842 1 cie febrero <l,e 2021

L de nrarzo de202! 29 demarzo de2021 2843

2844 26 deabrilde2021
24 de mayo de2021 2845

29 dentarzo de2021

26 de abril de2021

24 de rnayo de 2021 21" de junio de 2021 2846

L9 de julio de2021 2847 21 de iunio de2021.

L6 de agosto de 2021. 2848 19 de iulio de 2021

L3 de sepbiembre de 2021" 2849 L6 de agosto de2021

1"3 de septiembre de 2021. LL de octubrede2021 2850

8 de noviembre de2021 2851 1"1 de octubre de 2021

6 de diciembre de 2021 2852 B de noviembre de2021

3 de enero de2022 2853 6 de diciembrede202l
3L de enero de2022 2854 3 de enero de2022

31 de enero de2022 28 de febrero de 2022 2855

28 dernarzo de2022 2856 28 de febrerc de2022

25 de abril de2A22 2857 28 demarzo de2022

23 de mayo de2022 285B 25 de abril de2022

20 de junio de2022 2859 23 de mayo de2022

L8 de iulio de2022 2860 20 de funio de2022

1.5 de agosto de2022 2861. L8 de julio de2022

12 de septiembre de 2022 2862 15 de agosto de 2022

L0 de octubre de 2022 28o.1 L2 de septiembre de 2022

7 de noviembre de2022 2810 de octubre de 202264

285 de diciembre de 20227 de noviemfue de 202265
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E,n el caso de que cualquiera de las Fechas de Pago de hrtereses arriba rnencionaclas
coincida con un día que no sea un Día Hábil, los intereses deberán pagarse el Día Hábil
inmediato siguiente, sin que lo anterior se consiclere un incumplimiento. No obstante lo
attterior, los Periodos de lntereses sientpre se conrputarán por periodos de 2tl (veintioclro)
.-lías,

Para efectos del presente Título, por "Periodo de Intereses", se entenderá el periodo de 28
(veintiocho) días comprendido enh'e cada una de las Fechas de Pago de Intereses.

DÉCIMA TERCERA. Intereses Moratorios. En caso de incumplimiento en el pago del
Principal o intereses ordinalios de los Certrficados Bursátiles Fiduciarios, se causarán
intereses moratorios sobre el saldo insoluto de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en
circulaciórr a la Tasa tle hrterés Bruto Anual aplicablc clurante cacia PcrÍoclo tlc Intcrcscs cn
que ocurra y continúe el incumplimiento, rr.âs 2 (dos) puntos porcerÌtuales, desde la fecha
del incumplimiento y hasta que el Principal o los intereses, sean íntegramente pagados (en
el entendido que el pago de intereses moratorios sustituirá el pago de intereses
ordinarios). Los intereses moratorios correspondientes al incumplimiento en el pago de
Principal o cle intereses ordinarios serán pagaderos a la vista, salvo que la Asamblea de
Tenedores que sea convocada al efecto por el Representante Común acuerde otra cosa. La
suma que se acleude por concepto de intereses moratorios deberá ser cubierta en Pesos,
M.N., por el Emisor a través del Representante Común. El Emisor pagaú los intereses
uroratorios a aquellos Tenedt.¡res que en la fecha de pago r:orrespr:ncliente acrediten su
titularidad en los términos del artículo 290 de la Ley del Mercado de Valores ("LMV").

DÉCIMA CUARTA. Divulgación de los Intereses y Principal a Pagar. El Representante
Común con pol lo menos 2 (dos) Días Flábiles de. anLicipaciór-r a la Fecha de Pago tle
Irrtereses correspurtdiente, tlará a cunocer el Monto cle Intereses a pagar de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente
Periodo de Intereses: (i) por escrito a la CNBV y a lndeval (o a través de los medios que
estas determinen); y (ii) a la BMV a través de EMISNET (Sistema Electrónico de Envío y
Difusión de Información de la BMV) (o los medios que ésta determine).

Asimismo, el Representante Común con por lo menos 2 (dos) Días Hábiles de anticipación
a la Fecha de Vencimiento, darâ a conocer el Monto de Intereses a pagar de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como el Monto de Principal pagadero: (i) por escrito
a la CNtsV y a lndeval (o a través de los medios que estas determinen); y (ii) a la BMV a
través de EMISNET (Sistema Electrónico de Envío y Difusión de Información dc la BMV)
(o los medios que ésta determine).

DÉCIMA QUINTA. Lugar y Forma de Pago de Intereses y Principal. El pago del
Principal y dc los intcrcscs ordinarios dcvcngaclos rcspccto dc los Ccrtificados Bursátilcs
Ficlrrciarios se pagarán el clía de su vencimiento (salvo por lo establecido en la sección
"DÉCIMA SÉ,PTIMA. Amortización Anticipuüu Volunturiuy Recompru ùe Certificødus Bursútiles

þ'iduciørios" del presente'I'ítulo), en cada una de las Fechas cle I'ago de Intereses señaladas
en el presente Título, respectivamente, mecliante transferencia electrónica de fondos, a

través de Indeval, con domicilio ubicado en Avenida Paseo de la Reforma número 255,

tercer piso, colonia Cuauhtémoc, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México,

contra la enkega clel Título en caso de la amorttzación del pago del Principal o, en su caso,
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contra la entrega de las constancias que para tal efecto expida el Indeval con motivo del

pago de intereses. La suma que se adeude por concepto de intereses moratorios deberá ser

cubierta en Pesos M.N., por el Emisor a través del Representante Común. El Emisor

pagarâ los intereses moratorios a aquellos Tenedores que en la fecha de pago

corresponcliente acrediten su l"itularidad en los términos del artículo 290 de la LMV.

En caso de que algún pago tle Principal y/o intereses ordinarios no sea cubierto en su

totalidad de conformidad con el presente Título, Indeval no será responsable de entregar

el Título o las constancias correspondientes a dicho pago, así mismo, no estará obligado a

su entrega hasta que sea íntegramente cubierto'

DÉCIMA SEXTA. Fuente de Pago. Los Certificados Bursátiles Fiduciarios a que se refiere

el presente Título serán pagados únicamente con los recursos existentes en el Patrimonio
del Fideicomiso. Por lo anterior, ni el Fiduciario ni el Fideicomitente respaldarán con su

propio patrimonio el pago de la presente Emisión.

El Ficleicomiso no es un fideicomiso de garantía.

Los Ccltificados Bulsátilcs Fiduciarios otorgan a sus Tcncdorcs c incorporan y rcprcscntan
el clerecho de recibir el pago del Monto de Principal y del Monto de Intereses, o cualquier
otra cantidad prevista, en los términos y de conformidad con el presente Título.

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios no cuentan con garanía específica y, en

consecuencia, se considerarán quirografarios y no se encuentran subordinados a los CBFis

(Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios) emitidos por la Emisora.

DÉCIMA SÉPTIMA. Amortización Anticipada Voluntaria y Recornpra de Certificados
Bursátiles Fiduciarios. La Emisora tendrá en cualquier tiempo el derecho de amortizar de

manera anticipada, la totalidad (pero no una parte) de los Certificados Bursátiles

Fiduciarios, a paftir del 11 de junio de 2020, a un precio igual a 1o que sea mayor entre (a)

el valor nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, o (b) el precio limpio calculado
mediante el promedio aritrnético del precio de mercado de los Certificados Bursátiles

Fiduciarios de los últimos 30 (treinta) Días Hábiles previos a la fecha que ocurra 2 (dos)

Días Hábiles antes de la fecha propuesta para la amorlzación anticipada, proporcionado

por Proveedor Integral de Precios, S.A. de C.V. (PIP) y por Valuación Operativa y
Referencias de Mercado, S.A. de C.V. (VALMER) ("1 "Precio de Amortización
Anticipada")

La amorttzación anticipada se llevará a cabo al Precio de Amortización Anticipada
determinado en los términos establecidos en el pârrafo anterior, más los intereses

ordinarios devengados y no pagados sobre el Principal de los Certificados Bursátiles

Fiduciarios a la fecha de amortización anticipada.

La Emisora, a través del Representante Común, notificará su decisión de ejercer dicho

derecho, así como el monto a pagar anticipadamente (i) por escrito a la CNBV y al Indeval

(o a través de los medios que éstas determinen); y 1ii¡ a la BMV a través del Sistema

Electró¡ico de Envío y Difusión de Información EMISNET (o los medios que ésta
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detenrtine), con por lo rnenos 10 (diez) Días Hábiles tle anticipación a la fecha en que
pretenda amortizar anticipadamente los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

ll ltepresentante Comúnrealizarâ el cálculo del monto apagar y lo dará a conocer (i) por
escrito a la CNBV I a Incleval (o a tlavés cle los nreclit-rs qtre éstas c{eterrninen); y (ii) a la
BII4V a h'avés del Sistema Electrónico de Envio'!, Difusión de Información EI\4ISNET (o los
¡treclios que ésta deterrnine), 2 (ctos) Días Hábiles antes cle la fecha cle amortización
anticipacla.

La amortización anticipada de los Certificados Bursátiles Fiduciarios se llevará a cabo en la
fecha de amortización anticipada mediante el sistema electrónico dc transfcrcncia de
fondos a través de Indeval cuyas oficinas se encuentran en Paseo de la Reforma No. 255,
Piso 3, Col. Cuauhtórnoc, 06500, Ciudad de México.

En la fecha de amortización anticipada,los Certificados Bursátiles Fiduciarios dejarán de
devengar intereses, a menos que la Emisora no deposite en Indeval, a más tardar a las
L1:00 a.m. (hora de la Ciudad de México), el Precio de Amorlización Anlicipatla urás los
intereses devengados y no pag,ados respecto cle los Certificatlos Bursátiles Fiduciarios o
cualquicr otra cantidad adeudada, en la fecha de amortización anticipada.

Asimismo, la Emisora podrá adquirir en cualquier momento los Clertificaclos lìursátiles
Fiduciarios ohjeto cle la presente Emisión en el mercaclo secunclario a través cle los
mecanismos disponibles al efecto y de conformidad con las disposiciones legales
aplicables en su momento; en el entendido que el precio de adquisición y el nhmero de
valores adquirido será revelado por la Emisora el Día Hábil inmediato siguiente a aquel en
que se realice la adquisición. La Emisora no podrá recolocar los valores adquiridos.

DÉCIMA OCTAVA. Vencimiento Anticipatlo. En caso cle que se declare algtrna Causa
de Vencimiento Anticipado, los Certificados Bursátiles Fiduciarios se tendrán por
vencidos anticipadamente, haciéndose exigible la suma Principal insoluta de los mismos,
los intereses devengados y no pagados y demás cantidades que, en su caso, sean previstas
cn los Ccrtificados Bursátiles Fiduciarios, el Día Hábil siguiente a aquel en que la Emisora
reciba la notificación de Causa de Vencimiento Anticipado, debiendo el l{epresentante
Común dar aviso, en cuanto tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento
Anticipado a la BMV, a través de los medios que esta úitima determine, incluyendo el
EMISNË'I'y por escrito al lndeval o a través de los medios que, en su caso, determine.

DÉCIMA NOVENA. Causas de Venci.miento Anticipado. Se considera que ha ocurrido
una Causa de Vencimiento Anticipado en los siguientes casos:

1. Følta de Pago de Intu'eses. Si la Emisola dcja dc pagar inLercses cn ulÌa Fccha dc Pago

de Intereses, y dentro de los 5 (cinco) Dlas Hábiles siguientes a dicha fecha no se

lleve a cabo el pago correspondiente, salvo tratándose de la última Fecha de Pago

de Intereses, la cual deberá realizarse en la Fecha de Vencimiento.

2. Incumplimiento de Obligaciones Conforme a los Certificados Bursátiles Fiduciarios. Si la

Emisora incumple con cualquiera de sus obligaciones contenidas en el presente
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Título distintas a la obligación de pagar intcrcscs al amparo dc los Ccrtificados

Bursátiles Fiduciarios, en el entendido que se considerará que la Emisora se

encuentra en incumplimiento de dichas obligaciones si dicho incumplimiento no se

subsanare dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la fecha en

que la Emisora hubiere recibido una notificación por escrito del Representante

Común (para lo cual el Representante Común tendrá un plazo de 15 (quince) días

contados a partir de que conozca de dicho incumplimiento) en el que se especifique

el incumplimiento de la obligación de que se trate.

3. Incumplimiento de Otras Obligaciones. Si la Emisora no realiza el pago, a su

vencimiento (ya sea a su vencimiento programado o anticipado y después de haber

transcurrido cualquier periodo de gracia aplicable), del monto principal de

cualquier Deuda cuyo monto sea superior, individualmente o en conjunto, a EUA

$50,000,000.00 (cincuenta millones dc Dólarcs 00/100) o su equivalente en

cualquier otra moneda.

4. Insul'uenciu. Si la Eurisora fuere declarada en concurso -trrercanlil o quiebra o, en su

caso/ sc oldcnc su liquidación por una autoridad judicial competente n-ediantc una

resolución que no admita recurso alguno, o si la Emisora admitiere por escrito su

incapacidad para pagar sus Deudas a su vencimiento.

5. Sentencias. Si la Emisora deja de pagar cantidades conforme a una o varias

sentencias judiciales definitivas, no susceptibles de apelación o recurso alguno,

dictadas en su contra por un monto total de EUA $50,000,000.00 (cincuenta

millones de Dólares 00/100) o su equivalente en cualquier otra moneda, y dichas

sentencias Ro son pagadas o garantizadas dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días

naturales siguientes a la fecha en que deban ser pagadas, en caso de que durante

dicho periodo las mismas no hubieren sido suspendidas, canceladas o garantizadas

con motivo de su apelación.

6. Vølidez de los Certificados Bursitiles Fiduciarios. Si la Emisora rechaza, reclama o

impugna la validez o exigibilidad de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.

En el caso de que ocurra cualquiera de las Causas de Vencimiento Anticipado
mencionadas anteriormente, todas las cantidades pagaderas por la Emisora conforme a los

Certificados Bursátiles Fiduciarios se podrán declarar vencidas anticipadamente, siempre

y cuando cualquier Tenedor, entregue una notificación por escrito al Representante

Común en la que solicite declarar una Causa de Vencimiento Anticipado y requerir el

vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, y el Representante

Común entregue al Emisor, en su domicilio, a más tardar 20 (veinte) Días Hábiles a partir
de que reciba la notificación respectiva, un aviso por escrito por el que declare la Causa de

Vencimiento Anticipado, haciéndose exigibles las sumas adeudadas por los Certificados

Bursátiles Ficluciarios el Día Hábil siguiente a aquel en el que el Representante Común
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haga entrega del aviso al Emisor, en el entendiclo que urìa vez venciclos los Certificaclos
Bursátiles Fiduciarios, no se podrá realizar el pago de las sumas adeudadas a través de
Indeval. En dicho caso, el Emisor se constituirá en mora a partir del Día Hábil siguiente a
aquel en que reciba el aviso por escrito clel Representante Courírn.

El derecho de los Tenedores de dar por vencidos anticipadamente los Certificados
tsursátiles Ficluciarios se extinguirá si el supuesto que dio origen a clicho derecho es

corregido antes de que dicho derecho sea ejercido. Cualquier aviso, incluyendo cualquier
aviso declarando el ver-rcirniento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios,
deberá ser por escrito y notificado personalmente al Representante Común o al Emisor,
según sea el caso.

El Representante Comrln dará a conocer de manera oportuna a la BMV (a través de
EMISNET o de los medios que determine) y al Indeval por escrito (o por los medios que
determine), en cuanto se tenga conocimiento de alguna Causa de Vencimiento Anticipado,
y cuando, se declare el vencimiento anticipado de los Certificados Bursátiles Fiduciarios,
para lo cual ¡rroporcionará a Indeval copia del documenlo en el cual se haya adoptado
dicha resolución.

VIGESIMA. Opción de Recompra por la presentación de un Evento de Cambio de
Control. En caso de ocurrir un Evento de Cambio de Control, cada uno de los Tenedores
tendrá el clerecho a requerir qrre la Emisora recompre tocf os o pârte cle los Certjficados
Bursátiles Fiduciarios de dicho Tenedor de conformidad con la oferta que se describe más
adelante (la "Oferta por Cambio de Control") a un precio de compra (el "Precio por
Cambio de Control") equivalente a 101"% de monto de Principal de dichos Certificados
Bursátiles Fiduciarios, má$ los intereses clevengaclos y no pagatlos, en su caso, a la fecha
de recompra.

Dentro de los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha en que ocurra un Evento de
Cambio de Control, la Emisora deberá notificar a los Tenedores a través del Representante
Común:

(i) Que ha ocurrido un .Uvento de Cambio de Control y que una Ofèrta por
Cambio de Control se realizarâ y que a todos los Tenedores que acudan en
tiempo a la oferta le serán pagados los Certificados Bursátiles Fiduciarios
válidamente ofrecidos;

(iÐ El Precio por Cambio de Control y la fecha de recompra,la que será, sujeto
a cualquier requerimiento de ley aplicable, un Día Hábil no previo a 30

(treinta) ni posterior a 60 (sesenta) días naturales desde la fecha en que
dicha notificación es entregada (dicha fccha, la "Fccha dc Pago por Canbio
cle Control

(iii)Las circunstancias y hechos relevantes con relación al Evento de Cambio de

Control; y

(iv)T,os procedimierrtos que los Tenedores deberán seguir para acudir a la
oferta para solicitar la recompra total o parcial de sus Certificaclos Bursátiles
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Fiduciarios y los procedimiento que los Tenedores cleberán seguir para
retirar su solicitud de recompra total o parcial de sus Certificados Bursátiles
Fiduciarios.

La Emisora, a través del Representante Común, publicará dicha notificación a través de

EMISNET (o los medios que la BMV determine).

Los rccursos ncccsarios para efectuar la recompra de Certificados Bursátiles Fiduciarios a

que se refiere la presente sección podrán surgir de diversas fuentes para 1o cual la Emisora
deberá analizar en su momento la mejor opción a efectos de obtenerlos. Algunas de las

fuentes que deberá analizar la Emisora para efectos de lo anterior son, sin limitar, utilizar
caja disponible, obtener un financiamiento a havés de alguna institución financiera, llevar
a cabo la emisión de CBFIs (Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios) o
certificados de deuda o disponer de su patrimonio (venta de activos) t para dichos efectos
la Emisora se obliga a convocar una Asamblea de Tenedores de CBFIs que resuelva la
forma de fondear la recompra de Certificados Bursátiles Fiduciarios.

Para los efectos de lo anterior,

"Adminis,trador" Significa FL Management, S.C. o la sociedad que la sustituya de

tiempo en tiernpo conforme 1o previsto en el Fideicomiso.

"Cambio de Control" significa que (i) las Familias Relevantes, directamente o a
tlavés del Fideicomiso de Control, dejen de tener el control sobre la dirección de la
administración o las políticas de la Ernisora o del Administrador, o el poder para elegir o

designar a la mayoría de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso, ya sea

mediante la tenencia de CBFIs (Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios), por
contrato o de cualquier otra manera; (ii) la Emisora inicie un proceso parala liquidación de

su patrimonio; o (iii) la Emisora realice la venta, transmisión o enajenacióry directa o

indirecta, en una o varias operaciones relacionadas, de todas o substancialmente todas las

propiedades u activos de la Emisora a personas distintas de la Emisora o sus Subsidiarias.

"Disminución en la Çalificaci_ón" sigrufica, en relación con un Evento de Cambio de
Control, que se actualice cualquiera de los siguientes supuestos en o dentro de los seis

meses posteriores a la fecha de publicación de la notificación sobre la existencia de un
Cambio de Control (periodo que podrá ser prorrogado mientras exista una publicación de

revisión a la calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios para su posible
reducción por cualquiera de las Instituciones Calificadoras de Valores):

(a) en caso de que en la Fecha de Caiificación los Certificados Bursátiles
Fiduciarios tengan una calificación de Grado de Inversión por parte de HR
Ratings y Fitcþ la calificación de los Certificados Bursátiles Fiduciarios por
cualquiera de dichas Instituciones Calificadoras de Valores se encuentre por
debajo del Grado de Inversióry o

(b) en caso de que en la Fecha de Calificación los Certificados Bursátiles

Fiduciarios estén calificados por debajo de Grado de Inversión por cualquiera o

ambas Instituciones Calificadoras de Valores (i) la calificación de Grado de
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Inversión otorgada a los Certificados Bursátiles Ficluciarios por una Institución
Calificadora de Valores se reduzca por debajo de Grado de Inversiór-r, o (ii) la
calificación por debajo de Grado cle Inversión otorgada a los Certificados
BursáLiles Fiduciarios por ulra Insl-itución Calificatlora cle Valores se reduzc¿r
por uno o más graclos (cn cacla caso, inclrrycnclo grados dcntro dc una catcgoría
de calificación como entre categr¡rlas tle calificaciírn).

"Evento de Cambio de Conüol" significa la ocurrencia de un Cambio de Control
que resulte en una Disminución en la Calificacion.

"Familias Relevantes" significa todas y/o cualquiera c1e las personas integrantes cle

Ia Familia Attié y la Familia El-Manru incluyendo cualesquier cónyuge, padres, heLmanos,
descendientes directos, herederos, o cualquier fideicomiso u otro velúculo de inversión
establecido en beneficio de cualquiera de los anteriores.

"Familia Attié" significa conjuntamente los señores Abud Attié Dayán (quien
también acostumbra usar cl nombrc Abudc Attié Dayán), Isidoro Attió Laniaclo c Isaac
Attié Laniado.

"Familia El-JVlann" significa conjuntamente los señores Morrssa EI-Mann Arazi
(quien también acostumbra usar el nombre de Moisés El-Mann Arazi), Max El-Mann
Arazi, André El-Mann Arazi y Elías Sacal Micha.

"Fecha de Calificación" significa la fecha que sea 90 dlas anteriores a lo que suceda
primero enhe (i) la fecha en que ocurra un Cambio de Control, y (ii) la fecha de
notificación pública de que ha ocurrido un Cambio de Control o de la intención de la
&nisora de llevar a cabo un Carnbio dc Control.

"Fitch" significa Fitch México, S.A. de C.V.

"Fideicomiso de Control" significa el conffato de fideicomiso identificado con el
número 1"228/2011" celebrado con Banca Mifel, S.4., institución de Banca Múltiple, Grupo
Financiero IVfi fel como flcluclado.

"Grado de Inversión" significa una calificación crediticia de BBB- o mayor (o su
equivalente) otorgada por Fitctç HR BBB- (o su equivalente) otorgada por HR Ratings o la
calificación crediticia equivalente de cualquier institución calificadora de valores sustituta
dcsignada por ie Emisora de conformidad con la definición de "h,utitución Calificadora de
Valorcs".

"HR Ratings" significa HR Ratings de l\4éxico, S.A. de C.V

"lnstitución Calificadora de Valores" significa Fitch o HR Ratings, en el entenrlido
de que en caso de que ya sea Fitch o HR Ratings dejen de calificar los Certificados
Bursátiles Fiduciarios o no hicieran pública alguna calificación sobre los mismos, la
Emisora designará a una institución sustituta que sea una institución calificadora de
valores autorizada y supervisada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en

términos de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones aplicables.
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En la medida en que cualquier disposición legal entre en conflicto con lo dispuesto en la

presente sección, la Emisora deberá cumplir con las disposiciones legales aplicables sin

que ello se considere un incumplimiento a las obligaciones de la Emisora de conformidad
con el presente.

La obligación de la Emisora para realizar una oferta para recomprar los Certificados
Bursátiles Fiduciarios como consecuencia de un Evento de Cambio de Control podrá
renunciarse o modificarse en cualquier momento previo a que se Presente dicho Evento de

Cambio de Control, siempre y cuando los Tenedores que representen cuando menos la
mayoría de los Certificados Bulsátiles Fiduciarios otorguen su consentimiento por escrito.

La Emisora no estará obligada a reafizar una Oferta por Cambio de Control como

consecuencia de un Evento de Cambio cle Control si un tercero reaTiza la Oferta de Cambio
de Control en la forma, en los tiempos y formas establecidos en la presente sección
aplicables a una Oferta por Carnbio de Control hecha por la Emisora y todos los

Certificados Bursátiles Fiduciarios válidamente ofrecidos fueron comprados y no retirados
en virtucl de dicha Oferta por Carnbio de Control.

VIGÉSIMA PRIMERA. Certificados Bursátiles Fiduciarios Adicionales. Sujeto a las

condiciones del mercado, la Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente
certificados bursátiles fiduciarios adicionales (los "CBs Adicionales") a los Certificados
Bursátiles Fiduciarios emitidos origiñalmente al amparo de la presente Emisión (Ios "CBs
Originales"). Los CBs Adicionales (i) se considerarán que forman parte de la Emisión de

los CBs Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma clave de pizarra
asignada por la BMV) y (ii) tendrán los mismos térrninos y condiciones que los CBs

Originales (incluyendo, sin limitación, Fecha de Vencimiento, tasa de interés, valor
nominal de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, obligaciones de dar, hacer y no hacer y
Causas de Vencimiento Anticipado, en su caso). Los CBs Adicionales tendrán derecho a
recibir los intereses correspondientes a todo el Período de Intereses en curso en su fecha de

ernisión a la tasa de interés aplicable a los CBs Originales.

En virtud de la adquisición de CBs Originales, se entenderá que los Tenedores han
consentido que la Emisora emita CBs Adicionales, por lo que la colocación, emisión y
oferta pública de los CBs ,Adicionales no requerirá la autorización de los Tenedores de los

CBs Originales.

La emisión de CBs Adicionales se sujetará a lo siguiente:

a) La Emisora podrá emitir y ofrecer públicamente CBs Adicionales, siempre y
cuando (i) las calificaciones de los CBs Adicionales sean las misrnas o superiores que las

calificaciones otorgadas a los CBs Originales y que estas últimas calificaciones no

disminuyan (ya sea como consecuencia del aumento en el número de certificados

bursátiles fiduciarios en circulación o por cualquier otra causa) y (ii) la Emisora se

encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones (incluyendo las obligacior-res

de dar, hacer y de no hacer, en su caso), o no exista o pueda existir (como resultado de la

emisión de CBs Adicionales) una Causa de Vencimiento Anticipado, conJorme a los CBs

Originales.
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b) El monto máximo de los CBs Adicionales que la Emisora podrá emitir y ofrecer
públicamente, surnado al monto de las emisiones en circulación (incluyendo la Emisión de
los CBs Originales), rìc) p()drá exceder el del Monto Máxin-ro Aulorizado de Colocacir'rn de
Certifi,:a,los Btrrsátilcs Ficlu,:iarios al amLraro clel Programa con carácl.er revoh¡cnLc

c) Er-r la fecl-ra de emisión de los CBs Adicionales, la Emisora deberá canjear el
Título que represente los CBs Originales (depclsitado en Incleval) por un nuevo título que
ampare los CBs Originales más los CBs Adicionales, y depositar dicho título en Indeval.
Dicho título hará constar únicarnente las modificaciones que sean necesarias para reflejar
la emisión de los Ctss Adicionales, tales como (i) el monto total de la Hmisión, (ii) el
número total de Certificados Bursátiles Fiduciarios amparados por el título (que será igual
al númcro dc CBs Originarlcs más cl númcro clc CBs Adicionalcs), (iii) la fccha de emisión
(que será la fecha de emisión de los CBs Adicionales debiendo conservar la fecha de
ernisión de los CBs Originales), y (iv) el plazo de vigencia de los CBs Adicionales, cuyo
plazo será igual al plazo que exista entre la fecha de emisión de los CBs Adicionales y la
Fecha de Vencimiento de los CBs Originales, debiendo conserval la fecha de emisión de
los CBs Originales, en virtud de que la Fecha de Vencimiento de los CBs Adicionales será
la misma Fccha dc Vcncimicnto quc la dc los CBs Originalcs.

d) La fecha de emisión de los CBs Adicionales podrá o no coincidir con Ia fecha en
que inicie r:ualquiera de los Periodos de Intereses conforme al presente Tltulo, El ptecio cf e

los CBs Adicionales deberá reflejar los intereses devengados desde la fecha en que dio
inicio el Periodo de Intereses vigente, en el entendido que los CBs Originales continuarán
devengando intereses en el Periodo de Intereses que se encuentre en vigor a la fecha dc
ertrisiórt cle los CBs Aclicionales y los CBs Aclicionales clevengarán intereses desde la fecha
en que inicie el Periodo de Intereses vigente de los CBs Origlnales.

e) Ni la emisión de los CBs Adicionales ni el aumento en el monto en circulación de
los CBs Originales derivado de la misma constituirán novación.

f) La Emisora podrá realizar diversas emisiones de CBs Adicionales sobre la
Emisión de Ctss Originales.

g) Los CBs Adicionales podrán colocarse a un precio distinto a su valor nominal,
dependiendo de las condrciones de mercado.

VIGÉSIMA SEGUNDA. Representante Común. El Representante Común para cfccto dc
lo previsto en el artículo 216 de la LGTOC, mediante Ia firma del presente Título, acepta el
cargo de Representante Común de los Tenedores. Asimismo, el Representante Común
manifiesta que tiene conocimiento pleno de las obligaciones a su cargo establecidas en el
prcscntc Título, en los Documcntos dc la Emisión y en la legislación aplicablc. Igualmcntc,
el Representante Comúry manifiesta que ha comprobado la celebración del Fideicomiso y
la existencia de los bienes y derechos aportados al mismo.

Son aplicables, en lo conducente, a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, los artículos 81,

109 a 71,6,130, 15L a 762, 164, 1.66 a 1.69, 174, segundo pérraf.o, 21,6, 277, fracciones VIII y X
aXII,21B a221y 223 a227 de la LGTOC.
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Sin perjuicio de las obligaciones del Representante Común consignadas en el presente

Título, en la LMV, en la LGTOC, en la Circular Unica de Emisoras y en los demás

Documentos de la Emisión, el Representante Común tendrá en todo tiempo durante la

vigencia de la Emisión y de los Certificados Bursátiles Fiduciarios, las siguientes

obligaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el

presente Título y en los Documentos de la Emisión;

b. Suscribir los Certificados Bursátiles Fiduciarios, habiendo verificado que

cumplan con todas las disposiciones legales aplicables;

c. Verificar la constitución del Fideicomiso;

d. Verificar la existencia y el estado que guarda el del Patrimonio del Fideicomiso;

e Verificar el cumplimiento del destino de los recursos derivaclos de las

Emisioncs;

f. Verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales

fines, el cumplimiento en tiempo y forma por parte de la Emisora del

Administrador, y demás personas que suscriban los Documentos de la Emisión
y presten servicios a la Emisora en relación con los Certificados Bursátiles
Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las obligaciones
establecidas en los Documentos de la Emisióru en el entendido que la Emisora,
el Adminishador y demás personas que suscriban los Documentos cle la
Emisión o aquellos que les presten servicios relacionados con los valores o con
el Patrimonio del Fideicorniso, estarán obligados a entregar al Representante
Común, a su solicitud, la información y documentación que sea necesaria para
verificar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este incisoi

Notificar a la CNBV, la BMV e Indeval respecto de cualquier retraso del
Fiduciario en el cumplimiento de sus obligaciones;

h. Convocar y presidir las Asambleas de Tenedores y ejecutar sus decisiones;

i. Ejercer todas las acciones necesarias a efecto de salvaguardar los derechos de

los Tenedores en su conjunto, incluyendo las relativas a los pagos a que tengan
derecho los Tenedores;

j. Determinar los intereses pagaderos respecto de los Certificados Bursátiles

Fiduciarios;

k. Publicar los avisos de pago del Monto de Intereses y/o Monto de Principal

correspondiente a los Certificados Bursátiles Fiduciarios, así como la Tasa de

interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses correspondiente,

û
a)
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e irúu¡urar a la Ernisura, la CNBV, la BMV y al Lrdeval, subre el pagu tle tliclrus
montos conforme al presente Título;

Actuar corno intermediario colì el Fiduciario elì representación de los
Teneclores, para la entrega a los mismos cle ctralquier canticlacl clebicla a ellos en
términos del presente Título y los Documentos cle la Emisión o para
cualesquier otros asuntos que se requieran;

m. Ejercer sus facultades y cumplir con sus obligaciones establecidas en el presente
Título y en los demás documentos de los que sea parte;

r-r. En su caso, solicitar de la Emisora, , del Adminishador y de las personas que
suscriban los Docr¡.rncntos dc la Emisión y prcstcn servicios a la Emisora en
relación con los Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio
del Fideicomiso, toda la información y documentación en su posesión que sea
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones y funciones de
Representante Común, inclusive los relativos a la situación financiera del
Fideicomiso; en el entendido que la Emisora, el Administrador y las personas
quc suscriban los Documcntos de la Emisióru tendrán la obligación de
proporcionar la información y documentación relacionada con el Fideicomiso y
con los Certificados Bursátiles Fiduciarios que le sea requerida, en un plazo no
mayor a L0 (diez) Días Hábiles, contados a partir clel requerimiento cle

información y documentación correspondiente por parte del Representante
Común;

() Proporcionar a cualquier Tenetlor, a costa de éste rlltimo, las copias de los
reportes que, en su caso, le hayar-r sido entregados al RepresenLante Común por
el Fiduciario;

p. Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez
del Fideicomiso y del presente Título;

q. Abstenerse de realizar actividades o actos que sean incongruentes o contrarios
a lo estipulado en el Fideicomiso, el presente Título o a la legislación aplicable y
llevar a cabo toclas las activiclades y actos necesarios o tentlientes para que los
Tenedores puedan ejercer completa, eficaz y oportunamente sus derechos;

Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos
de que sea titular conforme al presente Título y los Documentos de la Emisión;

Solicitar inmediatamente al Fiduciario que se haga del conocimiento del
pírblico, a través cle la publicación de rln evento lelevante, cualquier
incumplimiento de las obligaciones establecidas en los Documentos de la
Emisión por parte del Fiduciario, del Administrador y de las demás partes en
dichos documentos.

En caso cte que el Ficiuciario omita clivrrlgar el evento relevante de que se trate,

dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la notificación realizada por el

r

S
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Representante Común, éste tendrá.la obligación de publicar dicho eveuto
relevante en forma inmediata;

t. Rendir cuentas del desempeño de sus funciones, cuando le sean solicitadas por
la Asamblea de Tenedores o al momento de concluir su encargo. Para los casos

en que la rendición de cuentas implique aspectos especializados, que no pueda
preparar el Representante Común por si o información adicional a la que deba

proporcionar, el Representante Común con los recursos económicos que le

proporcione el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, tendrá el

derecho de contratar a terceros que lo auxilien a preparar la información;

u. Solicitar a la Asamblea de Tenedores o esta ordenar que se subcontrate a

terceros especializados para que le auxilien en el cumplimiento de sus

obligaciones de revisión establecidas en la Circular Única de Emisoras o en la
legislación aplicable, sujeto a las responsabilidades que establezca la propia
Asamblea de Tenedores. En caso de que la Asamblea de Tenedores no apruebe
la subcontrataciórç el Representante Común solamente responderá de las

actividades que le son directamente irnputables en términos de la Circular
Única de Emisoras o de la legislación aplicablc;

v. Llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir con las

obligaciones que le correspondan de conformidad con la LGTOC, la LMV y la
regulación aplicable emitida por la CNBV y los sarìos usos y prácticas
bursátiles; y

w. En general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos
de los Tenedores.

Para el cumplimiento de sus obligaciones, el Representante Común tendrá el derecho de

solicitar a la Emisora, al Fiduciario, al Administrador, a sus auditores externos, asesores

legales o cualesquier persona que preste servicios a Ia emisora, en relación con los

Certificados Bursátiles Fiduciarios o, en su caso, el Patrimonio del Fideicorniso, la

información que considere necesaria para verificar el cumplimiento de las obligaciones
estableciclas en los Docurnentos de la Emisión.

El Representante Común solamente actuará o dejará de acfuar con base en la información
recibida, sin estar obligado a verificar su autenticidad, integridad o veracidad. El

Representante Común no será responsable en los casos de actos dolosos, negligentes, de la
mala fe o ilegales (incluyendo actos fraudulentos) por parte del Fiduciario, Administrador
o las personas que suscriban los Documentos de la Emisión. El Representante Común no
será responsable si ha actuado de buena fe, conforme a la legislación aplicable, con base a

la información disponible en el momento que corresponda o buscando proteger los

intereses de los Tenedores.

Asimismo, a fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones del Fiduciario, el

Aclministrador y las personas que suscriban los Documentos de la Emisión, el

Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas referidas de

manera anual y cuando lo considere necesario, a partfu de la Fecha de Emisión, previa
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notificación que les dirija por escrito corr 5 (cinco) l)ías Hábiles cle anticipación a la fecha
en que pretenda realizar dicha visita o revisióry salvo casos de urgencia. Para lo cual, el
Representante Courün está autorizado a contratar y aconìpanarse de profesionales,
clebiendo recibir reclrrsos econónricos suficientes por parte tlel liitluciario y con cargo al
Patrimonio dcl Fideicomiso.

Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por
cuenta de los Tenedores de conformidad con los términos establecidos en el Título, los
l)ocumentos de la Emisión y los demás documcntos de los que sea parte o la legislación
aplicable, serán obfigatorios para todos los Tcncdores y se considerarán como aceptados
por los mismos.

El Representante Común podrá ser removido o sustituido por resolución adoptada en una
Asamblea de Tenedores; en el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá
efectos a paltir de la fecha en que un repleser'Ì.tanle común susl"ilul"o haya sido designado,
y dicho representante común sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo.

El Representante Comírn en ningírn momento estará obligaclo a erogar ningún tipo de
gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrinL-onio, a fin de cumplir con las
fi¡rlr:iones <¡re le r:orresporrrlen confrlrme a Ia ley y al presente Tttulo que ampara los
Certificados Bursátiles Fiduciarios. En el supuesto de surgir cualquier conflicto originado
pol autolidades, por el Fiducialio, los Intern:rediarios Colocadores o por l"erceros que
impidan el pago de las cantidades debidas al amparo del presente Título, el Representante
Común hará esto del conocimiento de la Asamblea de Tenedores, y de conformidad con la
resolución que ésta adopte, el Representante Común podrá otorgar los poderes suficientes
a favor cle la persona o las personas que para clichos efectos sea insh'uiclo pudiendo
solicital a Ios propir-rs Tener-lores, la apcutación t{e los reculsos perl.inentes pära culrrir lus
honorarios de dichos apoderados.

El Representante Comírn no será responsable por la autenticiclacl ni la veraciclacl cie la
documentación o la información que en su caso, llegue a proporcionarle el Fiduciario, tal
como avalúos, estados financieros, relaciones patrimonialcs, información sobre cattcra,
pocleres o cualquier otro clocumento relacionaclo con la Emisiön que requiera el
Representante Común y que no sea formulado directamente por este último.

VIGÉSIMA TERCERA. Facultades, Reglas de Instalación y Quorum de la Asarnblea de
'l'enedores. A las Asambleas de Tenedores les será aplicable lo dispuesto en este TífuIo, la
T,MV y, en lo no previsto y/o conducente,la LçTOC. ,,r l

a) Las Asanrhleas rJe TenetJores re¡rresenlar'án al cnniunto rle éstos y se

regirán, en todo câso/ por las dispostciones de este Tftulo, la LMV /, en lo
no prcvisto y/o conduccnte, la LGTOC, sienclo váliclas sus resoluc.ones
respeclo de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes.

b) La Asamblea de Teneclores se reunirá siempre que sea convocada por el

Itepresentante Común y en el lugar que este senale al efecto.
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c) La Emisora o los Tenedores que acrediten, cuando menos un 10% (diez por
ciento) en lo individual o en conjunto del total cle los Certificados Bursátiles

Fiduciarios en circulación, podrán pedir al Representante Común que

convoque a la Asamblea de Tenedores especificando en su petición los

puntos que en la asamblea deberán tratarse, así como el lugar y hora en que

deberá celebrarse dicha asamblea. El Representante Comúr-r deberá expedir
la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de un mes

a partir de la fecha en que se reciba la solicitud. Si el Representante Común
no cumpliere corì esta obligación, el Juez de Primera Instancia del domicilio
del Emisor, a petición de los Tenedores solicitantes, deberá expedir la

convocatoria para la reunión de la asamblea.

La convocatoria para las Asambleas de Tenedores se publicará una veq por
lo menos, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos
de amplia circulación a nivel nacional, con cuando menos 10 (diez) días

naturales de anticipación, por lo menos, a ia fecha en que la asamblea deba
reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea
deberán tratarse.

Para que una Asamblea de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos
a los señalados en el inciso (f) siguiente se considere legalmente instalada en
virtud de primera convocatoria, deberán estar representados en ella, los
Tenedores que, en lo individual o conjuntamente acrediten por lo menos, la
mitad más uno del total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en
circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas por la
mayoría de los votos de los Tenedores presentes, tomando en consideración
que cada Tenedor tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario
que acreditq.

Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virfud de segunda o ulterior
convocatoria para tratar asuntos distintos a los señalados en el inciso (f)

siguiente, habrâ quórum con cualesquiera que sea el número de

Certificados Bursátiles Fiduciarios en ella representados y sus decisiones
serán válidas si son tomadas por la mayorla de los Tenedores presentes,

tomando en consideración que cada Tenedor tendrá un voto por cada
Certificado Bursátil Fiduciario que acredite.

Se requerirá que esté representado en la Asamblea de Tenedores, en virtud
de primera convocatoria, cuando merìos aquellos Tenedores que, en lo
individual o conjuntamente acrediten el 75% (setenta y cinco por ciento) del
total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación, y que las

decisiones sean aprobadas por la mitad más uno, por lo menos, de los votos
de los Tenedores computables en la asamblea, tomando en consideración
que cada Tenedor tendrá un voto por cada Certificado Bursátil Fiduciario

que acredite, en los siguientes casos:

d)

e)

0

t. cuando se trate de revocar la designación del Representante Común
o nombrar a cualquier otro representante común de Tenedores;
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11. cuando se trate de consentir o autorizar que la Emisora deje de
cumplir con sus obligaciones contenidas en el presente Título u
otorgar prórrogas o esperas al Imisor; y

111. cuando se trate de realizar cualquier moclificación a los tórminos o
condiciones cle los Certificaclos Bursátiles Ficluciarios u otorgar
prórrogas o esperas a la Emisora de los pagos de Monto de Principal
y Monto de lntereses conlorme a este'I'ítulo.

Si la Asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior
convocatoria para L¡aLar cualesquiera dc los asuntos scñalados en el inciso
(f) anterior, se reqtrerilá que estén presenles o representaclos los Tcnctlorcs
que, en Io individrral o corrjrrntamente acrecliten el 50% (cincuenta por
ciento) del total de los Certificados Bursátiles Fiduciarios en circulación y
sus decisiones serán válidas cualesquiera que sea el número de Tenedores
quc acrcditcn Ccrtificados Bursátiles Fiduciarios en circulación.

Para concurrir en las Asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán
clepositar las constancias cle clepósito que expicla el Indeval y el listado que
al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser el caso, respecto de
los Certificados Bursál.iles Fiduciarios de los cuales son titulares, en el hrgar
que se designe en la convocatoria a la Asamblea de Tenedores, por lo menos
el Día Hábil anterior a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba
celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la asarnblea por un
apoderado, acreditado con simple carta poder, limrada ante dos testigos.

De cada asamblea se levantarâ acta suscrita por quienes hayan fungido
como presidente y secretario. Al acta se agregará la lista de asistencia,
firmacla por los concurrentes y los escrutaclores. Las actas, libros de
contabilidad y demás datos y documentos que se refieran a la actuación de
las Asambleas de Tenedores o dcl Rcprcscntantc Común, serán conservados
por éste y poclrárç en todo tiempo, ser consultadas por los'l'enedores y el
Emisor, los cuales tendrán derecho a que, a su costa, el Representante
Común les expida copias certificadas de dichos documentos.

Para efectos de calcular el quórum de asistencia a las Asamblcas dc
Teneclores, se tomará como hase el nrimero de ('ertificarlos Hr¡rsátiles
Fiduciarios en circulaciór'r. La Asamblea de Tenedores será presidida por el
Representante Común y en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos
votos como les correspondan en virtud dc los Ccrtificados Bursátiles
Fiduciarios quo acrcditen, compr¡tánclose un voto por cacla Certificaclo
Bursátil Fiduciario en circulación.

No obstante lo estipulado en este inciso, las resoluciones tomadas fuera de
asamblea por unanimidacl de los Teneclores que acrediten la totalidad de los
Certificados Bursátiles Fiduciarios con derecho a voto tendrán para todos

s)

h)

i)

J)

k)
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los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas
reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito.

Nacla de lo contenido en este Título limitará o afectará los derechos que, erì su caso/

tuvieren los Tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la LGTOC.

VIGÉSIMA CUARTA. Obligaciones de Dar, Hacer y No Hacer del Fiduciario frente a

los Tenedores. El Fiduciario tendrá durante la vigencia del presente Título, las siguientes
obligaciones:

a. Cumplir en tiempo y forma con las obligaciones establecidas a su cargo en el
Fideicomiso y en los Documentos de la Emisión;

b. Realizar, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, el pago del Monto de Interés
y Monto de Principal conforme a los calendarios de pagos establecidos en el
presente Título;

Realizar todos los actos para o tendientes a mantener la exigibilidad y validez
del presente TíLulo;

d. Realizar todos los actos necesarios para o tendientes a conservar los derechos,
prerrogativas, permisos, contratos, licencias, concesiones o autorizaciones que
de que sea titular y que sean relevantes para la rcalización de sus actividades,
conforme al Fideicomiso, a la legislación aplicable y en consideración de los
requerimientos del negocio en marcha;

Mediante el sistema "Fiduciario en Linea", el Fiduciario conviene en
proporcionar al Fideicomitente, al Comité Técnico, así como al Representante
Común, estados financieros del Fideicomiso que constan de un balance general,
un estado de resultados y una balanza de comprobación de saldos, así como
estados de cuenta mensuales dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles siguientes
al fin de cada mes calendario, respecto de los bienes que sean parte del
Patrimonio del Fideicomiso, así como cualesquiera inversiones respecto de los
mismos;

f Proporcionar ala CNBV, a la BMV y al público en generaf la información a que
se refiere el Artículo 33 de la Circular (Jnica de Emrsoras;

g. Perlnitir el ä(:ces(.) al Re¡rreserrtarrte Corrrún, al Fideict'rnitenle y d las

Institnciones Calificacloras, a todos los docrrmentns e infnrmación en sr¡ pnrfer
derivados o relacionados con el Programa y las emisiones que de tiempo en

tiempo vaya colocando y pueda entregarse conforme alaLey;

h. Responder civilmente, en su calidad de fiduciaria del Fideicomiso, por daños y
perjuicios que cause por el incumplimiento de las obligaciones a su cargo/

asumidas en el Programa y las emisiones;

c

e
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i. El Fiduciario deberá proporcionar a la BMV, en lo conducente, por rnedio de la
persona que éste designe por escrito, la información a que se refiere la
disposición 4. 033.00 y la Sección Segunda del Capítulo Quinto del Título
Cuarto del Reglamento Interior de la BMV que le corresponda, respecto del
Patrimonio del Fideicomiso, asl como su conformidad para que, en caso de
incumplimiento, le sean aplicables las medidas disciplinarias y correctivas a
través de los órganos y procedimientos disciplinarios que se establecen en el
Título Décimo Primero del Reglamento Interior de la BMV. El Comité Técnico
del l.ideicomiso, deberá vigilar y procurar que el Fiduciario cumpla con la
obligación establecida en este inciso y proporcione a la BMV en lo conducente
la información referida;

j. Divulgación y Entrega de Información:

(i) Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios
establecidos por la legislación aplicable, en las fechas que señalen la
Ci¡cular Útrica tle Ernisoras, un ejenrplar contplett-r cle los estados
financieros de la Emisora al fin de cada trimestre y cualquier otra
información qlle la Emisora cleba clivulgar al pírblico trimestralmente
conforme a la Circular Única de Emisoras incluycndo, sin limitación, un
documento en el que se informe sobre la exposición de la Emisora a
instrumentos financieros derivados al cierre del trimestre anterior.

(ii) Deberá divulgar al público inversionista, a través de los medios
establecidos por la legislación aplicable, en las fechas que señalen la
Circular Unica de Emisoras, un ejemplar completo de los estados
financieros auditaclos cle la Emisora y cualquier otra información que la
Emisora deba divulgar al público anualmente conforme a la Circular lJnica
de Emisoras.

(iii)Deberá entregar al Representante Cornúru denho de los 10 (diez) Días
iIátriles siguientes a la fecha en qlre se entreguen los estaclos financieros
trimcstralcs mcncionados cn cl inciso (a) antcrior corrcspondientes a los
tres primeros trimestres y los estados financieros auditados anuales a que
se refiere el inciso (b) anterior, respectivamente, un certificado firmado por
un Funcionario Responsable indicando el cumplimiento de las obiigaciones
"Obllgaciones de Dat, IIacer y No Ilacel" establecldas en el presente a la
fecha de dichos estados financieros.

(iv) Deberá informar por escrito al Representante Comúrç dentro de los 5 Días
iIábiles siguientes a que un Funcionario Responsable tenga conor:irlienl.o
del nismo, sobre cualquier evento que constituya una Causa de
Vencimiento Anticipado conforme al presente.

(v) Deberá entregar al Representante Común, la información y documentación
que sea necesaria para que éste pueda cumplir con su obligación de

verificar el cumplimiento por parte de la Emisora, del Fideicomitente, del
Administrador, y demás personas que suscriban los Documentos de la
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Emisión y presten servicios a la Emisora er1 relación con los Certificados
Bursátiles Fiduciarios o, en srl caso, el Patrimonio del Fideicomiso, de las

obligaciones establecidas en los Documentos de la Emisión;

k. Grado y Prelación de Pago (Pari Passu). Hará que sus obligaciones al amparo
de los Certificados Bursátiles Fiduciarios constituyan en todo momento
obligaciones quirografarias, directas y no subordinadas a su cargo y tengan en

todo momento una prelación de pago equivalente (pøri pnssu) respecto de

cualquier obligación quirografaria de la Emisora, presente o futura, salvo por
las preferencias establecidas por ministerio de ley;

l. Limitaciones en la Contratación de Deuda:

(i) Limitaciones respecto de Deuda Insolutø. No podrá, ni permitirá a cualquiera
de sus Subsidiarias, contratar Deuda adicional si, al dar efecto en forma
inmediata a dicha Deuda adicional y a cualquier otra Deuda contratada
desde la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente
previo a la contratación de la Deuda adicional y a la aplicación de los
rccursos nctos de la Deuda adicional y dicha otra Deuda sobre una base

pro-forma, la Deuda Total Insoluta de la Emisora es superior a 60% (sesenta

por ciento) de la suma de (sin duplicar): (i) los Activos Totales del
Fideicomiso a la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo Más
Reciente y (ii) el precio total de activos inmobiliarios adquiridos y la
cantidad total de recursos obtenidos a través de colocaciones de valores (en
la medida en que dichos recursos no hayan sido utilizados para adquirír
activos inrnobiliarios o reducir Deuda) por la Emisora o cualquier
Subsidiaria desde la fecha en que haya terminado el Trimestre Completo
Más Reciente.

(ä) Limitaciones respecto de Deudø Garantizadø. No podrâ, ni permitirá a

cualquiera de sus Subsidiarias, contratar Deuda Garantizada si, al dar
efecto en forma inmediata a dicha Deuda Garantizada y a cualquier otra
Deuda Garantizada contratada desde la fecha en que haya terminado el
TrimesÍe Completo Más Reciente previo a la contratación de la Deuda
Garanttzada adicional y a la aplicación de los recursos netos de dicha
Deuda Garanttzada sobre una base pro-forma, el monto total de principal
de la DeudaGaranttzada insoluta es superior a 40% (cuarenta por ciento)
de la suma de (sin duplicar): (i) los Activos Totales del Fideicomiso a la
fecha en que haya terminado el Trimestrc Complcto Más Rccicntc y (ii) el
precio total de activos inmobiliarios adquiridos y la cantidad total de

recursos obtenidos a través de colocaciones de valores (en la medicia en que

dichos recursos no hayan sido utilizados para adquirir activos inmobiliarios
o reducir Deuda) por la Emisora o cualquier Subsidiaria desde la fecha en

que haya terminado el Trimestre Completo Más Reciente.

(äi) Senticio de la Deuda. No podrá, ni permitirá a cualquiera de sus Subsidiarias,

contratar Deuda adicional si al dar efecto en forrna inmediata a dicha

Deuda adicional la razón de Ingreso Consolidado Disponible para Servicio
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clc Dcucla cnh'c cl Monto Anual clc Scrvicio dc Dcucla para cl ¡rcriodo dc
cuatro trimestres consecutivos más reciente previo a la fecha en que dicha
Deuda adicional vaya a ser contratada, fuera menor a 1.5:1 sobre una base

pro-forma, dcspuós dc dal cfccto a la conhatación y a la aplicación dc los
reclrrsos nefos de dicha Deuda adicional, asr¡miendo para cJicho cálcrrlo qrre

(sin cluplicar):

dicha Deuda adicional a ser contratada con posterioridad al
periodo de cuatro trimestres correspondiente y cualquier otra
Deuda contratada por la Emisora o cualquiera de sus
Subsidiarias desde el primer día de dicho periodo de cuatro
trimestres, ha sido contratada, y la aplicación de los recursos
netos cle diclu Deuda adicional (incluyendo para realizar pagos
anticipados o cancelar otra Deuda), ha sido realizada, en el
primer día de dicho periodo;

lt. los pagos anticipados a realizarse con posterioridad al periodo
de cuatro trimestres correspondiente o cancelación de cualquier
otra Deuda de la Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias dcsdc
el primer clía cle dicho periodo de cuatro trimestres, se realizaron
en el primer día de dicho periodo (salvo que, al realizar el
preseute cálculo, el lnotrto de Deuda confor¡ne a cualquier
crédito revolvente, línea de crédito o forma de crédito similar, se

calculará con base en el saldo diario promedio de dicha Deuda
durante dicho perioclo); y

lll. en cäso tle cualquier adquisición o desinversión de la Emisora de
cualquier activo o portafolio de activos o la puesta en
funcionamiento o retiro de cualquier activo por parte de la
Emisora o cualquiera de sus Subsidiarias desde el primer día de
dicho periodo de cuatro trimestres, ya sea a través de
compravcnta dc accioncs o activos o dc cualquier otra forma
permitida, (1) dicha adquisición o desinversión se realizó en el
primer día de dicho periodo, incluyenclo en dicho cálculo pro-
forma los ajustes correspondientes al Ingreso Consolidado
Disponible para Servicio de Deuda y al Monto Anual de Servicio
de Deuda respecto de dichas adquisiciones o desinvclsic¡ncs corr
los ajustes adecuados respecto de los ingresos derivados de los
âctlvos adqulridos o desinvertickrs, y (2) la aplicación tle los
recursos netos de cualquier desinversión para pagar o
rcfinanciar Dcuda, incluycndo sin limitar, líncas dc cródito
revolvente, se realizó en el primer día de dicho periodo.

En caso de que la l)euda que requiera rcalizar el cálculo descrito
anteriormente o cttalqttier otra l)et¡da contratada después del
primer día del periodo de cuatro trimestres correspondiente,
devengue intereses a una tasa variable, entonces, para el cálculo del
Monto Anual de Servicio de Deuda, la tasa de interés sobre dicha

1.
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Deuda se calculará sobre una base pro-forma al aplicar la tasa diaria
promedio que hubiera estado en vigor durante el periodo de cuatro
trimestres completo al monto mayor entre el monto de dicha Deuda
insolutä al final de dicho periodo y el monto promedio de dicha
Deuda insoluta durante dicho periodo. Para lo anterior, la Deuda se

considerará contratada por la Emisora o cualquiera de sus

Subsidiarias en cualquier momento en que la Emisora o cualquiera
de sus Subsidiarias contrate, asuma, garantice o de alguna otra
forma asuma responsabilidad respecto a dicha Deuda.

(iv) Límites ø los financiamientos:

i. El monto total de los financiamientos (créditos de cualquier
especie) o demás pasivos del Fideicomiso que se pretendan
asumir con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en ningún
momento podrá ser mayor al 50% (cincuenta por ciento) del
valor contable del Pabimonio del Fideicomiso, medido al cierre
del último trimestre reportado. En caso de que los pasivos a
cargo del Fideicomiso excedan el límitc máximo scñalado
anteriormente no se podrán asumir pasivos adicionales con
cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta en tanto se ajuste al
llmite señalado, salvo que se trate de operaciones de
refinanciamiento para extender el vencimiento del
endeudamiento del Fideicomiso y el Comité Técnico documente
las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de
dicho refinanciamiento no podrâ implicar un aumento en el
nivel de endeudamiento registrado antes de la citada operación
de refinanciamiento.

ii. Asimismo, en caso de que los pasivos a cargo del Fideicomiso
excedan el límite máximo señalado en el párrafo anterior, el
Administrador deberá presentar al Comité Técnico un informe
de tal situación, así como un plan correctivo en el que se

establezca la forma, términos y, en su caso, plazo para cumplir
con el límite, mismo que deberá ser aprobado por la mayoría de
los Miembros Independientes del Comité Técnico y
posteriormente propuesto a la Asamblea de Tenedores de CBFIs
en un plazo no mayor a 20 (veinte) Días Hábiles contados desde
la fecha en que se dé a conocer el exceso a dicho límite. En todo
caso, el plan correctirro deberá contemplar lo señalado en el
pârrafo anterior.

iii. El Fideicomiso deberá mantener en todo momento el Índice de

Cobertura de Servicio de la Deuda. En caso de que el Índice de

Cobertura de Servicio de la Deuda sea menor aL.0, no se podrán
asumir pasivos adicionales con cargo al Patrimonio del
Fideicomiso, salvo que se trate de operaciones de

refinanciamiento para extender el vencimiento del
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erìdeudarrì.iento dcl Fidcicomiso y cl Con-ril"ó Tócnico documcntc
las evidencias de tal situación. En todo caso, el resultado de
dicho refinanciamiento no poclrá implicar una disminución en el
cálculo del Índice de CoberLura de Servicio de la Deuda
regisllado arrtes de la citada operación de refinancianriento;

m. Activos Totales No Glavados. Deberá rnantener Activos Totales No Gravados
quc cn toclo momcnto rcprcscntcn no mcnos dc 150% (cicnto cincucnta por
ciento) del monto total de principal de la Deuda No Garanttzada de la Emisora
y sus Subsidiarias;

11. Existencia:

(i) Deberá conservar su existencia legal y mantenerse como negocio en marcha
y realizar todos aquellos actos que sean necesarios a fin de que, en todo
momento, sea reconocida como un fideicomiso de inversión en bienes raíces
("Iibra") y le sea aplicable el régimen fiscal que para dichos fideicomisos se

establece en la Ley del Impuesto sobre la Renta o mantener cualquier otro
régimeir jurídico aplicablc a entidadcs dcdicadas al ncgocio inmobiliario
permitido en términos de la legislación mexicana que en cualquier
momento la mayoría de los miembros del Comité Técnico del Fideicomiso
(con el voto favorable de todos krs ,miembros intlependientes) prrcliera
considerar conveniente a los intereses de la Emisora.

(ii) Deberá mantener su contabiliclacl, registros y libros cte conformiclad con las
NIIF o cualesquiera otras normas permitidas conforme a las disposiciones
legales aplicables a las ernisoras de valores en México.

(iii) Deberá mantener vigentes todas las autorizaciones, permisos, licencias o
conccsioncs ncccsarias para cl bucr-r funcionamicnto y cxplotación de sus
actividades, salvo por aquellas autorizaciones, permisos, licencias o
concesiones que/ de no mantenerse vigentes, no afecten cte manera adversa
y significativa las operaciones o la situación financiera de la Emisora;

o. Mantenimiento de Propiedades. Deberá realizar o hacer que se realicen todos
los actos que sean necesarios o converúentes para rnantener sus principales
pro¡;ietlacles err buenas coruliciulres y en buerr estatlo o¡;erativu. Asirnisuru, la
Emisora deberá realizat o hacer que se realicen el mantenimiento, reparaciones
y mejoras necesarias en sus propiedades, a fin de qrte la operación cle srr

negocio en dichas propiedades pueda llevarse a cabo en forma adecuada;

p, Seguros. Debcrá contratar corì colllpafilas dc scguros dc rcconocido prcsbigio,
segltros aclecuados parâ slrs operaciones y bienes, en términos y condiciones
(incluyenclo, sin limitación, riesgos cubiertos y montos asegurados) similares a

los seguros quc actualmcntc ticncn contratatlus y que lran cotrh'alado err el
pasado;
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q. Consolidacióry Fusión o Venta de Activos. No podrá fusionarse, consolidar sus

activos con otras entidades ni, directa o indirectamente, transferir, transmitir,
vender, o enajenar sus activos y bienes, a menos que se cumpla con las

condiciones siguientes: (i) si la Emisora es la fusionada, que la fusionante
asuma las obligaciones de la Emisora al amparo de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios, (ii) una vez que surta efectos la operación correspondiente no
ocurra una Causa de Vencimiento Anticipado al amparo de los Certificados
Bursátiles Fiduciarios, (iii) se cumpla con el Periodo Mínimo de Inversión; (iv)
se tengan invertidos en inmuebles los activos de la Emisora, considerando los

porcentajes mínimos establecidos por las disposiciones aplicables para
mantener el régimen de Fibra; (v) la Emisora entregue al Representante Común
una opinión legal y un certificado firmado por un Funcionario Responsable

señalando que dicha operación cumple con lo previsto en los incisos (i), (iÐ, (iiÐ

y (iv) anteriores; y

Impuestos. Pagarâ o hará que se paguen todos los impuestos, derechos y
demás conkibuciones fiscales que establezcan las leyes o autoridades fiscales
sobre sus ingresos o propiedades, en el entendido que la Emisora, al no ser

cxpcrto fiscal, podrá dar curnplimiento a dichas obligaciones fiscales a través
de asesores contables y fiscales. Lo anterior excepto en los casos en que las

obligaciones fiscales estén siendo impugnadas de buena fe por medio de
procedimientos adecuados, siempre y cuando la Emisora haya mantenido las
reservas apropiadas correspondientes.

Las obligaciones a cargo del Fiduciario son todas las consignadas en la presente sección.

Las o de dar
Fideicomitente y del Administrador. se encuentran contenidas a lo largo del presente
Título. así mismo, se encuentran referidas en el clausulado del Fideicomiso.

VIGÉSIMA QUINTA. Objeto Social del Emisor. De conformidad con los estatutos
sociales vigentes del Emisor, el objeto social del Emisor es el siguiente:

" Objeto Social. Lø sociedad tiene por objeto:

(1) la prestación del seraicio de banca y crédito en los términos d.e la Ley de lnstituciones de

Crédito yt en consecuenciø, realizør todo tipo de operaciones y prestør todos los seraicios
bancørios a que se refiere el artículo 46 de Iø ley de Instituciones de Crédito y con las demás

disposiciones legales øplicables, y con apego a las sanas prácticas y a los usos bancørios y
mercøntiles;

(2) adquirir, enajenar, plseer, tomar en arrendømiento, usufructuar y, en general, utilizar y
ødministrar, bajo cualquier título, todn clase de derechos y bienes muebles, øsí como øquellos
bienes inmuebles que seøn n.ecesørios para la reøIización de su objeto social;

r
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(3) realizar cLla.lquier otrn actiuidad que pueda lleuar n cabo de confornúdad con la Ley tle

Instituciones de Crédito, las disposiciones que al efecto dicten la Secretarís de Hacienda y
Crédito Público, eI Banco de México, Ia Comisión Nacional Bancaria y de Valores y otras
atLtoridndes competentes y, en general , la legislación aplicnble; en el entendido qtLe la
Sociedad en ningún caso podrá realizar las actiuidades prohibidas a las institucioncs de

crédiLa en lus lerrnirLus del ur lículo 106 Lle lu Ley rJe Inslitttciurrcs úe CrúúiLu;

(4) emitir obligaciones ntbordinødas; y

(s) realizar todos los actos jurídicos necesarios o conuenientes para la realización de su objeto
social."

VIGÉSIMA SEXTA. Obligaciones Fiscales.

(i) Personas físicas y personas morales residentes en México: La retención aplicable
respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles Fiduciarios, se

fundamenta en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y la
tasa de retención en el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2017, es decir, a la tasa del 0,58% anual sobre el monto del capital que dé lugar al
pago de intereses;

(ii) Personas exentas resirJentes en México: I)entro cle las clisposiciones fiscales se

establecen, algunas exenciones parala retención del Impuesto Sobre la Renta, por ejemplo:
(a) personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles, reguladas por el título
III de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente; y (b) La Federacióry los Estados, el
Distrito Federal, o los Municipios, etc.;

(iii) Para personas físicas y morales residentes en el extranjero: Se estará a 1o establecido en
los a¡tículos 153 y 166 d,e la Ley tlel hnpuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del
beneficiario efectivo de los intereses; y

(iv) Fondos de pensiones y jubilaciones constituidos en el extranjero: Se estará a lo
cstablccido cn el artículo 153 de la Ley de Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá
clel beneficiario efectivo cle los intereses.

Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a sus
asesores fiscales respecto a las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la adquisicióry
propiedad y enaienación de instrumentos de deuda antes de realizar cualquier inversión
en Certificados Bursátiles Fiduciarios.

VIGÉSIMA SÉfftVtA. Preferencia de Pago. Conforme a la sección 23.3 fracción (iv) del
Fideicomiso, previo a la distribución del remanente entre los tenedores de los CBFIs, se

pagarán todas las obligaciones pendientes del Fiduciario por virtud del Fideicomiso,
denho de las que se incluyen los Certificados Bursátiles Fiduciarios a que se refiere el
presente Título.

VIGÉSIMA OCTAVA. Renuncia de Derechos. La demora u omisión por los Tenedores
en el ejercicio de los derechos y recursos previstos en este Título o en la Legislación
Aplicable, en rringún caso se interpretará como una renuncia a los mismos. Igualmente, el
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ejercicio singular o parcial por los Tenedores de cualquier derecho o recurso derivado de

este Título no se interpretará como una renuncia al ejercicio simultáneo o futuro de

cualquier otro derecho o recurso.

VIGÉSIMA NOVENA. Modificaciones. El Emisor únicamente podrá modificar los

términos y condiciones de este Tltulo, con la autorización previa y por escrito de la
Asamblea de Tenedores.

TRIGÉSIMA. Jurisdicción. Para la interpretación y cumplirniento del presente Título, las

partes que lo suscriben, se someten a la jurisdicción de las leyes y de 1os tribunales
competentes en la Ciudad de México, para resolver cualquier controversia relacionada con
el presente Título, Asamblea de Tenedores y/ o cualquier documento relacionado con los

Certificados Bursátiles Fiduciarios, renuncianclo desde ahora a cualquier otra jurisdicción
que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros.

f4l resta de Iø póginø intencionølmente en blancol
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Fiduciario:

Deutsche Bank México, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, Divis

en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso F/1401, 10 de enero de20'11

Por: Rojas
Delegado Fiduciario

Representante Común de los Tenedores dc los Ccrtificados Btrrsátiles Ficluciarios:
CIBanco, S.4., Institución de Banca Múltiple

Por:
Delegado Fid

Por: Ricardo ernández Macgregor

EI, DET,EGADO FIDI-TCIARIO DEL ANTE CLIMUN CUENTA CON LAS
DE ADMINISTRACIÓN Y PARAFACULTADES GENERALES PARA

SUSCRIBIR TÍTULOS DE CRÉDITO.

POR ViRTUD DE LAS PRESENTIS FIRMAS 5E I{AC[ CONSTAR LA ACITTACIÓN
DEL NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE COMÚN DE LOS PRESENTES
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS EMITIDOS POR EL FIDUCIARIO
EMISOR, TÍTULOS DE CRÉDITO AL PORTADOR, ASÍ COMO
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES QUE AQUÍ Sg T-E CONFIEREN.

Las firn'ras quc antcccdcn corrcsponden al Título que ampara los Certificados Bursátiles Fiduciarios
identificados con clave de pizarra FUNO '17-2 emindo por Deutsche Bank México, S.4., Institución
de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario del Ficleicomiso F/1401, de
fecha 10 cle enero de 2011.
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FUNO 17-2
Certifi cados Bu rsátiles
Fibra Uno

México D.F. a24 de novlembre de2O17

Gerardo Vargas Ateca
Dlrector de Finanzas
Fl Management S.G.
Adminlstrador del Fldeicomlso F/1401
Antonio Dovali Jalme 70,
Samara TorrE B, Santa Fe,
Ciudad de Méxlco, C.P.01210

En atención a su solicitud, me permito informarle que, con fundamento en el artículo 334 de la Ley del Mercado de Valores,
HR Ratings de México, S.A. de C.V. (HR Ralings) ha procedido a determinar la calificación de HR AAA con Perspectiva
Estable para la Emisión de Certificados Bursátiles Flduclarlos (CEBURS) de largo plazo con clave de pizarra FUNO 17-Z (la
Emisión) a ser emitida.

La calificación asignada de HR AAA signifìca que el emisor o la emisión se consídera de la más alta calidad credlticia,
ofreclendo gran seguridad para el pago oportuno de las obligaciones de deuda. Mantiene un mínimo riesgo crediticio.

La asignaclón de la callficación de FUNO 17-2 es un reflejo de la calificaclón corporativa de FUNOI de HR AAA con
Perspectiva Estable, asignada el25 de noviembre de 2016. La calificación corporativa se apoya en la sana generación de
FluJo Libre de Efectivo (FLE) en los tiltimos doce meses (UDM), reflejado en una disminución en los años de pago de deuda
neta a FLE. Asimismo, el aumento en la generación de EBITDA ha impactado directamente en dlsmlnulr los años de deuda
neta a EBITDA. Adícionalmente, se considera la sana díversifìcación de ingresos por tipo de inmueble que ha mantenido al
3T17 representando la división comercial (49.3%), lndustrlal (26.70/o) y oficinas (24.O%). De la misma forma, se toma en cuenta
la capacidad que FUNO ha presentado a lo largo de los años para reestructurar su deuda y obtener recursos linancieros vía
ofertas públicas de Certificados Bursátiles Fiduciarios (CBFls), lo cual le ha permitido presenlar una Razón de Cobertu¡a al
Servicío de la Deuda (DSCR) estable de 2.2 veces (x) al tercer trimestre de 2017 (3T17) vs. 2.4x al 3T16. A continuación, se
mueslra una tabla con las princípales características de la Emlslón FUNO 17-2:
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El análisis de riesgos realizado por HR Ratings el pasado 25 de noviembre de 2016 sobre las principales métricas financieras
tiene como propósito determinar la capacidad de pago de la Empresa, contemptando dos escenarios: base y estrés. Las
proyecclones realizadas abarcan desde el 4T17 a|4T25. Acontinuación se presentan los resultados obtenidos pãra cada uno
de los escenarios mencionados.

fl
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Algunos de los aspectos mås importantes sobre fos que se basa la calificación son:

. Capacidad de generaclón de FLE, presentando un FLE al 3Tl7 de P$l0,284m (vs. P$7,078m al 3Tlõ). Esto nos habla
de la capacidad de generación de FLE de FUNO. El cálculo de FLË considera solamente el pago úe distribuciones
obligatorio, eJcual se calcula en función del resullado fiscal neto que bajo un escenario de estrés es ¿O,OU. menor que en
elescenario base. Con base en lo anterior, se calcula un DSCR al3T17 de2.2x(vs.2.4x al3T16).. Gapacldad de reflnanciamlento y obtenc,lón de recursos por parte del Fldelcomlso. Lo anterior se refleja en el
estableclmlento de un Programa de Emisor Frecuente de capital y deuda por P$55,000m, mismo que le permitirá iener un
mejor manejo de las necesidades de fìnanciamlento de FUNO.

. Sano perfil de venclmlentos de contratos de arrendamiento, donde 69.2t/o de tos contratos vencen an un plazo mayor
a 3 años. El Fideicomiso presenta una tasa de renovacíón de 90.5% al 3T17.

' Sana diverslficaclón de los lngresos por lipo de activo. Al cierre del 3T17, el sector comercial representa 4g.3% de los
ingresos por renta, seguido del sector industrial con el 26.70lo (vs. 26.9% al 3T16) y oficinas con Z4.Aó/o (vs. 23.0% al 3T16).. Sólldo margen EBITDA al 3T17, cerrando en74.3% al 3T17 (vs.68.8% al 3T16). Esto se debe al incremento en los
ingresos por la adquisición y el desarollo de varias propiedades. Lo anterior dismínuyó la proporción de las distribuciones
pagadas al 3T17 con relación a la generación de ingreso neto operativo (NOl) observando un rrlargen NOI de Bl. o/oal 3T17
(vs. 80.67o al3T16), impactando de manera directa en la generación de FLE.

. Expe¡iencla del personal adminlstratlvo y su goblerno corporativo. El gobierno corporativo de FUNO cuenla con una
experiencia acumulada superior a los 100 años en la administración y operación de inmuebles, siendo respaldado por un
Comité Técnico con más de 450 años, reflejo de un sano factor de ocupación de 93.6% al3T17 (vs.94.7% at3Tl6).. lncremento en lngresos por arrendamlento. Lo anterior se debe a que el Fideicomiso ha percibido un íncremento en
arrendamientos por lipo de cambio al ser el 27.6o/D del total de ingresos por arrehdamiento en dólares americanos y elTZ.4%
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La calificación asignada para FUNO 17-2 se basa en que la deuda total correspondiente a FUNO 17 y FUNO 17-2 serâ
utilizada en su totalidad para refinanciar pasivos existentes, con lo gue no se aumentaría el nivel de deuda total.
Adicionalmente, gracias al refinanciamiento de pasivos, se espera que elservicio de deuda de los siguientes años sea bajo,
mejorando en elfuturo los niveles de DSCR de Fibra Uno.

Al 3T17, FUNO está desarrollando 7 propíedades alcanzando un lotal de 500 propledades y con unâ Superfìcie Bruta
Arrendable (SBA) de7,734,584m2 (vs. 7,320,742m2 al 3T16), representando un crecimienlo de 5.7o/o, êÍ1términos de SBA.
Los proyectos gue representaron mayor SBA al 3T17 fueron el inmueble de usos mixtos Midtown Jallsco con 105,000 m2, el
proyecto de oficinas La Viga con 102,000m2 y el proyeclo de Retail Apolo con 95,967m2. HR Ratings considera que, si el ritmo
de crecimiento se vuelve a acelerar, el Fideicomiso pudiera adquirir unidades bajo condlciones menos favorables, por ende,
impactando el desempeño del Fideicomiso.

Debido en parle a las diversas adquisiciones que el FideÍcomiso realizó, los ingresos lolales presentaron un crecimiento de
10.37o, alcanzando niveles de P$10,717m al3T17 (vs. P$9,721m al3T16). El principalingreso provieneporarrendamiento
en donde se observó un monto de P$9,601m (vs. P$8,761m al3T16). Es importante señalar que FUNO manliene una sana
diversifìcación de sus ingresos por tipo de propledad, siendo el sector comercial el más relevante representando 49.30/o de los
ingresos por rentas de los UDM al3T17 (vs. 50.0% al3T16), seguido del índustrialcon el 2õ.7% (vs.26.9% al 3T16) y las
oficinas con el 24"0o/o (vs. 23.0% al 3T16). La partícípación de las oflcinas dentro de los ingresos se incrementó, dado que
gran parte de las recientes adquisiciones correspondieron a inmuebles de dicho sector.

Asimismo, el crecimienlo en ingresos se apoya en el íncremento del tipo de cambio, el cual impactó en los arendamientos
realizados en dólares. Al 3T'17, el27.8o/o del total de los ingresos poranendamiento se compone de dólares americanos,
mientras que el72.4o/o está en pesos mexicanos. Adicionalmente, se observó una sana lasa de ocupación del sector comercial
cerrando en 93.8% al 3T17 (vs. 93.8% al 3T16), debido a la mejora en la ocupación de diferentes propiedades comerciales,
como es elcaso de los centros comerciales que conforman eJ portafolio Oregon, Kansas, Espacio Aguascalientes, enlre olros.
Por su parte, elfaclor de ocupaclón de oficinas y del sector industrial cero al 3T17 en niveles de 87.8% y 94,9o/o al 3T17 (vs.
90.6% y 96,3% al 3T16) lo que se traduce en un sano factor ocupación para el Fideicomiso.

Con respecto a la generación de ingreso neto operativo (NOl) y EBITDA2 en los UDM se incrementaron 6.10/o y 11.0o/o

respectivamente, presentando niveles de P$11,469m y P$10,747m al3T17 (vs, P$10,343m y P$9,679m al 3T16); esto se
debe principalmente alcrecimiento observado en los ingresos. Derivado de lo anterior, se observô un margen NOly margen
EBITDA de 80.4% y 74.3o/o al 3T17 (vs. 80.6% y 68.8% al 3T16). La disminución y presiones en los niveles de margen NOI
se explican por una mayor proporción de los gastos administrativos en relación con los ingresos, debido a la incorporación de
las nuevas propiedades. Al comparar dichos niveles con los esperados en las proyecciones realizadas en noviembre de 2016,
se aprecia una mayor generación de EBITDA debido a que los ingresos fueron superiores por la adquisición de propiedades,
asl como por su maduración.

La generación de FLE presentó un incremenlo de 29.9% alcanzando niveles por P$10,284m al 3T17 (vs. PS7,078m at 3T16).
Es importante mencionar que el cálculo del FLE incorpora las distribuciones obligatorias que el Fideicomiso debe pagâr â sus
tenedores, siendo el 95.0% de su resultado fiscal neto (RFN) según lo exige la ley que regula a las FIBMs en México. Sin
embargo, desde su colocación, el Fideicomiso ha pagado a sus tenedores distribuclones mayores a las obligadas y de manera
trimestral. Al 3T17, las distribuciones de FUNO ascienden a P$5,049m al3T17 (vs. P$4,784m al 3T16), representando un
incremenlo de 5.5%.

En lérmínos de la deuda lotal, al 3T17 se observó un leve incremento alcanzando un monto de P$62,761m (vs. P$62,521m
al 3T16). Este incremento se debe a la disposición de una línea de crédito adicional con Santander, además de la depreciación
en el tipo de cambio, impactando la deuda en dólares. Sin embargo, los años de pago de deuda neta a FLE y EBITDA fueron
inferiores debido a la mayor generación de EBITDA y FLE que la estimada. Asimismo, con base en los niveles de deuda neta,
FLE y EBITDA de los UDM, los años de pago de deuda neta a FLE y EBITDA cerraron por debajo del año anlerior, presentando
niveles de 5.8 años y 5.7 años d3T17 (vs.4.6 años y 6.2 años al 3T16).

V2 El cálculo de EBITDA lncluye el slan de compensaclón,

""t".oí'{
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Por su parte, se debe mencionar que 96.6% de la deuda total al 3T17 es de largo plazo (vs. 99.0% al 3T16), mientras que
solamente el 3.470 es de corto plazo (vs. 1.0o/o al3Tf 6). Lo anterior muestra la sana estructura de la deuda, misma situación
que se habrá de mejorar vía la colocación de las emisiones FUNO I 7 y FUNO 17-2 durante el 4T17 . Dicha estructura permitió
mantener la coberlura del servicio de la deuda (DSCR por sus siglas en inglés) presentando niveles de 2.2x al 3T17 (vs. 2.4x
al 3T16) y un DSCR con caja inicial de 2.6x al3T17. Lo anterior representa la solvencia financiera de FUNO para liquidar sus
obligaciones de deuda. Finalmenle, en las proyecclones de HR Ratings para el periodo 2017-2025, se estima una mejora en
niveles de FLE, as[ como mejores resultados operativos por mayores ingresos y un control de gastos e intereses. A
continuación, se presenta un comparativo de las proyecciones realizadas al26 de noviembre del2016 en comparación con
las cifras observadas al 3T17:
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Como podemos observar, se presentó un incremento de 8.4% en los ingresos para alcanzar niveles de P$14,249m (vs.
P$13,147m en el escenario base) debido al buen comportamiento de los portafolios adquiridos; del mismo modo, se observa
un incremento en ingresos por rentas de 7.60/o para alcanzar niveles de P$11,852m (vs. P$12,754m en el escenario base).
Debido a este incremento en ingresos, asl como a eficiencias operativas alcanzadas durante los UDM, se produjo una
generación de EBITDA de P$l0,747m (vs. P$9,279m en el escenario base), lo que significa un incremento de 15.8%. Este
incremenlo en EBITDA se lradujo en un mayor margen EBITDA, que presenta niveles de 74.3o/o (vs. 68.8% en el escenario
base). Hay que comentar gue, a pesar de las mejoras operativas, se obtuvieron presiones en el capital de habajo, por lo que
se produjo una menor generación de FLE para cerrar en P$10,364m (vs. P$11,058m en elescenario base), un -6,3% por
debajo de lo esperado. Relacíonado con los niveles de endeudamiento, debido a una menor erogación de CAPEX, se
presentan niveles de deuda neta por debajo de lo esperado -13.7% para alcanzar niveles de P$62,761m (vs. P$72,758m en
el escenario base), y deuda neta de P$59,380m (vs. P$71,971m en el escenario base). Producto de esto, los años de pago
de la deuda nela a EBITDA y FLE, alcanzaron niveles de 5.5 años y 5.7 años (vs. 7.8 años y 6.5 años en el escenario base),
respectivamente; y nlveles de DSCR estables en 2.?s. (vs. 2.0x proyeclados).

Es importante mencionar que HR Ratings se encuentÍa en proceso de revisión anual de la calificación, por lo que
próximamente se estarán publicando las nuevas proyecciones para los siguientes años con los aJustes correspondientes en
consecuencla de la tendencia observada en resultados, el avance de los proyectos en desarrollo y el nuevo perfil de
vencimientos de la deuda.

No omito manifestarle que la calilicación otorgada no constituye una recomendación para comprar, vender o mantener algún
instrumento, ni para llevar a cabo algún tipo de negocío, inversión u operación y puede estar sujeta a actualizaciones en
cualquier momento, de conformidad con las metodologfas de calificación de HR Ratings y en términos de lo dispuesto en el
artfculo 7, fracción ll y/o lll, según corresponda, de las "Disposiciones de carácter generalaplicabfes a las emisoras de valores
y a otros participantes del mercado de valores'.
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Sin otro en particular, quedo a sus órdenes para cualquier duda o comentario al respecto.

Atentamente

Cano
Director de Corporativa / ABS

Ratings
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Nota: estas proyecciones corresponden a la última acción de calificación el 25 de noviembre de 2016, habiendo
sido actualizados los anexos al 3T17.
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Contactos

Leticia Buenfil
Anallsta, HR Ratings
E.mall: letlcla. busnllr@hrratlnqs.com

Luis Roberto Quintero
Director Ejecutivo de Deuda Corporativa i ABS
E.mall: luls.o ulntero@hrratlnos.com

llárlco:AwnldaProlongzclúnPasôod.laReío'7''/,.frl'l'totr6A,ptso3,Cöt.SöataFo,,ltértdo, D,F,CPOt2lO,Tot32(55)lS0OgrJO.
Eslados Unldos: One Wo¡ld î,?,da Canter, Sulte 8500, New Yorlt, Nøw Yot*, ZP Ccd]ø 1A007, Tat +1 (212) 220 5135.

por HR Ratlngs de Måxlco,.S.À de C.V. a esa ðnt¡dad, emlsora y/o emlslón está sustenhda en sl anállsls
base y de estrËs, de conformldad con la(s) slgulente(s) metodologla(s) estableclda(s) por la propla Instltuclón

Evaluaclón de Rlesgo Crsdltlclo de Deuda Corporallva, mayo de 2014,

Para mavor lnformaclón con respecto a eshlsl metodotoafalsl. favor de consultar www.hrretinqs.com/es/metodoloola.asox

La callflcaclón olorgada
practlcado en escenarlog
callllcadora:

lnformación complementaria
instiluciones calificadoras de

en cumpf¡miento con la fracciôn V, ínciso A), del Anexo 1 de las Disposiciones de carácter general aplicabtes a las
valores.

C¡lú¡ceclón antêrlor N¡A

Fecha de úlllma acclón de callllcaclôn ¡t/A

Perlodo que abafca lã lnlomaclón tlnanclcra ullllzada por HR Ratlrìgs pârä cl
olorgemlðnto de la prêgenlê ôal¡lìcaclón.

lTt1-3T17

Relãclón de fuenles de lnlomaclôn uüll¿âdas, lncluyendo las proporElonadðs por
lerceras personâs lnformaclôn trlmesüal lntema y ånual dlctamlnada (Delo¡tte), salvo 2015

oilglnador,admlnlstr¡dorygarant€ylos NrA
caso)

HR Raüngs d. ltlðrrco, S-A. dâ C.V. (HR Rgtlngs), as unø lnstlluclón aallf,c¿do¡a de valoras tutodtada por la Comlslûn Naclona! Bencadd y da Velores (CNEV),
¡calsrrade enta la Securffos endE¡chengo Comløllsr/on (SEC/ oomo une Nadonatty Racognt2ed Stâusttc.t R.ltng Otganlzatlwr (NRSRO) para loí ectlvos corpàratlvol,
ssgún ,o dâscrl|,o øn la cláusula Þ) Ac ry Secclón 3(a)(62)(A) da la U.S, Socu¡Jdes Exchangn Act dø 1931 y catflnci¿a como itna cmâit na1ng Agency (c'RA) por lá
Ewopean Søcurl0es and Ma¡*ols Aulhotlty (ESftlA).

La callflcaclón anles señalada lue sollcltada por la entldad o smlgor, o en su nombrs, y por lo lanlo, HR Ratlngs ha reclbldo los honorarlos
correspondlantes por la prestaclón de sus servlclog de calliTcaclón. En nuestra påglna de lntemet www.hrratlnqs.com se puede consullar la
slgulente lnformaclón:^(l) El.procedlmlanto.lnterno para al segulmlento a nuestras callllcaclones y la perlodièìdãd de las ievlgloies; (ll) los cdtêrlos
de esta lnst¡tuclón callflcadora para el rotlro o susponslón dsl mantenlmlonto de una catlficaclón, y (lll) la estructura y procsso de votaclón de
nuåslro Comltó de Anållgls.

Läs cållfìËâc¡ones yiu op¡nlones de HR Ral¡ngs de México S.A. de C.V. (HR RallngsÌ son opinlones con respeclo a lâ cãl¡dâd crediticia y/o a la capacidâd de admln¡slraclórï de
a|tlvos, o relãtlvas al desempeño de lâs labores encamlnadas at cumpllmlenlo del obleto socra!. por pane de sociedades em¡sores y oèmás enildades o sectores, y se basan

calllìcaclones y/u opln¡ones otolgadas sè emiten en nombtg de HR Rattngs y no de su personal dlreclivo o técnlco y no coÁsütuyen recomendac-iones pera compr:rr, vendet o
mantener algún lnstrumenlo, nl paîa flevar a cabo algún Upo de negoclo, lnverslón u opeæclón, y pueden eslar sujetas a actualiz¿tbnes en cuâlguler mómenlo. dã confo¡mldad

aplicâbles a tas ern¡solas de valores y a olros panicipantes de! mercado de valores'_

de les emlsorss de lnslrumenlos de deuda caftncedas por HR Råtjngs han pagado una cuota de calilìcaclón credltlcia bâgêdð €n el rnonto y llpo de emlslón. La bondaa del
lnsWmenlo o solvencla de la emlsora y, en su caso. la ophlón sobre la capacldad de una entldad con respeclo a lâ admlnistreción de acùvos y desempeño de su obleto goclâl

sus calìlicåclones y/u oplniones de manera éüca y con apego a las sanas prácllcas de ñercado y a la flormat¡va apllcable que se encuentricontenidâ en lã páglna de É propla

Las callfìcaciones y/u oph¡ones gue emlte HR Raüngs conslderân un ânállsls de la cãlldad cred¡tic¡a rêlatlya de una entidad, emlsora y/o emisíón, por lo que no necesarlamenle
reflelan una probabilidad eslådfstlca de lncuñpllmiento de pago. enlend¡éndose corfKr tel, la tmposrbilidad o falta de vqluntâd de une entldad o emisor¿ para cumpllr con sus
obllgac¡ones conlrâcluales de pago- con lo cuel lo9 acreedores y/o tenedores se ven torzedos a lomar medidas para recuperâr 3u lnverslón, incluso, ã reestrìrclurâr lâ deuda d€bldo
ã una situaclòn de estrès enfrenbda por valldez e nuestrâs op¡nlones de câlidad c¡edlt¡cta, nuestra melodologla conslde¡a

emisores gen€ralmenle varianescenarlos de estrés como complemenlo honorarlos que HR RatJngs racibe po¡ parte de tos
el deudor. No obstante,o antarior, para darle mayor
de' análisls erlaborado sobre un escenarlo bâse. Los

parlicular por una cuola anual. Se estjme que iâE cuotas ânuales varlen entre US$5,000 en

Hoþ 12

desde US$1,000 a US$1,000.000 (o el eguìvalente en otra monedaÌ por ernislón. En casôs, HR Rãtlngs cälilÌcarå todas o algunâs de las em;s:ones de un emlsor
olra moneda).



Wstc,fuRatings
Fjtclr.México, S.A. de C.V,
:rot. Atfonso Reyes No. ZAIZ, f"¿¡i.-Connexity p. Biiiï;ii;ïåï'8ilî''' Monrerrev, 

", 
L" äiéi,î

Blvd.i/anuel ,Avila Camacho No. BB piso lO

^"j]:.,!y1. 
9.-C-hap 

u I repec, oer. rr¡ icuet t-,ída ùãryrexrco, D.F. I19S0, T Sh 59bS 160023 do noviernbre de2017

Lic. Gerar<Jo Varsas
Fl Management 5.c
Adrninisrador del Fideicomiso F/140 I
fii::ï#îå g,ff"i,#ï ü i,i,i,,

rl

Estimado Lic. Vargas,

ñi;",, 
"Tî*rï:i: 

de F',itch para la segunda Emisión de cerrificados Bursárires Fiduciarios con craye de
Fitch (ver definición abajo) asigna la siguiente calificación:

- Calificación
Bursátiles ai,i,l^.I::ulu 

Nacional de'AA,{(mex), corresrondí
¿-' c'Jiiå,iiiïffi"r",i"ï*nu:îi:å3T.ÈuNó ii-i,iå'J;;'nt' u Ia segunda Emisió¡ de certincados

¡¡ff;gl,#t*.,¿,p,,*'oäÅï,"üî,1î"äffi ly,!'i;låT,äf fi ffi ¿*$ntf gf",y 
3

å;ufti*#*Ï'iftåf fr i-î*f *'.,îft i'üiif'åfrj',i'"",.ffiþïäï"Ëi:

j,i,fþftff$$$jfffiff
La definición de la calificación es la siguiente:

t/6
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razonable de dicha infomación de fuentes independientes, en ia medida €n que dichas fuentes se encuentren
disponibles para un determinado título valor o en una jurisdicción determinada.

La forma en que Fitch lleve a cabo la investigación factual y el alcance que obtenga de la verificación de un tercero
variará dependiendo de la naturaleza del título valor calificado y su emisor, los requisitos y prácticas en la
jurisdicción en la cual el tltulo valor calificado es ofertado y vendido y/o la ubicación del ernisor, la disponibilidad y
naturaleza de información priblica relevante, el acceso a la administración del enrisor y sus asesores, la
disponibilidad de verifTcaciones preexistentcs de tercaros, tales çomo los informes de auditoría, carlas de

procedimientos acordados, valuaciones, informes actuariales, infonnes tdcnicos, opinionos legales y otros informes
proporcionados por terceros, la disponibilidad de fuentes de verificación independiente y cornpetentes de terceros
con respecto al titulo valor especlfico o en lajurisdicción en pafticular del emisor, y una variedad de otros factorss.

Los usuarios de las calificaciones de Fitch deben entender que ni una investigación f,actual exhaustiva, ni la
verificación por terceros, pueden asegurar que toda la información en la que Fitch se basa en rclación con una

calificación sea exâcta y completa. En última instancia" el emisor y sus âsesores son responsables de Ia veracidad de

la información que proporcionan a Fitch y al mercado a través de los documentos de oferta y otros informes. Al
emitir sus calificaciones, Fitch debe confiar en la labor de los experlos, incluyondo los auditores independientes con
respecto a los estados financieros, y abogados con respecto a las cupstiones legales y fiscales. Asimismo, las

calificaciones son inherentemente prospectivas y consideran supuestos y predicciones sobre ricontecimientos futuros
qu€ por su naturaleza no se pueden comprobar como hechos. Por consiguienfe, a pesar de la verificación de los
hechos arruales, las calificaciones pueden verse afectadas por eventos futurss o condiciones que no fueron previstas

en el momento en que se emitió o afinnó una calificación,

Las calificaciones no son una reco¡nendación o ssgerencia, directa o indirectâmonte, paîa usted o cualquier otra
persona, para comprar, vender, realizar o mantener cualquier inversión, préstamo û tllulo valor, o para ìlevar a cabo
cualquier estrategia de inversión respecto de cualquier inversión, préstamo o tltulo valor o cualquier emisor. Las
calificaciones no hacen ningún comentario sobre la adecuación del precio de mercado, la conveniencia de cualquier
inversión, préstamo o tltulo valor para un inversionista en particular (incluyendo sin limitar, cualquier tratamíento
normativo y/o contable), o la naturaleza de la exencién fiscal o impositiva de los pagos efecfuados €on respeçto a

cualquier inversión, préstarno o tltulo valor. Filch no es su asesor, ni tampoco le está proveyendo a usted ni a

ninguna otra persona asesoría financiera o legal, servicios de auditorfa, contables, de estimación, de valuación o
actuariales. Una calificación no debe ser vista ctlno una substitución a dicho tipo de asesorfa o servicios.

Las calificaciones se basan en los criterios y metodologías que Fitch evaìúa y actualiza en forma continua. Por lo
tanto, lâs calificaciones son ei producto del fabajo colectivo de Fitch y ningrln individuo, o grupo de individuos, es

el único responsable por la calificación. Todos los informes de Fitch son de autoria comparlida. Los individuos
identificados en un informe de Fitch estuvieron involucrados en, pero no son individualmente responsables por, las

opiniones ahí expresadas. Los individuos son nombrados para fines de contacto solamente,

La asignación de una caìificación por parte de Fitch, no constituye su cqnsentirniento para usar su nq¡nbre como
experto en relación con cualquier declaración de regisfro u oh'os trámites bajo las leyes de mercado de Estados

Unidos, Gran Bretafia, u otras leyes importantes. Filch no autoriza la inclusión de sus calificaciones en ningún
documento de oferta, en ninguna instancia, en donde las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Bretañ4 u otras
leyes importantes requieran dicha autorización. Usted cntiende que Fitch no ha dado su autorización para, y no

autorizará a, ser nombrado colno un "experto" en relación con cualquier declaración de registro u otros hámites bajo
las leyes de mercado de Estados Unidos, Gran Bretañao u otras leyes irnportantes, incluyendo pero no limitado a la
Secciún 7 de la Ley del Mercado de Valores de 1933 de los Estados Unidos. Fitch no es un "suscriptor" o

"vendçdor" conforme çstos térmìnos son definidos bajo las leyes del mercado u otras directrices nonnativas, reglas o
recomendaciones, incluyendo sin limitación las Secciones I I y l2(a)(2) de la Ley del Mercado de Valores de 1933

de los Ëstados Unidos, ni ha llevado a cabo Ias funciones o tareas asociadas con un "suscriptor" o "vendedor" bajo
este acuerdo,

calificacién otorgada no constituye una reco¡nendación de inversión y puede estar sujeta a actualizaciones en
cualquier momento de conformidad con las metodologías de esta institución calificadora.
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La calificación puede ser incrementada, bajada, retirada o colocada en Observación debido a cambios en, adiciones

4 exactitud de o inadecuación de información o por cualquier otro motivo que Fitch considere sufrciente.

Ninguna parte de esta carta tiene como intención o debe ser interpretada como la creación de una relación fiduciaria
entre Fitch y usted o entre Fitch y cualquierusuariode la calificación.

En esta carta ÍFitch" sigrrifica Fitch México, S,A. de C,V., y cualquier suce$or en interés de dichas entidades.

Nos complace haber tenido la opornrnidad de poderle servìr a usted. Si podemos ayudarlo sn oþa forma, por favor
comunlquese con nosotros al +52-8 l -8399-9 1 00.

.Atentamente,
Fitch México, $.4. de C.V.

oreno Arnáiz Dlsna Isabel Cantil
Director Senior Directora Asocisda

316



f'årcfuffiatiå?gs

Anexo I - Fundamentos de la Calilicación

La calificación asignada a la emisión propuesta de Certifìcados Bursätiles Fiduciarios FUNO l7-2, cuyos recursos

netos serán destinados para sustitución de pasivos, se fundamenta en lo siguiente:

FACTOR"ES CLAVE DE LAS CALIFICACIONNS
Las calificaciones de Fibra Uno reflejan la posición de mercado consolidada que posee la compañía como la fibra
más grande y líder en México. Además, incorporan el tamafio y diversificación amplia del portafolio en propiedades

de uso comercial, industrial y de oficina, valor de franquicia atto, calidad crcditicia buena de los inquílinos, niveles
altos de ocupación, indicadores crediticios adecuados para el nivel de calificación, flexibilidad financiera sustentada

en el acceso amplio a mercados de capital y en la cartera creciente de activos no gravados o dados en garantíâ. Estas
fortalezas se contìarrestan por el apalancamiento actual y proyectado para FLINO y por su estructura administrada
de manera interna con asesoría extema.

Posirién de Mercado Consolidada:
Las calificaciones de Fibra Uno están respaldadas por la posición sólida en el mercado al ser la fibra más grande en

Méxíco en términos de capitalización de mercado, número de propiedades y área bruta rentable (ABR). Al 30 de

septiembre de 2017, represcntabâ alrededor de 40.1% del mercado de fibras en México medido por su capitalización
de mercado. A la misma fecha, la compaíIfa ouenta con 500 propiedades estabilizadas gue reprcssntan
aproximadarnenteT.T4 millones de mehos cuadrados de ABR. Aunado a lo anterior, las calificaciones consideran la
frayectoria en el sector inmobiliario mexicano de los accionistas fündadores y consejeros (gtupo de control), que

cu€ntan con más de 30 años de experiencia en la adquisición, desanollo, renta y operación de diversos tipos de

bienes rafces en México, (inciuye industriales, comerciales, de oficinas y proyectos de uso mixto).

Diversificación del Modelo de Negocio:
La empresa cuenta con un portafolio diversificado ampliamente en sectores, regiones e inquilinos que resulta en una
generación constânte de flujo de efectivo. ,Al 30 de septiembre de 2017, el desglose del ABR total de Fibra Uno es

de 38.5% comercial, 50.0% industrial y 1l.5Vo oficìnas y está dishibuida a lo largo de 30 estados del pafs y la
Cíudad de México. Fitch estima que el ABR de Fibra Uno podda aumentar a alrededor de 9.0 millones de metros
cuadrados hacia2020, a ñavés del desarollo de propiedades y adquisiciones en el plan de crecimiento actual de la
compaflfa. El desglose de los ingresos fijos anualizados de Fíbra Uno sobre una base proforma, estarifu divididos por
seg¡nentos de la siguiente manera: 57.60/o eî el comercial, 25.10/o en el industrial y 173% en el de oficinas.

Calidad y Diversificacién de lnquilinos Alta:
El portafolio de propiedades iniciales, adquisiciones y desanollos subsecuentes Ie han permitido a Fibra Uno
consolidar una sólida basc de inquilinos en términos de diversificación y calidad; WalMart de México y
Centroamérica, S.A.B. de C.V. (que incluye formatos de Ty'alMart, Bodega Aurrerá, Superama, Sams Club, etc.) es

el inquilino más importante en ténninos de renta anualizada, representó aproximadamçnte 8.4o/o de los ingresos por
rentas y 10.4o/o del total de ABR. En conjunto, los siguientes nueve ínquilinos más importantes representan poco
más de l5.2Yo de los ingresos anuales. Fitch estima que aproximadamente 70% de los ingresos provienen de
inquilinos que contribuyen individualmente con menos de l% de los ingresos anuales. Esta diversificación protege a

los flujos de efectivo de debilidades económicas tegionales' así como del riesgo crediticio a nivel de inquilino.

Ocupación Alta y Rentas con T¡rifas Competitivas:
La estrategia de Fibra Uno se enfoca en tener precios de renta por meûo cuadrado competitivos para mantener la
ocupación y Ias renovaciones de conûato a lo largo de los ciclos económicos. Esta eshategia le ha permitido contar
con tasas de ocupación altas. Fitch estima que la renta mensual por metro cuadrado promedio durante 2018 selá: en

el segmento comercial MXfl22ó, indusrrial MXN77 y de MXN248 en sl segmento ds oficinas. La agencia calcula
Ia ocupación en dichos segmentos será de aproximadamente 94.0Vo, 95.2olo y 88.80^, respectivamente. La

total del portafolio, incluyendo proyectos en desarrollo, podría estar por encima de 94o/o para los años
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siguientes. La calificacién de Fibra Uno también toma en cuenta los vencimicntos anuales de los conbatos de

arrendamiento escalonados, con no más de 15.0% de la ABR con vencimiento €n un aflo en padicular.

Indicadores Crediticios Estables:
Fitch estima que, el apalancamieilo neto proforma al ciene de 2018 sea de alrededor de 5.5x y este mejorará a

alrededor de 5.0x en los próximos tres o cuatro años. El indicador de cobeltura de cargos fijos se estima en 2-6x al

ciene de 2017, con una tendencia hacia 3.0x en el mismo peúodo de tiempo. La emisión de CBFIs en octubre de

2017 ayud6 a fortalecer el balance general de la compañía. Además, las emisiones propuestas de CBF mejorará el

perfil de vencimíentos de Fibra Uno y fortalecerá su flexibilidad fìnanciera. Fitch estima que la razón de deuda a el

valor de activos totales (LTV por sus siglas en inglés) para cierre de affo 2017 seú de 31.5%, en línea con el

objetivo de la administracidn de mantener etr LTV por debajo del35%. El EBITDA recurrente está sustentado en

tasas de ocupación y renovación altas, además se apoya en las condiciones de los contratos de renta que incluyen
ajustes por inflación y alineación al tipo de cambio. Aproximadamente 70ù/o de los contratos están denominados en

pesos mexicanos y 30% en dólares estadounidenses.

Estruclura de Deuda sln Garantfas Estable:
Fítch estima que la eshuctura de deuda de FUNO se mantendrá relativamente estable con la deuda libre de garantlas

que representará más de 90% de la deuda total. La compañia ha emitido de manera exitosa deuda no garantizada

para rcfinanciar la deuda garantlzada asumida de propiedades adquiridas, la cual comprendía la deuda con garantla

denho de su balaüce. Fitch estima que la fibra pueda recur¡ir a deuda con garantfas para oontinuar con su

crecimiento en el futuro.

Asesorfa Externa y Estructura "{dministrativa Internn:
EI equipo directivo de Fibra Uno continúa mejorando la calidad de la cañera a través de Ia adquisición de activos de

calidad alta con una ubicación buena, inquilinos de calidad crediticia sólida y tasas de ocupación altas. Fitch
considera el enfoque de la administración en adquirir activos de calidad como un diferenciador clave entre Fibra
Uno y otros participantes del mercado, y la experiencia de la alta dir,eccién en el sector inmobiliario en México.
Estas fortalezas se compensan, en cierta forma" con su estructura asesorada externamente y un esquema de

comisiones diversas cobradas por asesoramiento a la empresa, Algunas de las comisiones son las siguientes: (1)

Comisión anual de asesorfa de 0.5% del valor neto de los activos y (2) comisión por adquisición de 3Yo del valor de

la propiedad en las adquisiciones de activos de propiedad de partes no relacionadas. La estructura intema bajo la

cual operan todas las subsidiarias de FUNO incluye (ù 2% de las rentas mensuales al adminisíador de

arrendamiento y þ) cuota de 1% sobre las rentæ mensuales al administrador.

Liquidez Amplia
Fibra Uno tiene liquidez amplia son r¡n nivel de caja de MXN3,338 millones al cierre del terter trimestc de 2017,
además, cuenta con llneas de crédito comprometidas disponibles equivaientes a MXNl4.5 mil millones. De manera
profonna al ciene de2017, el indicador de cobertura de actìvos libres de garantla de la deuda neta Ro garântizada
(calculado con el valor de mercado de las propiedades de inversión), se estima en 3.5x. Fibra Uno incrementó su

base de activos no gravados de alrededor de70Vo de activos no gravados en su portafolio durante 2015, a alrededor
de 90Yo al 30 de septiembre de2Ùl7,luego de una serie de emisiones de deuda no garantizada en el mercado

nacional e internacional.

RESUMEN DA DERIVACIÓN DT LA CALIFICACIÓN
La calificación 'BBB' en escala internasional de Fibra Uno se compara favorablemente con sus pares inmobiliarios
regionales en términos de diversiflcación de activos con más de 7.74 millones de mefros cuadrados de ABR en más

de 500 propiedades que incluyen espacios indushiales, comerciales y de oficinas ubicados en 30 estados mexicanos
y en la Ciudad de México. La diversificación del portafolio por segmentos de FLINO es más robusta que la de Fibra
Danhos [AAA(rnex) Perspectiva Estable] que cuenta con seis centros comerciales, cuatro desanollos de oficinas y
cuaúo proyectos de uso mixto, y presenta mayor concentración geográfica. Fibra Shop [AA(mex) Perspectiva
Negativa] cuenta con 17 propiedades enfocadas al segmento comercial. En ténninos de GLA Fibra Shop
actualmente çuenta con 472 mil metros cuadrados comparados y Fibra Danhos con 684 mil. Para Fibra Shop
afrededor de 55%o de los ingresos proviene de las cinco propiedades principales, mientras que para Fibra Danhos esta

proporción es de 6Ù0/o, reflejando mayor concentración que FUNO. En términos de apalancamiento financiero, se
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espera que Ia deuda neta a EBITDA de Fibra Uno alcance alrededor de 5.ûx hacia2}21, similar a Fibra Shop. Por
su parte, el indicador de apalancamiento bruto de Fibra Danhos es más fuerle en rangos esperados de 2.0x.

SUPUESTOS CLAVE
Los supuestos utilizados dentro del caso base de proyecciones del emisor incluyen:
- SBA con crecimiento anual promedio de 5,2o/o;

- precio de rentas con crecirnientos alineados a la inflación;
- ocupación del portafolio total se fortalece en la medida que se eslabilizan nuevas propiedades; Fitch asurne una
tasa de ocupación de alrededor de94Yoa95o/a;
- mârgen EBITDA incrementa conforma se estabilizan propiedades acfualmente en desanollo;
- capçx que incorpora los proyectos en desarrollo y plan de adquisiciones en ei plan actual de crecimiento;
- dìvidendos que representan9S/o del FÏujo Generado por Operaciones (FGO).

SENSIBILIDAD DE I"AS CALIFICACIONES

Acciones futuras que podrfan influir de manera negativa en la califieación incluyen:
- que el pago cle divide¡ldos sea consistenternente mayor a 100% del FGO;
- un apalancamiento neto sostenido por encima de 5.5x;
- indicador de cobertura de cargos fiJos esté de manera sostenida por debajo de 2.0x;
- indicador de cobermra de activos libres de garantla a la deuda no garantizada consistentemente por debajo de 3,0x,

Acciones positivas de calificación no son posibles para Fibra Uno al situarse en el nivel más alto de la escala
nacional; su calificación en escala internacional sl podrfa beneficiarse por:
- estabilización de la rcntabiüdad del portafolio mientras la mezcla de activos evoluciona;
- un apalancamiento neto sostenido de o inferíor a 4.0x mientras se mantiene un indicador sólìdo de cobertur'a
activos libres de gamntfa de la deuda no garantizada por encima de 3.0x.

La información financiera de la compafiía consideradâ en esta Carta Calificación de fecha de 23 de noviembre de
20 I 7 incluye hasta septiembre 30,2017 .

La información utilizadâ en el análisis de osta calificación fire proporcionada por Deutsche Bank México, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso F/I401 (Fibra
Uno) y/u obtenida de fuentes de información pública, incluyendo los estados financieros, presentaciones del etnisor,
entre otros. El pmceso de calificación también puede incorporar información de otras fuentes de información
externas, tales como análisis sectoriales y regulatorios para el emisor o la indushía.
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Holland & Knight México, SC lwww.hklaw.com

Ciudad de México a 8 de diciembre de2017.

Comisión Nacional Bancaria y de Valores
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil
Dirección General de Emisiones Bursátiles
InsurgentesSur 197'1,, Torre Sur, Piso 7
Guadalupe Inn,01020
Ciudad de México.

Atención: Bryan Lepe Sánchez
Director General de Emisoras

Hacemos referencia a la oferta pública de certificados bursátiles fiduciarios de largo plazo
(los "Certificados Bursátiles Fiduciarios") correspondientes a la primera y segunda emisión al
amparo del programa de emisión de valorcs autorizado por esa H. Comisión Nacional Bancaria y
de Valores mediante oficio número 153/10791,/2017, de fecha 2 de octubre de 2017, emitidos por
Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria (la "Emisora"),por
conducto del fideicomiso irrevocable número F /l'401' (el "Fideicomiso").

La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a 1o previsto en el artlculo
85, fracción IV en relación con el contenido a que se refiere el artlculo 87,1racci6n II, de la Ley del
Mercado de Valores y los artículos7, fracción II,y 87 de las Disposiciones de Carácter General
Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, expedidas por
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado la documentación e información legal
elaborada y proporcionada a nosotros por la Emisora, en relación con la misma y los Certificados
Bursátiles Fiduciarios y que se señala más adelante, y hemos sostenido reuniones con funcionarios
de ésta, y nos hemos apoyado, para las cuestiones de hecho, en dicha informacióîy/o en las

declaraciones de funcionarios de la Emisora.

Hemos sido contratados a efectos de emitir la presente opinión, como abogados externos al:'
la Emisora, en relación exclusivamente con las emisiones a las que se refiere la presente. "/

AnchoragelAtlantalAustinlBostonlChicagolDallaslFortLauderdalelJacksonvillelLakelandlLosAngeleslMiami I

NewYorklNorthernVirg¡nialOrlandolPortlandlSanFranciscollallahasseelTampalWashington,D.C. lWestPalmBeach
Abu Dhabi I Beijing I Bogota I Mexico City



Para efectos de la presente opinión, hemos examinado la siguiente documentación legal
proporcionada por la Emisora (la "Documentación Legal"):

1. Copia certificada del contrato de Fideicomiso y convenios modificatorios al mismo;

Copia certificada de la escritura prlblica número 57,68'1., de fecha 25 de febrero de

2000, otorgada ante la fe del Lic. Miguel Alessio Robles, Notario Público 19 de la
Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Regist¡o Público de

Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 26241'I.", en la que

consta la constitución de Deutsche Bank México, S.4., Institución de Banca Múltiple;

J. Copia certificada de la escritura pública ntlmero M,663 de fecha L0 de septiembre de

201.4, otorgada ante la fe del Lic. Arturo Talavera Autrique, Notario Público número
122 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro
Público de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 262411,

el 20 de enero de 2015, mediante la cual se hizo constar la ratificación de Alonso
Rojas Dingler como delegado fiduciario y el otorgamiento de poderes por parte de

Deutsche Bank México, S.4., lnstitución de Banca Múltiple, cuyas facultades y
poderes no le han sido revocadas, limitadas ni modificadas en forma alguna.

Conforme a dicho instrumento, el delegado fiduciario mencionado cuenta con
facultades y poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndoles sido
otorgados poderes para (i) pleitos y cobranzas, (ü) para girar, aceptar, endosar,
negociar, librar, avalar, certificar y en cualquier forma suscribir tífulos de crédito en
nombre y representación de la Emisora, (iii) para actos de administracióru (iv) poder
especial en cuanto a su objeto pero general sin limitación alguna en cuanto a las

facultades que comprende, para que en materia laboral ejerua todos aquellos actos

de administración que requiera la Emisora para cumplir con sus obligaciones de

fiduciario al servicio del patrimonio fideicomitido, (v) poder general para actos de
dominio, (vi) poder general para abrir y cancelar cuentas bancarias y de inversióry
hacer depósitos, girar contra las mismas y autorizar a terceras personas para $rar
contra las mismas, (vii) poder para celebrar los actos, contratos o convenios
necesarios para cumplir con las funciones que le sean encomendadas a la división
fiduciaria incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa, fideicomisos,
mandatos o comisiones, así como actuar como agentes de colateral o garanúas,llevar
a cabo representaciones comunes de los tenedores de títulos de crédito, llevar la
contabilidad y los libros de actas y de registro de accionistas de sociedades y
empresas, desempeñar cargo de albacea a la sindicatura o encargarse de la
liquidación judicial o extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos
mercantiles o herencias, entre otros, en el desempeño de los fines de los fideicomisos
y para cumplir con las funciones que sean encomendadas a la división fiduciaria de

la sociedad, y (viii) facultad para otorgar, sustituir o delegar poderes, reservándose
siempre el ejercicio de los mismos y revocar cualquier poder que se

sustituido o delegado;

2.
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4.

5.

Certificación del secretario del consejo de administración de Deutsche Bank México,
S.4., Institución de Banca Múltiple, relativa al poder del delegado fiduciario de la
Emisora, Alonso Rojas Dingler;

Copia certificada de la escritura prlblica nrlmero 111,339, de fecha 23 de abrilde201.4,
otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público número 1"21.

de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Priblico de Comercio de la Ciudad de
México bajo los folios mercantiles número 66277 y 384235, el23 de abril de 201"4, a

través de la cual se formaliza: entre otros, (i) la fusión de "The Bank of New York
Mellon, S.4., Institución de Banca Mrlltiple" como fusionante y "CI Banco", S.4.,
Institución de Banca Múltiple, como fusionada; y (ii) el cambio de denominación de

"The Bank of New York Mellon, S.4., Institución de Banca Mfrltiple, por el de "CI
Banco, S.A.,Institución de Banca Múltiple" (el "Representante Común");

Copia certificada de la escritura pública nrlmero 118,737, de fecha 14 de mayo de
2015, otorgada ante la fe del Lic. Amando Mastachi Aguario, Notario Público
número 121. de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de
la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 384235 el L0 de julio de 2015, a

través de la cual se hizo constar la designación efectuada por CI Banco, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, a favor de Salvador Arroyo Rodriguez, Mario Alberto
Maciel Castro, Roberto P&ez Estrada, Femando José Royo Dlaz Rivera, Jorge
Alejandro Nacif Ocegueda, Fernanclo Rafael Garcla Cuellar, Daniel Martln Tapia
Alonso, Carlos Mauricio Ramirez Rodriguez, Raúl Morelos Meza, Oscar Herrejón
Caballero, Jesrls Hevelio Villegas Velderrain, Esteban Sadurni Fernandez, Ana Marla
Castro Yelazquez, Rogelio Alberto Rey Salinas, Fernando Uriel Lopez de fesús, Luis
Felipe Mendoza Cardenas, Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, Juan
Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz y Cristina Reus Medina como apoderados
con firma "4" y Rosa Adriana L6pez Jaimes Figueroa, Mara Patricia Sandoval Silva,
Itzel Crisóstomo Guzmân, Mónica Jiménez Labora Sarabia, Maria del Carmen
Robles Martlnez Gómez, Patricia Flores Milchorena, Alberto Méndez Davidsoru
Adrián Méndez Yâzqaez, Jonathan Cairo Trejo, Priscilla Vega Calatayud, Gerardo
Ibarrola Samaniego y Carlos Alberto Jauregui Baltazar como apoderados con firma
"8", quienes cuentan con facultades suficientes para representar al Representante
Com{rru habiéndoles sido otorgados poderes para (i) pleitos y cobrarrzas, (ii) actos
de administracióry (üi) actos de administración en materia laboral, (iv) actos de
dominio, (v) para suscribir tltulos de crédito en términos del artlculo noveno de la
Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito, pudiendo, de manera enunciativa
y no limitativa, emitir, girar, endosar y avalar toda clase de tltulos de crédito, (vi)
sustituir total o parcialmente los poderes y facultades que se les confieren y (vü)
otorgar poderes generales o especiales y revocar las sustituciones y poderes que
hubiesen otorgado; lo anterior, en el entendido que dichas facultades deberán ser
ejercidas de manera mancomunada por dos de los apoderados con firma " A"o pot
un apoderado con firma " A" y un apoderado con fiÍrna"B" .

6.

Certificación del secretario del consejo de administración de CIBanco, S.4.,
Institución de Banca Múltiple, relativa a los apoderados del Representante

I

J

7.



8.

9

los apoderados con firma "4", Cristina Reus Medina y Ricardo Antonio Rangel
Fernández Macgregor, así como de los apoderados con firma'B",ltzel Crisostomo
Guzmán y Mónica Jiménez Labora Sarabia;

Copia certificada de la escritura prlblica número 23,280, pasada ante la fe del Lic.
Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público nrimero 2M de la Ciudad de México, a

través de la cual se hizo constar la protocolización del Acta de Asamblea de
Tenedores de CBFIs de fecha 5 de noviembre de 2013, rclatla a la autorización del
Programa y la emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios;

Certificación <le las resoluciones adoptadas por el Comité Técnico del Fideicomiso
en sesión de fecha 10 de noviembre de 2017,rclatlas a la autorización de la primera
y segunda emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa,
suscrita por el secretario de dicha sesión;

El oficio número 153/10791,/2017 de fecha 2 de octubrc de 2017 emitido por esa H.
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través del cual otorgó la inscripción
preventiva en el Registro Nacional de Valores, conforme a la modalidad de
programa de colocación y con el número 26794.15-2017-023, a los Certificados
Bursátiles Fiduciarios;

10

11,. El prospecto de colocación defirútivo respecto al Programa, presentado por la
Emisora ante esa H. Comisión (el de

12.

13.

Los tltulos que amparan los Certificados Bursátiles Fiduciarios correspondientes a la
primera y segunda emisión al amparo del Programa (los "Macrotltulos"); y

Los suplementos informativos definitivos correspondientes a la primera y segunda
emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa.

Hemos asumido, sin investigación independiente alguna o verificación de cualquier tipo

(u) Que los documentos citados, salvo las opiniones vertidas en la presente, han
sido o serán debidamente autorizados y firmados por las personas con facultades suficientes
y necesarias al efecto, y en su caso, registrados en los registros que correspondan;

(b) La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos que
hemos examinado;

(.) La fidelidad con sus originales y suficiencia de todas las copias certificadas
de los documentos que nos fueron proporcionados para la elaboración de la presente
opinión;

(d) Que los poderes, facultades y atribuciones de las personas designadas por la
Emisora y el Representante Común para la suscripción y firma de los Macrotítulos y ,? -
documentos relativos al Programa así como a cada Emisión no serán revocados, limitadogl'.

,/"
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o, de cualquier otra forma, modificados previamente a la fecha en que los mismos se firmen
o se hayan firmado; y

(") Que las disposiciones legales vigentes y las demás condiciones tomadas en
cuenta a la fecha de la presente opinión no sufran cambios posteriores que alteren el

contenido de ésta.

Considerando lo anterior y conforme a las salvedades y limitaciones establecidas,

manifestamos a esa Comisión Nacional Bancaria y de Valores que a nuestro leal saber y entender:

La Emisora se encuentra debidamente constituida de conformidad con las leyes de los
Estados Unidos Mexicanos;

El contrato de Fideicomiso es válido y exigible conforme a sus términos y cuenta con el
patrimonio que se establece conforme a los últimos estados financieros publicados;

El delegado fiduciario de la Emisora a que se refiere la presente opinión cuenta, a la fecha,

con facultades suficientes para representarla y para celebrar los actos relacionados con la
operación de referencia y para suscribir los Macrotítulos conforme al contrato de

Fideicomiso;

1V Los apoderados del Representante Comhn a que se refiere la presente opinión cuentar¡ a la
fecha, con facultades suficientes para representarlay para celebrar los actos relacionados
con la operación de referencia y para suscribir los Macrotífulos conforme a los mismos;

Los acuerdos tomados en la Asamblea de Tenedores de fecha 5 de noviembre de 2013, por
la cual se autoriza la implementación del Programa, son válidos conforme al acta de
Asamblea de Tenedores (considerando los datos relativos a la asistencia y votación
plasmados en la misma);

vl. Los acuerdos tomados en la sesión del Comité Técnico del Fideicomiso de fecha 10 de
noviembre de 2017, por la cual se autoúza realizar la primera y segunda emisión de
Certificados Bursátiles Fiduciarios al amparo del Programa, son válidos conforme a la
certificación del secretario de dicha sesión;

Los Certificados Bursátiles Fiduciarios son válidos jurídicamente y exigibles en contra de la
Emisora.

Nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades:

(u) El contenido de esta opinión se limita a cuestiones de derecho aplicables en México, en vigor
a la fecha de la misma y respecto a las cuales hemos recibido instrucciones expresas de actuar y
puesto atención sustancial en relación con la Emisora. Por lo mismo, esta opinión no incluye ni
expresa ninguna consideración, comentario o criterio regido por leyes distintãs a hs aplicabi* "y/ -

México en la fecha de la presente; '/

1.

11.

111.

v
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5



(b) En ningún momento hemos dado asesoria a la Emisorar pot 1o cual no aceptamos
responsabilidades genéricas de divulgación sobre materias distintas a las expresamente contenidas
en esta opinión;

(.) La exigibilidad de las obligaciones de la Emisora puede verse limitada o afectada por
disposiciones federales, estatales o municipales;

(d) No expresamos opinión alguna con relación a la ejecución de recursos de cualquier
naturaleza en contra de la Emisora;

(") Nuestra opinión se limita a los aspectos de derecho conforme a 1o establecido en el artlculo
87, fuacciónll de la Ley del Mercado de Valores y ninguna persona deberá utilizar la misma como
base para una decisión de inversión o como una recomendación para invertir en los valores sobre
los cuales versa, por 1o que cualquier decisión al respecto es de la exclusiva responsabilidad de los
inversionistas;

(0 Las disposiciones de los Certificados Bursátiles Fiduciarios que otorguen facultades
discrecionales a los tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios, al Representante Común de
los tenedores de Certificados Bursátiles Fiduciarios, al administrador del patrimonio del
Fideicomiso o a la Emisora, no pueden ser ejercidas de manera inconsistente con los hechos
relevantes, ni obviar cualquier requerimiento para proporcionar evidencia satisfactoria en relación
a las bases de cualquier determinación asl.realizada;

(g) No expresamos opinión alguna respecto del tratamiento fiscal o contable de (x) la
intermediación de o la inversión en los Certificados Bursátiles Fiduciarios; (y) el Fideicomiso y los
Macrotítulos; (z\ la aportación de bienes al patrimonio de la Emisora. Los inversionistas deberán
revisar los factores de riesgo establecidos en el prospecto y en los suplementos informativos
correspondientes, la información que publica la Emisora conforme a la legislación aplicable y, en
su caso, consultar con sus asesores respecto de las cuestiones jurídicas no comprendidas en la
presente opinión, particularmente en la materia fiscal y contable;

(h) La presente opinión se basa en declaraciones, informaciórç documentación y entrevistas
proporcionadas por funcionarios de la Emisora, por lo que el contenido y la veracidad de la misma
se encuentra sujeta a la veracidad e integridad de las declaraciones, información, documentación y
entrevistas proporcionadas por personal de la Emisora y en las circunstancias existentes a la fecha
y de las que nosotros tengamos conocimiento; y

(Ð Nuestra opinión podría diferir sustancialmente del criterio de cualquiera de las autoridades
jurisdiccionales competentes para conocer cualesquiera de los hechos, actos, convenios y contratos
a que se refiere la presente.

Esta opinión es emitida en nuestra calidad de abogados extemos de Ia Emisota,para efectos
de cumplir con los dispuesto en el artículo 85, fracción IV en relación con el contenido a que se

refiere el artículo 87 , fuacción II, de la Ley del Mercado de Valores y los artlculos 7 , hacci1nIl y 87
de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros
Participantes del Mercado de Valores, expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de V
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Esta opinión estará vigente en la fecha que se emite y estará sujeta a cambios y calificaciones
por cambios en las leyes aplicables y / o circunstancias, por el simple transcurso del tiempo o por
otras cuestiones similares. No nos comprometemos a informar a Ustedes o a cualquiera de dichas
personas respecto de cualesquiera cambios en la opinión expresada en la presente que resulten de
cuestiones que pudieran surgir en el fufuro o que pudieran ser traldos a nuestra atención.

Ninguna persona podrá basarse en la presente opinión para cualquier propósito distinto al
de verificar el cumplimiento de 1o dispuesto en el artículo 85, fracción IV de la Ley del Mercado de
Valores.

Atentamente,
Holland & IfuightMéxico, S.C.

-
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